
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de preselección de ofertas - Licitación Pública Internacional N°234/2023 “Adquisición de Material 
Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”.

 

EX-2022-41821040-GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PRESELECCION DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Internacional N°234/2023 “Adquisición de 
Material Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”, en los términos de lo dispuesto 
por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

 

I. ANTECEDENTES

Con fecha 15 de agosto de 2023, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E mediante Resolución 
RESDI-2023-19-GCABA-SBASE aprobó el llamado a Licitación Pública Internacional N° 234/2023 
denominada “Adquisición de material Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”, 
con un presupuesto oficial de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
(USD 155.000.000).

Posteriormente, en fecha 23 de septiembre de 2024, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E. mediante 
Resolución RESDI-2024-18-GCABA-SBASE aprobó algunas modificaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones 
y de Especificaciones Técnicas que rigen la licitación, entre las cuales se destacan el aumento de la adquisición de 
DIECISEIS (16) a VEINTINUEVE (29) formaciones a fin de obtener una línea monoflota, una migración de 
potencia pasando de 600 Vcc a 1500 Vcc y la incorporación de un mecanismo de financiación, todo lo cual derivó 
en una actualización del presupuesto oficial a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (USD 294.400.000).

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicaciones en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en un medio local e internacional como, asimismo, la constancia de difusión en el 
sitio web de SBASE, en cumplimiento con lo normado en el Artículo 50 incisos a) y c) del RCyC, conforme 
IF-2023-31743880-GCABA-SBASE, IF-2023-31375787-GCABA-SBASE, IF-2023-31749816-GCABA-SBASE, 



IF-2023-31378037-GCABA-SBASE, IF-2024-36550550-GCABA-SBASE, IF-2024-36557058-GCABA-SBASE, 
IF-2024-36624485-GCABA-SBASE e IF-2024-36713447-GCABA-SBASE.

El día 10 de enero de 2025 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura del Sobre N° 1, según surge del 
IF-2025-03035111-GCABA-SBASE, del cual se desprende la presentación de TRES (3) propuestas, conforme se 
detalla en el siguiente cuadro:

OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE

1 BEML LTD. Y RITES LTD.

2
CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., 

LTD. 

3 CITIC CONSTRUCTION CO., LTD.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.17 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
Licitación, se procedió a dar vista de las ofertas presentadas y se concedió el plazo de tres (3) días para realizar 
observaciones, tal se desprende de las constancias obrantes en IF-2025-03338541-GCABA-SBASE, 
IF-2025-03339056-GCABA-SBASE e IF-2025-03339350-GCABA-SBASE. Al respecto se han recibido, dentro de 
dicho término, observaciones de las empresas CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD. 
(IF-2025-04226655-GCABA-SBASE) y CITIC CONSTRUCTION CO., LTD. 
(IF-2025-04188933-GCABA-SBASE); las que han sido analizadas oportunamente por las áreas competentes, tal se 
desprende de los informes adjuntos al presente.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos fijados en el Pliego Único de 
Bases y Condiciones que rigen la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, las propuestas de los 
oferentes fueron enviadas a las áreas administrativa- financiera, legal y técnica, para la evaluación de sus aspectos 
pertinentes al Sobre N° 1 de cada una.

 

II. ANALISIS DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preselección, los informes administrativos-financieros, 
jurídicos y técnicos, agregados cómo archivos adjuntos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular a 
cada una de las TRES (3) ofertas presentadas.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la “Adquisición de material Rodante para la Línea B de 
la red de Subterráneos de Buenos Aires”, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 5 y 6 del 
Pliego Único de Bases y Condiciones y concordantes, es decir, el cumplimiento de la presentación de la 
documentación requerida y el control de las falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales, administrativos-financieros y 
técnicos (PV-2025-12550800-GCABA-SBASE, IF-2025-12542938-GCABA-SBASE, 
IF-2025-17212535-GCABA-SBASE e IF-2025-17478331-GCABA-SBASE), los que obran agregados al presente.



En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de la 
Gerencia de Compras y Contrataciones se ha intimado a las TRES (3) firmas, BEML LTD. Y RITES LTD. 
(IF-2025-08975074-GCABA-SBASE, IF-2025-12555378-GCABA-SBASE e 
IF-2025-17482049-GCABA-SBASE), CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD. 
(IF-2025-08975176-GCABA-SBASE, IF-2025-12555438-GCABA-SBASE e IF-2025-17481964-GCABA-SBASE) 
y CITIC CONSTRUCTION CO., LTD. (IF-2025-08975121-GCABA-SBASE, IF-2025-12555408-GCABA-SBASE 
e IF-2025-17481992-GCABA-SBASE), a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de las 
ofertas, razón por la cual tales oferentes han suministrado documentación y/o aclaraciones.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas legal, contable y técnicas de SBASE conforme surge de los 
informes complementarios (PV-2025-18912483-GCABA-SBASE,  IF-2025-18928918-GCABA-SBASE e 
IF-2025-18973315-GCABA-SBASE, con  la conformidad mediante IF-2025-18974054-GCABA-SBASE) adjuntos 
al presente, y luego del análisis de las ofertas presentadas, esta Comisión considera que las ofertas que cumplen con 
los requisitos previstos para el Sobre N°1 y se consideran aptas para la apertura de los Sobres N° 2 conforme a lo 
establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones son las siguientes:

• OFERTA N° 2: CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD.

• OFERTA N° 3: CITIC CONSTRUCTION CO., LTD.

Respecto a la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (OFERTA N° 1), se destaca que la empresa no 
ha presentado la garantía de mantenimiento de oferta, incumpliendo lo exigido en el artículo 5.6 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones. Dicha situación configura la causal de desestimación prevista en el inciso b) del artículo 6.2 
del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la licitación. 

Asimismo, se destaca que en los mencionados informes de las áreas competentes de SBASE -los que han sido 
tenidos en cuenta para la presente acta- se identifican los demás puntos legales, contables y técnicos en los que la 
citada empresa no ha cumplido con lo solicitado en la documentación licitatoria, implicando causal de 
desestimación de  su oferta, conforme a lo previsto en el inciso h) del referido artículo 6.2 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones, el cual establece que “…Será descartada toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios 
que luego se señalan…h) Que no cumpla con los requisitos establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas”.

 

III. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

El criterio de evaluación de las ofertas está establecido por el artículo 6.3 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
que determina lo siguiente: “Criterio utilizado para la Evaluación de las Ofertas: La evaluación de la 
documentación del Sobre Nº 1 incluirá el análisis del cumplimiento de los requisitos exigidos en la documentación 
del Llamado. SBASE determinará, si los apartamientos que se verifiquen constituyen causa de desestimación de la 
Oferta conforme se detalla en el artículo 6.2. del presente pliego (…). 

La evaluación y calificación de los Oferentes se efectuará sobre la base de informes de índole legal, técnicos, 
económicos y financieros, de conformidad con los requisitos establecidos en la documentación licitatoria. Se 
considerará propuesta admisible aquella que haya cumplido con las exigencias impuestas por los pliegos y se 
obligue a proveer cualquier aclaración y/o justificación que el Comitente pueda solicitar y que responda a los 
requisitos, condiciones y especificaciones de los documentos de la licitación, sin desviación o condicionamiento, y 
que, a juicio fundado de la Comisión Evaluadora, contenga las condiciones técnicas y económicas para ejecutar los 



trabajos (…)”.

En conformidad con el artículo 6.3. esta comisión procede a informar que las empresas CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD. y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. se consideran aptas para la apertura del 
Sobre N° 2.

 

IV. CONCLUSIONES

En primer lugar, corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente, en concordancia con el criterio de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “…los informes técnicos merecen plena fe, siempre que sean 
suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de 
juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el Articulo 78 inc. e) apartado II) del RCyC, 
esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio:

1. Desestimar la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (Oferta N° 1), por incumplir los 
requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación.

2. Preseleccionar para la apertura del Sobre Nro. 2, las ofertas presentadas por CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3).

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 





 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Intervención DOO LPI 234/2023


 


Gerencia de Compras y Contrataciones


A los fines de la debida intervención de esta Dirección Operativa de Operaciones (DOO), en la LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL N° 234/2023 “ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE PARA LA LÍNEA B 
DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES”, que tramita por Expediente 
EX-2022-41821040-GCABA-SBASE, cabe consignar que:


Con fecha 25/04/2025 mediante IF-2025-17212535-GCABA-SBASE la Gerencia de Gestión de Material Rodante 
(GGMR), dependiente de esta DOO, emitió el análisis técnico de las ofertas presentadas en el marco de la 
mencionada Licitación.


Que, asimismo esta DOO con fecha 28/04/2025, mediante IF-2025-17478331-GCABA-SBASE y en concordancia 
con lo opinado por la GGMR, solicitó a la Gerencia de Compras y Contrataciones proceda a emitir los Pedidos de 
Aclaraciones (PDA) a los tres oferentes.


Que, en virtud de lo solicitado por esta DOO, la Gerencia de Compras y Contrataciones, mediante 
IF-2025-17481992-GCABA-SBASE; IF-2025-17482049-GCABA-SBASE e IF-2025-17481964-GCABA-SBASE, 
remitió los PDA correspondientes.


En ese orden de cosas, con fecha 9/05/2025, mediante IF-2025-18973315-GCABA-SBASE la GGMR emite su 
opinión respecto al cumplimiento de los requisitos solicitados mediante los informes mencionados precedentemente, 
y las respuestas emitidas por los oferentes mediante IF-2025-18167366-GCABA-SBASE; 
IF-2025-18442316-GCABA-SBASE; IF-2025-18168210-GCABA-SBASE.


Sin perjuicio de lo mencionado precedentemente, cabe consignar que tanto CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO., LTD. (IF-2025-04226655-GCABA-SBASE), como CITIC CONSTRUCTION CO., LTD. 
(IF-2025-04188933-GCABA-SBASE), han realizado observaciones sobre las ofertas, relativas a cuestiones que 
oportunamente fueron abordadas por el área técnica de SBASE, tal se desprende de los citados informes.


En virtud de lo expuesto, con la conformidad de parte de esta DOO a todo lo actuado por la GGMR, se remite el 
presente a los fines de la continuidad del trámite.
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A. INTRODUCCIÓN 


Se continua con el análisis de las respuestas obtenidas por los oferentes a las consultas realizadas por SBASE 


mediante documento IF -2025-17482049-GCABA-SBASE para BEML; IF-2025-17481964-GCABA-SBASE para CRRC, IF-


2025-17481992-GCABA-SBASE para CITIC. 


B. ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE BEML LTD y RITES LTD 


PEDIDO DE ACLARACIONES EN IF-2025-17482049-GCABA-
SBASE 


RESPUESTA BEML EN IF-2025-18167366-GCABA-SBASE 


Presentar el cálculo de cinemática envolvente del que se 
desprenda que no existirán interferencias 


Los cálculos de la envolvente cinemática se proporcionan en la 
Especificación técnica (TS), documento Cálculo de KE, que se vuelve a 
enviar por la presente para su amable consideración. 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE   


Aclarar la distancia entre los centros de los bogies 


Los detalles han sido actualizados en la Especificación Técnica (ET), 
documento Estructura de la Carrocería, Sección 2, 2: Descripción 
General, que se presenta por la presente para su amable 
consideración 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 


Acompañar las certificaciones correspondientes que indiquen 
taxativamente que los materiales de fabricación no contienen 
asbesto o materiales contaminantes o tóxicos 


Adjunta declaración de libre asbesto en todos los materiales y 
componentes. 
CUMPLE CON LO PEDIDO. 


Presentar la documentación técnica que muestre, que la gestión 
de equipos electrónicos se puede realizar desde cualquier punto 
de la red en el interior del coche 


Los detalles han sido actualizados en la Especificación Técnica (ET) - 
TCMS, Sección 4.5.2 – Nodo de Comunicación (CN), que se presenta 
por la presente para su amable consideración. Anexo: 9_TS-
TCMS_Rev.1 – SPN. 
CUMPLE CON LO PEDIDO 


Presentar la documentación técnica de donde surja de que el 
sistema CCTV y SCADA están preparados para trasmitir 
inalámbricamente. 


Detalles actualizados en el documento Especificación Técnica (ET) - 
Sistema de Comunicación, Sección 3.3.1: Función Principal del Sistema 
CCTV, que se somete a su amable consideración. Anexo: 
5_TS_Communication System_Rev.1 – SPN 
CUMPLE CON LO PEDIDO 


Presentar la documentación técnica de donde surja de que todas 
las tarjetas electrónicas deberán tener su número de serie. 


Confirmamos que todas las tarjetas electrónicas tendrán su número 
de serie impreso en la PCB para su correcta identificación. Se 


proporcionarán más detalles durante la etapa de diseño. 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 


Presentar DDJJ donde indique que se entregara la documentación 
del software según la norma UNE EN 50128, conforme a lo 
solicitado en el PET. 


Declaración de que la documentación del software se entregará de 
acuerdo con la norma UNE EN 50128, tal y como se solicita en las 
Especificaciones Técnicas adjuntas 
CUMPLE CON LO PEDIDO 


Presentar la documentación técnica de las pantallas HMI donde se 
establezca que tienen vidrio antivandálico  


Los detalles han sido actualizados en la Especificación Técnica (TS) – 
documento TCMS, Sección 4.5.4: Unidad de Visualización – Pantalla 
HMI, que se presenta por la presente para su amable consideración. 
CUMPLE CON LO PEDIDO 


Presentar DDJJ donde indique que se entregara el software, 
firmware y cables de interfaz 


Declaración en la que se declara que se entregarán el software, 
firmware y cables de interfaz, tal y como se solicita en las 
Especificaciones Técnicas. 
CUMPLE  
 


Presentar la documentación técnica descriptiva del montaje de 
sistema de señalamiento 


Los detalles han sido actualizados en el documento de Especificación 
Técnica (ET) – Disposición Interior y Exterior, 
CUMPLE CON LO PEDIDO 


Presentar la documentación técnica que indique que la 
aceleración podrá ser modificado por software. 


Generalmente, los proveedores de propulsión no recomiendan 
modificar los parámetros de aceleración mediante software. Sin 
embargo, esto puede discutirse con más detalle durante la etapa de 
desarrollo 
NO CUMPLE  
 


CAPÍTULO 4 – PAUTAS DE DISEÑOS (PET) Presentar la Los detalles han sido actualizados en el documento Especificación 







 


ANÁLISIS TECNICO OFERTAS LP 234-2023 


 


Doc. AT - GGMR 


3 
 


documentación técnica que indique que las puertas cuentan con 
mecanismo de apertura manual en caso de emergencia, conforme 
a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas 


Técnica (ET) – Puertas de Pasajeros, Sección 2.2.8.1: Operación 
Manual de Emergencia de Puertas, que se presenta por la presente 
para su amable consideración. 
CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica de los dispositivos de 
emergencia en el salón de pasajeros en todas las formaciones, 
conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Detalles actualizados en el documento de Especificación Técnica (ET) – 
Disposición Interior y Exterior, Sección 3.1: 3.1 Dispositivos de 
Emergencia en cabina y salón de pasajeros, el cual se somete a su 
amable consideración 
CUMPLE CON LO PEDIDO  


Presentar la documentación técnica del alumbrado de 
emergencia, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


Detalles actualizados en el documento Especificación Técnica (ET) – 
Sistema de Iluminación, Sección 3.2: Iluminación de Emergencia, el 
cual se somete a su amable consideración. 
INFORMACION INSUFICIENTE – NO CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica del sistema de 
comunicaciones audiovisuales, e intercomunicación de pasajero-
conductor, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


Los detalles están disponibles en el documento de Especificación 
Técnica (ET) – Sistema de Comunicación, que se somete a su amable 
consideración. 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica del almacenamiento del 
sistema de CCTV, conforme a lo solicitado en Circular Con 
Consulta N°5. 


Detalles actualizados en el documento Especificación Técnica (ET) – 
Sistema de Comunicación, Sección 3.3.1: Función Principal del Sistema 
CCTV, que se somete a su amable consideración. 
NO CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica de la transmisión a sistema 
tierra-tren del sistema de CCTV, conforme a lo solicitado en Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 


Detalles actualizados en el documento Especificación Técnica (ET) – 
Sistema de Comunicación, Sección 3.3.1: Función Principal del Sistema 
CCTV, que se somete a su amable consideración 
CUMPLE CON LO PEDIDO 
 


Aclarar la documentación técnica de la configuración de los 
coches, de donde surja de que la formación se puede separar en 2 
triplas mediante acopladores automáticos; toda vez que se 
identifican inconsistencias en la documentación presentada en su 
oferta. 


Se actualizaron los detalles en las Secciones 2 y 3 de la Especificación 
Técnica (ET) – Acopladores y Aparatos de Tiro, aclarando la provisión 
de Acopladores Automáticos Intermedios que permiten la separación 
de los rastrillos en unidades de 3 vagones. Se somete a su 
consideración. 
SIGUE INDICANDO DUALIDAD DE OPCIóN. NO CUMPLEN. 


- Presentar documentación referente a los Discos de freno, toda 
vez que la documentación presentada en la oferta, no se 
corresponde a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas 


Cumplimos con los requisitos de la licitación para discos de freno 
montados en el eje, tal como se detalla en la Especificación Técnica 
(ET) – D 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica del Anillo insonorizante en 
ruedas, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


Se actualizan los detalles en la Especificación Técnica (ET) – 
Documento actualizado sobre bogies, sección 4.2: Rueda. Se presenta 
para su consideración. 
CUMPLE  
 


Presentar la documentación técnica de las Baterías, toda vez que 
no se establece el tiempo de autonomía de esta, conforme a lo 
solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Detalles actualizados en el documento Especificación Técnica (ET) – 
Sistema Eléctrico Auxiliar, Sección 5.2: Sistema de Batería, el cual se 
somete a su amable consideración. 
CUMPLE 
 


Presentar la documentación técnica del almacenamiento de la 
Caja negra, conforme a lo solicitado en Circular Con Consulta N°5. 


Detalles actualizados en la Especificación Técnica (ET) – documento 
TCMS, Sección 4.5.5: Registrador de Eventos – Caja Negra, que se 
somete a su amable consideración. 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 
 


Presentar DDJJ donde indique que la contratista estará disponible 
para resolver problemas técnicos con la empresa encargada de 
suministrar el señalamiento, conforme a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


Declaración en la que se declara que el contratista estará disponible 
para resolver problemas técnicos con la empresa encargada de 
suministrar la señalización, tal y como se solicita en las 
Especificaciones Técnicas. Adjunto: Declaración 2 – SPN 
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CUMPLE  
 


Presentar documentación técnica completa donde indique las 
prestaciones, nivel de seguridad y servicio del Sistema neumático 
y de frenos de fricción provisto a los coches en todo acuerdo a lo 
indicado Pliego de Especificaciones Técnica. 


Los detalles de rendimiento se encuentran en la Sección 7 de la 
Especificación Técnica (ET) del Sistema de Frenos Neumáticos y de 
Fricción. Los niveles de seguridad se abordan en la Sección 4.4.6, y la 
verificación de la eficacia del servicio se aborda en la Sección 1 del 
documento 
CUMPLE  
 


Aclarar las especificaciones técnicas del equipo de Aire 
Acondicionado, toda vez que no surge de la documentación 
enviada que el equipo se encuentre equipado con dispositivo 
bactericidas. 


Los detalles se actualizan en la Especificación Técnica (ET) – 
documento revisado de Aire Acondicionado, Sección 2.7. 
 
INFORMACION INSUFICIENTE - NO CUMPLE 
 


LÍMITES ACÚSTICOS E ÍNDICE DE CONFORT: Presentar 
documentación técnica completa de la información solicitada en 
el Capítulo 11 del Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Los detalles se proporcionan en el documento Especificación Técnica 
(ET) – Límite Acústico y Nivel de Confort, que se presenta por la 
presente para su amable consideración. 
CUMPLE  
 


Presentar DDJJ donde se indique taxativamente que se pone a 
disposición de SBASE todos los procesos de calidad de las 
subcontratistas, conforme a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


Declaración en la que se declara que en Todos los procesos de calidad 
de los subcontratistas se ponen a disposición de SBASE, tal y como se 
solicita en las Especificaciones Técnicas 
CUMPLE 
 


Presentar la documentación sobre las pruebas y ensayos en 
fábrica, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
 
Presentar la documentación que indique la capacidad para realizar 
las pruebas tipo y puesta en marcha en su fábrica, conforme a lo 
solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas. 


BEML confirma que realizará pruebas y ensayos en fábrica, tal como 
se solicita en las especificaciones técnicas. El documento presentado 
anteriormente también es válido para esta consulta. Cualquier prueba 
de tipo adicional necesaria se realizará en las instalaciones del 
fabricante de equipos originales (OEM) o del proveedor o en la línea 
principal, según corresponda. 
CUMPLE  
 


Aclarar el periodo de garantía por desvíos en RAMS en 
conformidad a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas 
y Pliego de Bases y Condiciones (18.6.5.), toda vez que se 
identifican inconsistencias en la documentación presentada en su 
oferta. 


Los detalles se actualizan en el documento de Especificación Técnica 
(ET) – Análisis RAMS, que se presenta por la presente para su amable 
consideración 
CUMPLE  
 


Completar la documentación solicitada toda vez que no abarcan 
todos los puntos establecidos en la documentación licitatoria. 


Los requisitos técnicos se cubren en todas las solicitudes presentadas 
como parte del paquete técnico. La información adicional solicitada en 
las consultas recibidas también se actualiza en los documentos a los 
que se hace referencia en cada respuesta a la consulta. 
NO CUMPLE, en tanto la misma resulta ambigua e insuficiente 


Presentar documentación técnica completa de la información 
solicitada en el Capítulo 15 del Pliego de Especificaciones Técnicas 


Se adjunta documento ‘REPUESTOS, HERRAMIENTAS, DISPOSITIVOS Y 
CRAB DE MANIOBRA 
NO CUMPLE 


CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE SBASE (PET) Presentar 
documentación técnica completa de la información solicitada en 
el Capítulo 17 del Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Se proporciona documento para capacitación del personal de SBASE 
para abordar la consulta 
NO SE ENCUENTRA LA ACLARACION – NO CUMPLE 
 


Identificar taxativamente el representante técnico designado 
acompañando el CV y la totalidad de las constancias y 
certificaciones correspondientes para la evaluación de este de 
conformidad a lo estipulado en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones. 


Documentos del representante técnico, incluyendo el CV y todos los 
certificados correspondientes presentados para su consideración. 
CUMPLE  
 


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de suministros 
toda vez que la documentación entregada en su oferta no es 
legible 


Documentar el cronograma de fabricación y entrega de los 
suministros sometidos a consideración. 
CUMPLE  
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C. ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD 
 


PEDIDO DE ACLARACIONES EN IF-2025-17481964-GCABA-
SBASE 


RESPUESTA CRRC EN IF-2025- 18442316-GCABA-SBASE 


Aclarar la distancia entre los centros de los bogies; 
toda vez que la indicada en su oferta no 
se encuentra dentro del valor absoluto solicitado en 
capítulo 3.2. del Pliego de 
Especificaciones técnicas. 


En función de su diseño ampliamente aprobado por 
varios proyectos similares, se propone la distancia de 
11500 mm, cumpliendo además con el galibo de la línea 
B. 
  CUMPLE. 


Aclarar el diámetro de condenación de las ruedas; 
toda vez que la indicada en su oferta no 
se encuentra dentro del valor absoluto indicado en la 
Circular Con Consulta N°05. 


CRRC respondió al requisito del diámetro de condenación 
de la rueda (766mm) en su Oferta. Anexo 1 ítems K4.2 
 CUMPLE. 


 Aclarar la cantidad de pantógrafos por coche motriz, 
toda vez que se encuentran 
inconsistencias en la documentación remitida en su 
oferta, con relación a lo indicado en la 
Circular Sin Consulta N°05. 


La oferta de CRRC da respuesta al requisito, de un 
pantógrafo por coche motriz, siendo cuatro (4) en la 
formación. 
 CUMPLE. 


 Aclarar lo expresado en su oferta, con relación a los 
ensayos de pruebas tipo, toda vez que 
la información presentada en su oferta no se 
corresponde con lo solicitado en la 
Documentación Licitatoria. (Pliego de Especificaciones 
Técnicas punto 12.6 y Circular Con 
Consulta punto 10). 


 CRRC llevara a cabo ensayos de tipo en el primer tren de 
seis coches, con el objetivo de verificar que el 
rendimiento y los parámetros del vehículo cumplen con 
los requisitos de la licitación. 
 CUMPLE. 


Presentar documentación correspondiente al equipo 
de aire acondicionado que será provisión de los 
coches, con todas sus características de prestación, 
consumo de energía y peso. 


 En esta instancia resultaría suficiente la documentación 
oportunamente aportada. 
 CUMPLE 


Presentar documentación correspondiente al equipo 
de aire acondicionado donde surja la incorporación de 
un sistema GERMICIDA de SANITIZACION conforme a 
lo establecido en el punto 10.1 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


Cuenta con un sistema de sanitización por uso de rayos 
ultravioleta. En esta instancia resultaría suficiente la 
documentación oportunamente aportada. 
 CUMPLE. 


Presentar el manual de mantenimiento completo, 
toda vez que, de la documentación presentada en su 
oferta, no surge el mantenimiento de las tarjetas 
electrónicas, módulos de potencia y el sistema de 
comunicación, conforme a lo solicitado en la 
documentación licitatoria. 


CRRC adjunta de forma complementaria la propuesta del 
Plan de Mantenimiento del sistema de Control y 
Monitoreo de la RED donde están incluidas las tarjetas 
electrónicas. 
 CUMPLE 


Designar a un representante técnico que cumpla con 
la totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego 
Único de Bases y Condiciones y acompañar las 
constancias y certificados correspondientes para la 
evaluación de este..  


Se nombra representante Técnico al Ing, Gustavo Javier 
PIERINI, y se adjunta la documentación correspondiente 
al nombramiento. 
 CUMPLE 


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de 
suministros en todo acuerdo a lo indicado en la 
Circular Sin Consulta 05, toda vez que se desprende de 


CRRC, indica que sus plazos en semanas se basan en 7 
días laborables con meses de 30 días, dando la operación 
de multiplicación el cumplimiento en tiempos pedidos en 
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la documentación presentada, inconsistencias en el 
cumplimiento del hito de fabricación de los coches. 


la Circular sin consulta N°5.  
 CUMPLE 


 


 


D. ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE CITIC CONSTRUCTION CO., LTD 


 


PEDIDO DE ACLARACIONES EN IF-2025-17481992- GCABA-
SBASE 


RESPUESTA CITIC EN IF-2025-18168210-GCABA-SBASE 


 Aclarar la distancia entre los centros de los bogies; 
toda vez que la indicada no se encuentra dentro del 
valor solicitado en la documentación licitatoria. 


Por motivos de disposición de equipos, se recomienda 
ajustar a este valor, y se informa que la oferta cumple 
con la inscripción dinámica.  CUMPLE. 


Aclarar el almacenamiento del sistema de CCTV; toda 
vez que el presentado no se encuentra dentro del 
valor solicitado en la documentación licitatoria. 


Se aclara por CITIC que se ajusta a lo pedido. Con la 
aclaración CUMPLE. 


 Indicar la cantidad de pantógrafos por coche motriz, 
conforme a lo indicado en la Circular Sin Consulta 
N°05. 
Indicar la documentación técnica de la caja negra, 
toda vez que no surge de la 
documentación presentada en su oferta la capacidad 
de almacenamiento de esta, de 
conformidad a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


Aclara CITIC, que la cantidad de pantógrafos por 
formación serán 4, y el almacenamiento en la caja negra 
se contempla como máximo 30 días.  
 CUMPLE. 


Aclarar lo expresado en su oferta, con relación a los 
ensayos de pruebas tipo, toda vez que la 
información presentada en su oferta no se 
corresponde con lo solicitado en la Documentación 
Licitatoria. (Pliego de Especificaciones Técnicas punto 
12.6 y Circular Con Consulta N°10). 


 En esta instancia resultaría suficiente la documentación 
oportunamente aportada. 
 CUMPLE 


Presentar documentación correspondiente al equipo 
de aire acondicionado que será provisto en los coches, 
con todas sus características, consumo de energía y 
peso 


En esta instancia resultaría suficiente la documentación 
oportunamente aportada. 
 CUMPLE 


Presentar el listado de repuestos solicitados en 
conformidad en el Artículo 15 inciso C  del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


Dicho requisito es cumplido por CITIC en tiempo y forma, 
mediante el Anexo 15.2, de la oferta donde se incluye el 
listado de repuestos para afrontar la garantía. 
 CUMPLE 


✓ Presentar copia de los antecedentes 
académicos indicados en el CV del 
Representante Técnico, 


✓ designado en su oferta 
✓ - Presentar copia de la certificación 


internacional de manejo del Ingles conforme a 
lo solicitado 


✓ en el PUBC. 
✓ - Presentar la totalidad de los requisitos 


Se adjunta copia de los antecedentes técnicos, y se 
informa que el señor TONG, participo en la 147/13, 
ejecutando el proyecto con un traductor público del cual 
se acompaña títulos de traductor. 
 CUMPLE. 
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solicitados en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones y 


✓ acompañar las constancias y certificados 
correspondientes para la evaluación de la 
capacidad 


✓ técnica de conformidad a lo requerido en 
dicho Pliego. 


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de 
suministros en todo acuerdo a lo indicado en la 
Circular Sin Consulta N°05 
 


 Aclara CITIC que cumple con lo pedido en la CSC N°5  y el 
PUBC describiendo las dos versiones de cronograma  
 CUMPLE 


 


E. CONCLUSIONES 


 


- BEML LTD y RITES LTD: Con las aclaraciones efectuadas en respuesta al pedido de aclaraciones 


(PDA3), no cumplen con lo requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, circulares con y sin 


consulta, y con el Pliego Único de Bases y Condiciones. 


 


- CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD y CITIC CONSTRUCTION CO., LTD: Con las 


aclaraciones efectuadas en respuesta al pedido de aclaraciones (PDA3), cumplen con los requisitos 


técnicos establecidos en Pliego de Especificaciones Técnicas, circulares con y sin consulta, y con el 


Pliego Único de Bases y Condiciones. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis de Ofertas LPI 234/23


 


Gerencia de Compras y Contrataciones


En atención al análisis de ofertas de la LP 234/23, realizada por el Gerente de MMRR, mediante 
IF-2025-17212535-GCABA-SBASE, seguidamente se sugieren los pedidos de aclaraciones a realizar a cada uno de 
los oferentes:


BEML LTD y RITES LTD


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:


CAPÍTULO 2 - CONDICIONES GENERALES:


Presentar el cálculo de cinemática envolvente del que se desprenda que no existirán interferencias entre la 
infraestructura y el material rodante, para casos de distribución irregular de pasajeros en el coche, por posible 
variación de ángulo de desplazamiento.


CAPITULO 3 - CARACTERISTICAS DE COCHES:


Aclarar la distancia entre los centros de los bogies; toda vez que la indicada no se encuentra dentro del 
valor absoluto solicitado en la documentación licitatoria.


•


Acompañar las certificaciones correspondientes del fabricante que indique taxativamente que los materiales 
de fabricación son libres de: fibras de asbesto, PCB, Cadmio, Clorofluorocarbono, Cianuro, Plomo (excepto 
en soldaduras), materiales cancerígenos en general y todo material que en condiciones normales puedan 
poseer características tóxicas o irritantes.


•


Presentar la documentación técnica de donde surja que la gestión de equipos electrónicos se hará desde 
cualquier punto de la red en el interior del coche, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica de donde surja de que el sistema CCTV y SCADA están preparados para 
transmitirse inalámbricamente, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica de donde surja de que todas las tarjetas electrónicas deberán tener su 
número de serie, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar DDJJ donde indique que se entregará la documentación del software según la norma UNE EN 
50128, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica de las pantallas HMI donde se establezca que tienen vidrio •







antivandálico, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presentar DDJJ donde indique que se entregará el software, firmware y cables de interfaz, conforme a lo 
solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica descriptiva del montaje de sistema de señalamiento, conforme a lo 
solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica que indique que la aceleración podrá ser modificada por software, 
conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 4 – PAUTAS DE DISEÑOS:


Presentar la documentación técnica que indique que las puertas cuentan con mecanismo de apertura manual 
en caso de emergencia, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 5 – DISEÑO INTERIOR DEL SALON DE PASAJEROS Y CABINA:


Presentar la documentación técnica de los dispositivos de emergencia en el salón de pasajeros en todas las 
formaciones, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica del alumbrado de emergencia, conforme a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica del sistema de comunicaciones audiovisuales, e intercomunicación de 
pasajero-conductor, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica del almacenamiento del sistema de CCTV, conforme a lo solicitado en 
Circular Con Consulta N°5.


•


Presentar la documentación técnica de la transmisión a sistema tierra-tren del sistema de CCTV, conforme a 
lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 6: ACOPLES ENTRE COCHES:


Aclarar la documentación técnica de la configuración de los coches, de donde surja de que la formación se 
puede separar en 2 triplas mediante acopladores automáticos; toda vez que se identifican inconsistencias en 
la documentación presentada en su oferta.


•


 


CAPÍTULO 7: BOGIE - CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES


Presentar documentación referente a los Discos de freno, toda vez que la documentación presentada en la 
oferta, no se corresponde a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica del Anillo insonorizante en ruedas, conforme a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 8 – EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO







Presentar la documentación técnica de las Baterías, toda vez que no se establece el tiempo de autonomía de 
esta, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación técnica del almacenamiento de la Caja negra, conforme a lo solicitado en 
Circular Con Consulta N°5.


•


Presentar DDJJ donde indique que la contratista estará disponible para resolver problemas técnicos con la 
empresa encargada de suministrar el señalamiento, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones 
Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 9 – SISTEMA NEUMÁTICO Y DE FRENOS DE FRICCION


Presentar documentación técnica completa donde indique las prestaciones, nivel de seguridad y servicio del 
Sistema neumático y de frenos de fricción provisto a los coches en todo acuerdo a lo indicado Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 10 – AIRE ACONDICIONADO:


Aclarar las especificaciones técnicas del equipo de Aire Acondicionado, toda vez que no surge de la 
documentación enviada que el equipo se encuentre equipado con dispositivo bactericidas, conforme a lo 
solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPITULO 11 - LÍMITES ACÚSTICOS E ÍNDICE DE CONFORT:


Presentar documentación técnica completa de la información solicitada en el Capítulo 11 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 12 - CALIDAD, ENSAYOS, RECEPCIONES Y GARANTÍAS:


Presentar DDJJ donde se indique taxativamente que se pone a disposición de SBASE todos los procesos de 
calidad de las subcontratistas, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación sobre las pruebas y ensayos en fábrica, conforme a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


Presentar la documentación que indique la capacidad para realizar las pruebas tipo y puesta en marcha en 
su fábrica, conforme a lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 13 - FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD, MANTENIBILIDAD Y SEGURIDAD (RAMS):


Aclarar el periodo de garantía por desvíos en RAMS en conformidad a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Pliego de Bases y Condiciones (18.6.5.), toda vez que se identifican 
inconsistencias en la documentación presentada en su oferta.


•


 







CAPÍTULO 14 – DOCUMENTACIÓN TÉCNICA


Completar la documentación solicitada toda vez que no abarcan todos los puntos establecidos en la 
documentación licitatoria.


•


 


CAPÍTULO 15 – REPUESTOS, HERRAMIENTAS DISPOSITIVOS y CRAB DE MANIOBRA:


Presentar documentación técnica completa de la información solicitada en el Capítulo 15 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPITULO 17 – CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE SBASE:


Presentar documentación técnica completa de la información solicitada en el Capítulo 17 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES:


8.3. REPRESENTANTE TÉCNICO


Identificar taxativamente el representante técnico designado acompañando el CV y  la totalidad de las 
constancias y certificaciones correspondientes para la evaluación de este de conformidad a lo estipulado en 
el Pliego Único de Bases y Condiciones.


•


 


9. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de suministros toda vez que la documentación entregada 
en su oferta no es legible.


•


Asimismo, respecto a lo indicado por la Gerencia de Gestión de Material Rodante, referente a la falta de 
presentación del listado de Repuestos Estratégicos, considero que, de conformidad a lo establecido en el Capítulo 
15) del Pliego de Especificaciones Técnicas, dicha documentación debería ser agregada en el sobre N°2. En razón 
de ello, no resultaría oportuno requerir dicho listado en esta instancia.


 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:


CAPITULO 3 - CARACTERÍSTICAS DE LOS COCHES


Aclarar la distancia entre los centros de los bogies; toda vez que la indicada en su oferta no se encuentra 
dentro del valor absoluto solicitado en capítulo 3.2. del Pliego de Especificaciones técnicas.


•


Aclarar el diámetro de condenación de las ruedas; toda vez que la indicada en su oferta no se encuentra •







dentro del valor absoluto indicado en la Circular Con Consulta N°05.


 


CAPÍTULO 8 – EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO:


-Aclarar la cantidad de pantógrafos por coche motriz, toda vez que se encuentran inconsistencias en la 
documentación remitida en su oferta, con relación a lo indicado en la Circular Sin Consulta N°05.


 


CAPÍTULO 12 - CALIDAD, ENSAYOS, RECEPCIONES Y GARANTÍAS:


Aclarar lo expresado en su oferta, con relación a los ensayos de pruebas tipo, toda vez que la información 
presentada en su oferta no se corresponde con lo solicitado en la Documentación Licitatoria. (Pliego de 
Especificaciones Técnicas punto 12.6 y Circular Con Consulta punto 10).


•


 


CAPÍTULO 10 – AIRE ACONDICIONADO:


Presentar documentación correspondiente al equipo de aire acondicionado que será provisto en los coches, 
con todas sus características de prestación, consumo de energía y peso.


•


 Presentar documentación correspondiente al equipo de aire acondicionado donde surja la incorporación de 
un sistema GERMICIDA de SANITIZACION conforme a lo establecido en el punto 10.1 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPITULO 16 - PLAN DE MANTENIMIENTO


Presentar El Manual de Mantenimiento completo, toda vez que de la documentación presentada en su oferta, 
no surge el mantenimiento de las tarjetas electrónicas- módulos de potencia y el sistema de comunicación, 
conforme a lo solicitado en la documentación licitatoria.


•


 


PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES


 


8.3. REPRESENTANTE TÉCNICO


Designar a un representante técnico que cumpla con la totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego 
Único de Bases y Condiciones y acompañar las constancias y certificados correspondientes para la 
evaluación de este.


•


 


9. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de suministros en todo acuerdo a lo indicado en la •







Circular Sin Consulta 05, toda vez que se desprende de la documentación presentada, inconsistencias en el 
cumplimiento del hito de fabricación de los coches.


 


Asimismo, respecto a lo indicado por la Gerencia de Gestión de Material Rodante, referente a la falta de 
presentación del listado de Repuestos Estratégicos, considero que, de conformidad a lo establecido en el Capítulo 
15) del Pliego de Especificaciones Técnicas, dicha documentación debería ser agregada en el sobre N°2. Debido a 
ello, no resultaría oportuno requerir dicho listado en esta instancia.


 


CITIC CONSTRUCTION CO., LTD.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:


CAPITULO 3 - CARACTERÍSTICAS DE LOS COCHES


-Aclarar la distancia entre los centros de los bogies; toda vez que la indicada en su oferta no se encuentra dentro 
del valor absoluto solicitado en capítulo 3.2. del Pliego de Especificaciones técnicas.


CAPÍTULO 5 – DISEÑO INTERIOR DEL SALON DE PASAJEROS Y CABINA


Aclarar el almacenamiento del sistema de CCTV; toda vez que el presentado no se encuentra dentro del 
valor solicitado en la documentación licitatoria.


•


 


CAPÍTULO 8 – EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO:


Indicar la cantidad de pantógrafos por coche motriz, conforme a lo indicado en la Circular Sin Consulta 
N°05.


•


Indicar la documentación técnica de la caja negra, toda vez que no surge de la documentación presentada en 
su oferta la capacidad de almacenamiento de esta, de conformidad a lo solicitado en Pliego de 
Especificaciones Técnicas.


•


 


CAPÍTULO 12 - CALIDAD, ENSAYOS, RECEPCIONES Y GARANTÍAS:


Aclarar lo expresado en su oferta, con relación a los ensayos de pruebas tipo, toda vez que la información 
presentada en su oferta no se corresponde con lo solicitado en la Documentación Licitatoria. (Pliego de 
Especificaciones Técnicas punto 12.6 y Circular Con Consulta N°10).


•


 


CAPÍTULO 10 – AIRE ACONDICIONADO:


Presentar documentación correspondiente al equipo de aire acondicionado que será provisto en los coches, 
con todas sus características de prestación, consumo de energía y peso.


•


 







CAPÍTULO 15 – REPUESTOS, HERRAMIENTAS DISPOSITIVOS y CRAB DE MANIOBRA:


Presentar el listado de repuestos solicitados en conformidad a lo establecido en el Artículo 15 inciso C, del 
Pliego de Especificaciones Técnicas. 


•


 


PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES:


 


8.3. REPRESENTANTE TÉCNICO


Presentar copia de los antecedentes académicos indicados en el CV del Representante Técnico, designado en 
su oferta


•


Presentar copia de la certificación internacional de manejo del Ingles conforme a lo solicitado en el PUBC.•
Presentar la totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego Único de Bases y Condiciones y acompañar 
las constancias y certificados correspondientes para la evaluación de la capacidad técnica de conformidad a 
lo requerido en dicho Pliego.


•


 


9. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS


Presentar el cronograma de fabricación y entrega de suministros en todo acuerdo a lo indicado en la 
Circular Sin Consulta N°05


•


 


Asimismo, respecto a lo indicado por la Gerencia de Gestión de Material Rodante, referente a la falta de 
presentación del listado de Repuestos Estratégicos, considero que, de conformidad a lo establecido en el Capítulo 
15) del Pliego de Especificaciones Técnicas, dicha documentación debería ser agregada en el sobre N°2. Debido a 
ello, no resultaría oportuno requerir dicho listado en esta instancia.
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 234/23: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE 


PARA LA LINEA B DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES” 


 


Apertura: 10/01/2025 12hs. 


 


INFORME GAF 


 


OFERENTE NRO. 1: BEML LTD y RITES LTD 


Parte 1 IF-2025-09849807-GCABA-SBASE 


Parte 2 IF-09854610-GCABA-SBASE 


4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad 


económica- financiera. 


4.4.1. General 


La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, 


se establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en 
moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a 
la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser 
dictaminada por un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano 
competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación 
de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión 
Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes 
pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  
Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 


BEML LIMITED: 
 
Presenta: 
 
En “Folder A2 SPN” (Información Económico-Financiera), con documentación en idioma español, 
con cifras expresadas en Lakhs (1 Lakh = 100.000 rupias): 
 
-Balance General 31/03/2021- 31/03/22, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de 
Efectivo. (Fs. 3/10) 


 
-Balance 31/03/2022-31/03/2023, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de Efectivo 
(Fs. 11/15) 
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-Balance 31/03/2023-31/03/24, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de Efectivo (Fs. 


17/21) 


RITES LIMITED: 
 
En “Folder A2 SPN” (Información Económico-Financiera), con documentación en idioma español, 
con cifras expresadas en rupias, USD y pesos: 
 
-Balance al 31/03/2024. (Fs. 23/30) 
-Balance al 31/03/2023. (Fs. 31/37) 
-Balance al 31/03/2022. (Fs. 38/46) 
 


OBSERVADO:  


Para BEML LTD y RITES LTD 


Por los balances emitidos en su país de origen no se ubicó certificación de firma ni apostillado. 


En la conversión de los estados contables no refiere el tipo de cambio utilizado, ni hace referencia 


el tipo de cambio solicitado en el presente inciso.  No se ubicó firma de Contador Público 


Nacional con legalización por órgano competente.  


 


• Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán 


certificar todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, 


debidamente legalizadas por escribano público. 


NO APLICA 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad, basados en la información anterior, 
con firma de contador público certificada por autoridad competente. 
 


BEML LTD 
Presenta “Certificado sobre Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los últimos 
Ejercicios”. (Fs. 59/61Folder A2 SPN) 
 
OBSERVADO: 
BEML LTD 
No se puede determinar si los índices presentados son los solicitados, no se encuentran firmados 
por contador público ni certificación del Consejo Profesional. 
RITES LTD 
No se encuentra información. 
 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el 
cierre del segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de 
contador público certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deberán presentar esta información con las mismas formalidades exigidas para los 
balances.  
 


BEML LTD 
Presenta por nota un Certificado de Origen y Aplicación de fondos del cierre del último balance 
al 30/09/2024 que no se encuentra traducido al castellano. 







 


Página 3 de 23 
 


(Fs. 65/75 Folder A2 SPN) 
RITES LTD 
Presenta declaración de origen y aplicación de fondos de la empresa Rites Limited al 30/09/2024. 
(Fs. 76/102 Folder A2 SPN) 
 
OBSERVADO:  
BEML LTD 
Lo correspondiente a la firma BEML no cumple el período solicitado y no se observa el 
cumplimiento de las formalidades exigidas. (traducidos al castellano y expresados en moneda 
argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de 
dichos estados contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público 
Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente). 
RITES LTD 
Lo mismo se aplica a lo concerniente a la firma RITES. 


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y nota de estas instituciones 
informando líneas de crédito otorgadas con una antelación no mayor a 30 días de la 
fecha límite fijada para la presentación de las ofertas y autorización para solicitar a las 
mismas referencias. 


 
BEML LTD 
Presenta listado de bancos con los que opera y línea de créditos disponible en rupias, USD y 
pesos (Fs. 102/105 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
Presenta listado de bancos con los que opera y línea de créditos disponible en rupias, USD y 
pesos (Fs. 63 Folder A2 SPN) 
 
CUMPLIDO 
 
Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina presentar: 


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


NO APLICA 


 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o 


en Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A.-901).” 


NO APLICA 


 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses 


previos a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de 


presentación y pago del mismo. 


NO APLICA 


 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en presente 


pliego. 


Se remite a la información presentada más arriba. 


 


4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 
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a) Facturación: detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se 
licitan efectuados en los cinco (5) años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha 
de apertura de la Ofertas. Además, el Oferente deberá indicar dentro de ese periodo la mejor 
facturación efectuada en doce (12) meses consecutivos. 
 
Las empresas extranjeras suministrarán esta información en dólares estadounidenses y 
convertidos a moneda local al tipo de cambio vendedor billete que fije el Banco Nación 
Argentina al cierre del último día del mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas. 
 
BEML LTD 
Presenta informe de facturación mensual de los últimos 5 años convertidos a Pesos Argentinos 
hasta Diciembre 2024, de la firma de BEML LIMITED.  
 (Fs. 133/138 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
No se encuentra la información requerida 
 
OBSERVADO:  
BEML LTD 
No informa mejor facturación efectuada en los doce meses consecutivos. 
(Si se toma año calendario, el mejor periodo es el 2021) 
RITES LTD 
No se encuentra la información requerida 
 
b) Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 
ejecutando y de los compromisos contractuales. 
 
OBSERVADO: No se ubicó listado de contratos para ninguno de los 2 oferentes. 
 
El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos últimos ejercicios, los siguientes 
requisitos: 
 
- Patrimonio Neto promedio de los 3 últimos años mayor al equivalente de DOLARES 


ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MILLONES (USD 120.000.000-). 
 


BEML LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando un Patrimonio neto promedio de los últimos tres 
años equivalente a USD 291.458.730. (Fs. 139/140 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando un Patrimonio neto promedio de los últimos tres 
años equivalente a USD million 309,02. (Fs. 141Folder A2 SPN) 
 
OBSERVADO: Para ambas empresas: no se identifica la certificación ante el órgano pertinente de 
su país. En el caso de RITED LTD lo presentado no se encuentra traducido al español conforme lo 
establecido en el art 5.2. 
 
 
- Facturación Anual promedio de los últimos 3 años mayor al equivalente de DOLARES 


ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA MILLONES (USD 130.000.000). 
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El cumplimiento de los requisitos mínimos de patrimonio neto y facturación exigidos a las 
empresas asociadas o que conformen una U.T., se determinará sobre la base del monto que 
aporta cada integrante, en proporción a su porcentaje de participación. 
 
Al menos una de las empresas asociadas o que conformen la UT deberá cumplir por sí sola con 
un mínimo del treinta por ciento (30%) de los requisitos exigidos de Patrimonio Neto y 
Facturación. 
 
BEML LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando una Facturación neto promedio equivalente a 
USD 127.973.832. (Fs. 139/140 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando una Facturación neto promedio equivalente a 
USD MM 309,65 (Fs. 141/142 Folder A2 SPN) 
 
OBSERVADO: Para ambas empresas: no se identifica la certificación ante el órgano pertinente 
de su país. En el caso de RITED LTD lo presentado no se encuentra traducido al español conforme 
lo establecido en el art 5.2. 
 
 
c) Indicador de solvencia: Se evaluará sobre la base de los estados contables correspondientes 


al último ejercicio económico cerrado. 


El indicador del proponente se evaluará según se detalla en la siguiente tabla: 


 


Los valores de la fórmula definida precedentemente se extraerán de los rubros 


correspondientes de los estados contables del último ejercicio anual cerrado por el oferente. 


En caso de Unión Transitoria, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 
pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se 
adicionarán proporcionalmente a su porcentaje de participación. 
La documentación solicitada deberá estar certificado por Contador Público Nacional, cuya 
firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio que 
corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. 
Las empresas extranjeras deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 
BEML LTD 
No se encuentra información. 
 
RITES LTD 
Presenta nota con un indice de solvencia que no se encuentra traducido al castellano y por el 
mismo no se ubicó la certificación de la firma. Indicador de solvencia informado: 1.86 (Fs. 141 
Folder A2 SPN) 
 
OBSERVADO:  
BEML LTD 
No se encuentra información. 
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RITES LTD 
No se encuentra traducido al castellano y en la nota presentada y la firma no fue certificada en 
el órgano pertinente de su país. 
 
 
4.4.3. Requisitos Financieros: 


Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras sobre la base de antecedentes 
económico-financieros, suministrados por las mismas entidades financieras o a través de los 
sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser consultados por SBASE. 
Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas las entidades 
financieras con las que opera, con una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 (Normal) 
ó 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. 
 
Las empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que 
se encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional. 
En su defecto, deberán presentar, de alguna entidad financiera de primera línea con la que 
operen, una calificación de riesgo crediticio similar a 1 (Normal) o 2 (Potencial), según 
clasificación utilizada por el Banco Central de la República Argentina, o un informe, de similares 
características, de un estudio de auditoría contable externa de reconocido prestigio 
internacional. 
 
Presenta “Certificado de Clasificación de Riesgos” adjuntando calificación de la firma Care Edge 
Ratings Limited, traducida al español con fecha 06/08/2024.  La clasificación otorgada es A1+ Y 
AA. (Fs. 109/122 Folder A2 SPN) 
Además, presenta un informe de calificación emitido por Infomerics para la empresa Rites 


Limited con fecha 23/02/2024 con calificación AAA A1+. (Fs. 123 -132 Folder A2 SPN) 


CUMPLIDO 


 


CARPETA A2: Información Económico-Financiera 


1) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
NO APLICA 


 
2) La documentación de carácter económico financiero indicada en el ítem 4.4. del presente 
pliego. 
Se trata de la información informada más arriba 


 


CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 
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La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 


antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 


del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características 


similares o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no 


inferior al que abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente 


legalizada, e indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías 


requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del 


capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos 


de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a 


acreditar: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000.) 


OBSERVADO: No se ubicó la información requerida en este punto 


 


CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


No se halló índice. 


2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 
financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 
públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de 
las Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si 
el tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es 
internacional, el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción 
aplicable al mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de 
corresponder. Dicha jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 
 







 


Página 8 de 23 
 


La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 
expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor 
público nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez 
jurídica en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados 
por el Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por 
el sistema de “Apostille”. 
 


Presenta un programa emitido por India Exim Bank cuyo prestatario admisible figura el 


Gobierno soberano y sus entidades de propiedad estatal, en donde el crédito no cubrirá más 


del 85% del valor del contrato, indicando las tasas de interés. Fs. 1/6 


 
OBSERVADO: No se ubicó poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes 
suscriben la carta. La misma no expresa extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato (punto 7)), ni antecedentes (punto 
5)), ni margen de tolerancia (punto 8)).  
Tampoco se encuentra mención expresa de lo solicitado para los puntos 10) a 14), ambos 
incluidos. 
 


OFERENTE NRO. 2: CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. 


Parte 1 IF-2025-10024737-GCABA-SBASE 


Parte 2 IF-2025-10073706-GCABA-SBASE 


Parte 3 IF-2025-10074541-GCABA-SBASE 


Parte 4 IF-2025-10076049-GCABA-SBASE 


Parte 5 IF-2025-10076751-GCABA-SBASE 


Parte 6 IF-2025-10079320-GCABA-SBASE 


Parte 7 IF-2025-10079909-GCABA-SBASE  


Parte 8 IF-2025-10081368-GCABA-SBASE 


Parte 9 IF-2025-10082159-GCABA-SBASE 


 
4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad 


económica- financiera. 


4.4.1. General 


La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, 


se establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en 
moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a 
la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser 
dictaminada por un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano 
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competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación 
de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión 
Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes 
pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  
Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 


 
Presenta los siguientes archivos: 


 
- Estados Contables al 31/12/2021 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 


auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified Public Accountants 
(Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 9, fs. 1 / 134). 
 


- Estados Contables al 31/12/2021, traducidos al español y expresados en yuanes, con 
dictamen de auditor externo y certificación del Instituto de Contadores Públicos de 
Beijing, Acta Notarial y apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 9, fs. 134 / 270). 


 


 


- Estados Contables al 31/12/2022 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 
auditor externo. (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2022 fs. 1 / 144). 


 


- Estados Contables al 31/12/2022 traducidos al castellano, expresados en RMB yuanes, 
con dictamen de auditor externo y certificación del Chinese Institute of Certified Public 
Accountants; Acta Notarial y apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2022 fs. 145 


/279). 
 


- Estados Contables al 31/12/2023 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 
auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified Public Accountants 
(Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2023 fs. 1 / 144). 
 


- Estados Contables al 31/12/2023 traducidos al castellano, expresados en RMB yuanes, 
con dictamen de auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified 
Public Accountants Acta Notarial y apostillado (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2023 


fs. 145 /286). 
 


- Presenta “Informe Especial de Contador Público sobre conversión a dólares y a pesos de 
Estados Contables” por los ejercicios correspondientes al 2021, 2022 y 2023 utilizando 
el tipo de cambio del BCRA y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. (Carpeta A2, subcarpeta 2, 


archivo 8 fs. 1 /23). 
 


OBSERVADO: No se ubicó certificación del Chinese Institute of Certified Public Accountants por 


el período 2022. Además, para la conversión utiliza otro tipo de cambio, BCRA, en lugar de BNA. 


Se verificó el mismo y difiere el tipo de cambio informado por dichas entidades. 


 


• Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán 


certificar todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, 


debidamente legalizadas por escribano público. 


NO APLICA 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad, basados en la información anterior, 
con firma de contador público certificada por autoridad competente. 
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Presenta “Certificado sobre cálculo de índices” informando los índices requeridos (Anexo I) y los 
rubros de los Estados contables convertidos a dólares y a pesos al 31 de diciembre de 2023, 
20220 y 2021. Firmado por Contador y legalizado en el CPCECABA. (Anexo II). (Carpeta A2, 
subcarpeta 2, archivo 4 fs. 1 /23). 
 
OBSERVADO: De acuerdo con lo declarado en su informe se convirtieron al tipo de cambio del 
Banco Central (en vez del Banco Nación).    
 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el 
cierre del segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de 
contador público certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deberán presentar esta información con las mismas formalidades exigidas para los 
balances.  


 
Presenta el estado requerido en idioma chino, por el periodo Enero / Noviembre 2024. 
(Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 1 fs. 1 /12). 
 


Presenta el estado requerido traducido al español, por el periodo Enero / Noviembre 2024, con 
Informe de Auditoría Especial, de la firma Grant Thornton, sucursal Jilin – China, legalizado y 
apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 1 fs. 13 /26). 
 
Presenta además “Certificación sobre conversión a dólares y a pesos del Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos”, estado señalado más arriba, expresado en yuanes, dólares y pesos. 
Convirtiendo el mismo según tipo de cambio del Banco Central. El mismo cuenta con legalización 
del C.P.CE.C.A.B.A. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 2 fs. 1 / 4). 


 
OBSERVADO: De acuerdo a lo informado se convirtieron al tipo de cambio del Banco Central (en 
vez del Banco Nación).    


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y nota de estas instituciones 
informando líneas de crédito otorgadas con una antelación no mayor a 30 días de la 
fecha límite fijada para la presentación de las ofertas y autorización para solicitar a las 
mismas referencias. 


 
Presenta nota indicando que opera con tres entidades bancarias y notas de los siguientes Bancos: 
Bank of China, Industrial and Commercial Bank of China y China Construcción Bank, de las que 
surgen respectivamente líneas de crédito por 26.000 millones de yuanes, 3.700 millones de 
yuanes y 16.500 millones de yuanes. Y en las mismas quedan a disposición para cualquier 
consulta. 
La documentación referida se encuentra traducida, legalizada y apostillada. (Carpeta A2, 
subcarpeta 1, archivo 5,6 y 7 fs. 1 /5). E IF 2025-04189991-GCABA-SBASE 
CUMPLIDO 
 
 
Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina presentar: 


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P 
NO APLICA 
 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 
Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A.-901).” 
NO APLICA 
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• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) 


meses previos a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de 


presentación y pago del mismo. 


NO APLICA 
 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en presente 
pliego. 
NO APLICA 


 


4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 


a) Facturación: detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se 
licitan efectuados en los cinco (5) años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha 
de apertura de la Ofertas. Además, el Oferente deberá indicar dentro de ese periodo la mejor 
facturación efectuada en doce (12) meses consecutivos. 
 
Las empresas extranjeras suministrarán esta información en dólares estadounidenses y 
convertidos a moneda local al tipo de cambio vendedor billete que fije el Banco Nación 
Argentina al cierre del último día del mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas. 
 
Presenta “Listado de Facturación” mensual de los periodos Mayo 2020 a Diciembre 2024, 
ambos inclusive, indicando que la mejor facturación durante 12 meses consecutivos en dicho 
periodo de 5 años corresponde a la serie de mayo 2020 a abril 2021 por un importe de USD 
2.454.935.795,92. 
La información se encuentra expresada en yuanes, dólares y pesos (al tipo de cambio del BNA). 
(Carpeta A2, subcarpeta 3/A2, archivo 3 fs. 1 /6). 
CUMPLIDO 
 
b) Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 
ejecutando y de los compromisos contractuales. 
 
Presenta el listado requerido, donde se listan 10 contratos en ejecución, en China, Hong Kong, 
Brasil y Colombia.  (Carpeta A2, subcarpeta 3/A2, archivo 1 fs. 1 /1). 
 
OBSERVADO: No se encuentra certificación de firmas en el organismo pertinente de su país. 
 
El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos últimos ejercicios, los siguientes 
requisitos: 


• Patrimonio Neto promedio de los 3 últimos años mayor al equivalente de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MILLONES (USD 120.000.000) 


Informa s/ detalle: 
 
Patrimonio Neto promedio últimos 3 años: 
 


 
(Carpeta A2, subcarpeta 3/A2, archivo2 fs. 1 /1). 


Año Patrimonio Neto


2021  USD   3.200.547.869,69 


2022  USD   3.008.474.591,05 


2023  USD   3.075.190.155,71 


Promedio  USD  3.094.737.538,82 
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 CUMPLIDO 
 


• Facturación Anual promedio de los últimos 3 años mayor al equivalente de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA MILLONES (USD 130.000.000). 


 
Facturación Anual promedio de los últimos 3 años 


 


 
 
(Carpeta A2, subcarpeta 3/A2, archivo 2 fs. 1 /1). 


CUMPLIDO 
 
El cumplimiento de los requisitos mínimos de patrimonio neto y facturación exigidos a las 
empresas asociadas o que conformen una U.T., se determinará sobre la base del monto que 
aporta cada integrante, en proporción a su porcentaje de participación. 
Al menos una de las empresas asociadas o que conformen la UT deberá cumplir por sí 
sola con un mínimo del treinta por ciento (30%) de los requisitos exigidos de Patrimonio Neto 
y Facturación. 
 
c) Indicador de solvencia: Se evaluará sobre la base de los estados contables correspondientes 
al último ejercicio económico cerrado. 
El indicador del proponente se evaluará según se detalla en la siguiente tabla: 


 


Los valores de la fórmula definida precedentemente se extraerán de los rubros 
correspondientes de los estados contables del último ejercicio anual cerrado por el oferente. 
En caso de Unión Transitoria, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 
pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se 
adicionarán proporcionalmente a su porcentaje de participación. 
La documentación solicitada deberá estar certificado por Contador Público Nacional, cuya 
firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio que 
corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. 
Las empresas extranjeras deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 
Presenta certificación sobre cálculos de índices firmados por Contador Público Nacional y 
legalizado en el CPCECABA. (Fs.1-5 SOBRE1 CARPETA A2 4.) 
 


 
 
OBSERVADO: De acuerdo a lo informado se convirtieron al tipo de cambio del Banco Central (en 
vez del Banco Nación).    
 
4.4.3. Requisitos Financieros: 


Año Facturacion 


2021  USD   2.100.655.415,00 


2022  USD   1.998.912.479,00 


2023  USD   1.350.062.522,00 


Promedio  USD  1.816.543.472,00 


ACTIVO TOTAL 6.492.398.106.073,00$     


PASIVO TOTAL 4.006.255.873.920,00$     


SOLVENCIA 1,62
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Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras sobre la base de antecedentes 


económico-financieros, suministrados por las mismas entidades financieras o a través de los 


sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser consultados por SBASE. 


Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas las entidades 
financieras con las que opera, con una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 (Normal) 
ó 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. 
 
Las empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que 
se encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional. 
En su defecto, deberán presentar, de alguna entidad financiera de primera línea con la que 
operen, una calificación de riesgo crediticio similar a 1 (Normal) o 2 (Potencial), según 
clasificación utilizada por el Banco Central de la República Argentina, o un informe, de similares 
características, de un estudio de auditoría contable externa de reconocido prestigio 
internacional. 
 


Presenta la siguiente documentación: 
- Calificación de Riesgo 1 del Industrial and Commercial Bank of China con calificación 


crediticia “AAA” y “1” para los parámetros de calificación del BCRA., con acta notarial y 
apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 3 fs. 1 / 5). 


- Calificación de Riesgo 2 del Industrial and Commercial Bank of China con calificación 
crediticia “AAA” y “1” para los parámetros de calificación del BCRA., con acta notarial y 
apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 4 fs. 1 / 5). 


CUMPLIDO 


CARPETA A2: Información Económico-Financiera 


1) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
NO APLICA 
 
2) La documentación de carácter económico financiero indicada en el ítem 4.4. del presente 
pliego. 
Se trata de la información detallada en los puntos anteriores 


 


CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


1)Índice con el contenido e indicación del número de página. 


No se halló índice. 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 


antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 


del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características 


similares o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no 


inferior al que abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente 


legalizada, e indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías 
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requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del 


capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos 


de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a 


acreditar: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000.) 


Presenta credenciales recientes destacadas en el financiamiento de material rodante y otros 


desde el 2018 a la fecha. Fs. 1-4 Sobre 1 Carpeta A2 3. A3. 


OBSERVADO: Se solicita presentar la información listando  sus características principales: 


tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, 


plazo, forma de amortización del capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras 


intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles 


de la operación, sumarizando cada antecedente en dólares de modo de ver si se alcanza el monto 


requerido (USD 300.000.000.) 


Dicha información deberá estar debidamente legalizada. 


 


CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


No se halló índice 
 
2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 
financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 
públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de 
las Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si 
el tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es 
internacional, el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción 
aplicable al mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de 
corresponder. Dicha jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
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13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 
 
La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 
expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor 
público nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez 
jurídica en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados 
por el Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por 
el sistema de “Apostille”. 
 
Presenta carta de intención para potencial financiamiento del Banco Santander SA expresando 
su eventual financiamiento de al menos el 80% de la propuesta económica, cubriéndose 
asimismo los mayores importes que resulten de incrementos o rede terminaciones del monto 
del contrato. 
 
Posee aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior al 5% de cada pago. El mismo cuenta con certificación de escribano. FS. 
1-4 sobre 1 carpeta A2 3. A4 
 
OBSERVADO:  
No se encuentra mención expresa de los puntos 10) a 14), ambos incluidos. 
 


 
OFERENTE NRO. 3: CITIC Construction Co. Ltd. 


Parte 1 IF-2025-09866288-GCABA-SBASE 


Parte 2 IF-2025-10023373-GCABA-SBASE 


Parte 3 IF-2025-10029803-GCABA-SBASE 


4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad 


económica- financiera. 


4.4.1. General 


La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, 


se establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en 
moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a 
la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser 
dictaminada por un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano 
competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación 
de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión 
Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes 
pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  
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Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 


 
-Presenta Balance al 31/12/2021, en idioma chino con certificación de contadores públicos. 
Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 4/20 y 51/85. 
-Presenta Balance al 31/12/2021, traducidos al español, expresados en RMB y con Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial y apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 21/40 y 86/105; Sobre 
1 Carpeta A2-2. 
-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2021. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 41/67; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
-Presenta Balance al 31/12/2022 en idioma chino con certificación de contadores públicos. Sobre 
1 Carpeta A2 Fs. 107/123 y 169/185 
-Presenta Balance al 31/12/2022 traducidos al español, expresados en RMB, e Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial, apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 124/143. Y 151/167; 
186/212. 
-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2022. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 145/150; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
-Presenta Balance al 31/12/2023 en idioma chino con certificación de contadores públicos. Sobre 
1 Carpeta A2 Fs. 215-230 y 279/296. 
-Presenta Balance al 31/12/2023 traducidos al español, expresados en RMB, e Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial, apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 231-250 y 262-278 y 
297/316. 
-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2023. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 251/261; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
 


OBSERVADO: Por el balance al 31/12/2021 no se ubicó certificación de firmas de los 


contadores por los balances emitidos en idioma chino. Por el Balance al 31/12/2022 y 


31/12/2023 en castellano, da error en la validación del código de informe para poder verificar 


las firmas del informe de auditoría. Si pueden presentar la certificación de los mismos. 


• Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán 


certificar todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, 


debidamente legalizadas por escribano público. 


NO APLICA 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad, basados en la información anterior, 
con firma de contador público certificada por autoridad competente. 


 
Presenta índices de Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los últimos tres 
Ejercicios. Al 31/12/2021; 31/12/2022 y 31/12/2023 firmados por Contador Público y legalizado 
en el CPCECABA. Archivo A2-2 Fs.1-4 
CUMPLIDO 
 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el 
cierre del segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de 
contador público certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
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deberán presentar esta información con las mismas formalidades exigidas para los 
balances.  


 
Presenta “Certificado de Origen y Aplicación de fondos al 11-2024 expresados en RMB en idioma 
chino con acta notarial y apostillado. 
Presenta “Certificado de Origen y Aplicación de fondos al 11-2024 convertidos en pesos 
argentinos en idioma castellano, firmado por contador público y legalizado en el CPCECABA. 
Archivo A2-2 Fs.6-20 
CUMPLIDO 
 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y nota de estas instituciones 
informando líneas de crédito otorgadas con una antelación no mayor a 30 días de la 
fecha límite fijada para la presentación de las ofertas y autorización para solicitar a 
las mismas referencias. 
 


Presenta declaración informando entidades bancarias en idioma chino. 
Presenta declaración en castellano, informando apertura de cuentas bancarias en CITIC Bank 
Beijing Capital Mansion Sub-branch; Bank of communications Limited Beijing sanyuan Sub- 
Branch. Además presenta cuadro con diecisiete entidades bancarias con las que opera como 
Bank of China Chongwen, Agricultural Bank of china, Head Office; China Eximbank entre otras y 
en todas indican línea de crédito disponible en Yuanes. 
También exhibe listado de numerosas entidades bancarias con cuentas bancarias vigentes y no 
vigentes.  
Cuentan con acta notarial y apostillado. 
Además, presenta carta de certificación de línea de crédito emitido por el Departamento de 
Aprobación de crédito del Banco de Ahorros Postales de China Co. Ltd. En idioma chino y 
traducidos al castellano con una línea de crédito no inferior a 500 millones de dólares. Se 
encuentran con acta notarial y apostillado. Archivo A2-2 Fs.35-55 
 
OBSERVADO: La carta de línea de crédito posee una fecha superior a los 30 días de la apertura. 
 
 
Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina presentar: 


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


NO APLICA 


 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o 


en Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A.-901).” 


NO APLICA 


 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses 


previos a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de 


presentación y pago del mismo. 


Presenta nota indicando que por su calidad de empresa extranjera se encuentra imposibilitada 
de acompañar declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los ingresos 
brutos en CABA. Archivo A2-1 Fs.2 
NO APLICA 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en presente 


pliego. 
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Se remite a información expuesta más arriba. 


4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 


a) Facturación: detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se 
licitan efectuados en los cinco (5) años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha 
de apertura de la Ofertas. Además, el Oferente deberá indicar dentro de ese periodo la mejor 
facturación efectuada en doce (12) meses consecutivos. 
Las empresas extranjeras suministrarán esta información en dólares estadounidenses y 
convertidos a moneda local al tipo de cambio vendedor billete que fije el Banco Nación 
Argentina al cierre del último día del mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas. 
 
Presenta “Detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se licitan 
efectuados en los cinco años anteriores”, por el período 2019; 2020; 2021; 2022 y 2023. En el 
mismo indican como mejor período de facturación el año 2021. Archivo A2-2 Fs.56 
OBSERVADO: No se ubicó información por el período 2024  
 
b) Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 
ejecutando y de los compromisos contractuales. 
 
Presenta listado de contratos en idioma chino, además de traducirlo al castellano con proyectos 
en curso y copia de contratos. Dentro de las obras en ejecución se encuentra el proyecto del 
tramo este de la autopista Este-Oeste en Argelia; Proyecto de Prospección Geológica de Angola, 
entre otros. El mismo cuenta con acta notarial y apostillado. Archivo A2-3 fs.1-168 
CUMPLIDO 
 
El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos últimos ejercicios, los siguientes 
requisitos: 


• Patrimonio Neto promedio de los 3 últimos años mayor al equivalente de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MILLONES (USD 120.000.000- 


 
Presenta Informe de Contador Público legalizado por el C.P.C.E.C.A.BA. donde se consigna un 
valor de Patrimonio Neto Promedio expresado en USD para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 
donde en cada uno de dichos periodos se supera el valor requerido. 
Archivo A2-2 fs.1-4 
CUMPLIDO 
 


• Facturación Anual promedio de los últimos 3 años mayor al equivalente de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA MILLONES (USD 130.000.000). 


 
En el mismo Informe de Contador Público del punto inmediato anterior consigna un valor de 
Facturación Promedio expresado en USD para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 donde en cada 
uno de dichos periodos se supera el valor requerido. 
Archivo A2-2 fs.1-4 
CUMPLIDO 
 
El cumplimiento de los requisitos mínimos de patrimonio neto y facturación exigidos a las 
empresas asociadas o que conformen una U.T., se determinará sobre la base del monto que 
aporta cada integrante, en proporción a su porcentaje de participación. 
Al menos una de las empresas asociadas o que conformen la UT deberá cumplir por sí sola con 
un mínimo del treinta por ciento (30%) de los requisitos exigidos de Patrimonio Neto y 
Facturación. 







 


Página 19 de 23 
 


 
c) Indicador de solvencia: Se evaluará sobre la base de los estados contables correspondientes 


al último ejercicio económico cerrado. 


El indicador del proponente se evaluará según se detalla en la siguiente tabla: 


 


Los valores de la fórmula definida precedentemente se extraerán de los rubros 


correspondientes de los estados contables del último ejercicio anual cerrado por el oferente. 


En caso de Unión Transitoria, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 
pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se 
adicionarán proporcionalmente a su porcentaje de participación. 
La documentación solicitada deberá estar certificado por Contador Público Nacional, cuya 
firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio que 
corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. 
Las empresas extranjeras deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 
Cálculo por el período 2023, firmado por contador público y legalizado por el CPCECABA.  
Convertido al 31/12/2023 en U$S. 
Carpeta A2-2 Fs.1-4 


ACTIVO TOTAL  U$S                         52.307.449.519,56  


 PASIVO TOTAL   U$S                         37.760.523.961,93  


 INDICE SOLVENCIA  1,39  


CUMPLIDO 
 
4.4.3. Requisitos Financieros: 


Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras sobre la base de antecedentes 


económico-financieros, suministrados por las mismas entidades financieras o a través de los 


sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser consultados por SBASE. 


Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas las entidades 
financieras con las que opera, con una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 (Normal) 
ó 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. 
 
Las empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que 
se encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional. 
En su defecto, deberán presentar, de alguna entidad financiera de primera 
línea con la que operen, una calificación de riesgo crediticio similar a 1 (Normal) o 2 (Potencial), 
según clasificación utilizada por el Banco Central de la República Argentina, o un informe, de 
similares características, de un estudio de auditoría contable externa de reconocido prestigio 
internacional. 
 


Presenta certificado de asignación de calificación crediticia emitida por la empresa Golden Credit 


Service CO LTD. Con calificación AAA contando con una capacidad alta de cumplir con sus 


obligaciones financieras y riesgo de crédito muy bajo. La validez de la misma opera desde el 


12/08/2024 al 11/08/2025. Cuenta con acta notarial y apostillado. Carpeta A2-3 Fs.171-174. 
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CUMPLIDO 


 


CARPETA A2: Información Económico-Financiera 


1) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
 
Presenta nota indicando que por su calidad de empresa extranjera se encuentra imposibilitada 
de acompañar declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los ingresos 
brutos en CABA. Archivo A2-1 Fs.2 
NO APLICA 
 
2) La documentación de carácter económico financiero indicada en el ítem 4.4. del presente 
pliego. 
Se trata de la información expuesta en los puntos anteriores. 


CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


Presenta índice de carpeta A3. Fs. 1 Carpeta A3. 


CUMPLIDO 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 
antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 
del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características 
similares o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no 
inferior al que abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente 
legalizada, e indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías 
requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del 
capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos 
de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a 
acreditar: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000-) 
 
Presenta credenciales recientes destacadas en el financiamiento de material rodante y otros 


desde el 2018 a la fecha. Fs. 1-8 Carpeta A3. 


OBSERVADO: Se solicita presentar la información listando  sus características principales: 


tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, 


plazo, forma de amortización del capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras 


intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles 


de la operación, sumarizando cada antecedente en dólares de modo de ver si se alcanza el monto 


requerido (USD 300.000.000.) 


Dicha información deberá estar debidamente legalizada. 


 
CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 
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1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 
Presenta índice del contenido en la carpeta A4. Fs. 1. 
CUMPLIDO 
 
2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


 
Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 
financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 
públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de 
las Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si 
el tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es 
internacional, el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción 
aplicable al mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de 
corresponder. Dicha jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 
 
La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 
expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor 
público nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez 
jurídica en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados 
por el Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por 
el sistema de “Apostille”. 
 
Presenta carta de intención de financiamiento de Santander Corporate & Investment Banking 
informando monto aproximado del contrato en USD 300.000.000.-; con una financiación del 80% 
como mínimo. Que la misma se encuentra sujeta a una sindicación entre bancos familiares con 
estructura cubierta por la Agencia de crédito la exportación. El mismo cuenta con poder del 
firmante, cuenta con apostillado y certificación de escribano. 
Carpeta A4. Fs. 2-24. 
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OBSERVADO: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos mencionados más 
arriba: 8), 10) a 14), ambas incluidas. 
 
Presenta Nota del Banco Frances para una línea de crédito destinada a la presente contratación. 
Fs.24-25. 
OBSERVADO: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos mencionados más 
arriba: 4) a 14), ambas incluidas; falta legalización y apostillado. 
 
Presenta “Carta de Interés para el Seguro de Crédito de Comprador de Exportación” emitida por 
China Export & Credit Insurance Corporation en idioma chino, y traducida al castellano.  
Cuenta con acta notarial y apostillado. Fs.26-32 
OBSERVADO: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos mencionados más 
arriba: 5) a 14), ambas incluidas. 
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OBSERVACIONES A LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES. 


OFERENTE CITIC (IF-2025-04216036-GCABA-SBASE) 


A: CRRC CHANGCHUN 


1. Calificación de riesgo en carpeta A2 se emitió por Industrial and Commercial Bank of 


China Changchun City South-Square Branch. El banco mencionado no es una calificadora 


de riesgo, como lo establecido en clausula 4.4.3 de PBC. Es decir, este documento no es 


válido. 


El punto planteado ha sido analizado en la evaluación de la oferta correspondiente. 


2. No disponen de soportes certificados, legalizados y apostillados como copia de las 


primeras hojas y las hojas con firma de los contratos listados en 1. Lista de antecedentes 


de provisión de material rodante para la Licitación Línea B del Subte de Bs As. (Provisión 


de los próximos 4 años) en Carpeta A2. 


El punto planteado ha sido analizado en la evaluación de la oferta correspondiente. 


                   


OFERENTE CRRC CHANGCHUN  IF-2025-04226655-GCABA-SBASE 


A: BEML y RITES 


2.Observaciones a la oferta de BEML LTD y RITES LTD 


b) Otros incumplimientos de la oferta 


Los puntos planteados han sido analizados en la evaluación de la oferta correspondiente. 


 


A: CITIC CONSTRUCTION CO LTD. 


d)Falta de cartas de entidades bancarias con las que opera. (Punto 4.4.1 del PUBC) 


El punto planteado ha sido analizado en la evaluación de la oferta correspondiente. 


e) Información insuficiente de la carta de financiamiento (Anexo XV CSC número 4). 


El punto planteado ha sido analizado en la evaluación de la oferta correspondiente. 


f) Requisitos de magnitud empresarial. Falta de información sobre la facturación de 2024 


(Punto 4.4.2 inc. A) PUBC y falta de información sobre Patrimonio neto promedio de los 3 años 


previos (punto 4.4.2 inciso b). 


El punto planteado ha sido analizado en la evaluación de la oferta correspondiente. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 234/23: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE 


PARA LA LINEA B DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES” 


 


Apertura: 10/01/2025 12hs. 


 


INFORME PDA GAF y OBSERVACIONES OFERENTES 


Derivada a esta Gerencia la oferta recibida en el marco de la Licitación de referencia, 
mediante informe IF-2025-12542938-GCABA-SBASE, se procedió a su análisis de los 
aspectos y requisitos correspondientes a esta área, detallando los  cumplidos e 
incumplidos por cada una de ellas, y señalando aquellos respecto de los cuales resultaba 
necesario requerir información y/o documentación complementaria para su evaluación. 
En función de ello, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se emitió el 
Pedido de Aclaraciones correspondientes. 
Cumplido el plazo para dar respuesta por el oferente, se señala: 


 


OFERENTE NRO. 1: BEML LTD y RITES LTD 


PRIMER ANALISIS OFERTA GAF –PUNTOS SOBRE LOS CUALES SE REQUIRIÓ PEDIDO DE ACLARACIONES AL 


OFERENTE. 


Documentación presentada: 


IF-2025-14390542-GCABA-SBASE;    IF-2025-14313321-GCABA-SBASE;      IF-2025-14317068-GCABA-SBASE 


IF-2025-13242913-GCABA-SBASE;     IF-2025-13245676-GCABA-SBASE;     IF-2025-13248263-GCABA-SBASE 


 IF-2025-13244733-GCABA-SBASE (toda la documentación se encuentra en idioma Ingles); IF-2025-09849807-GCABA-SBASE 


 


4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad económica- 


financiera. 


4.4.1. General 


La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, se 


establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


-Observación 1: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en 
moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a 
la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser 
dictaminada por un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano 
competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación 
de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión 
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Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes 
pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  
Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 


BEML LIMITED: 
 
Presenta: 
 
En “Folder A2 SPN” (Información Económico-Financiera), con documentación en idioma español, 
con cifras expresadas en Lakhs (1 Lakh = 100.000 rupias): 
 
-Balance General 31/03/2021- 31/03/22, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de 
Efectivo. (Fs. 3/10) 


 
-Balance 31/03/2022-31/03/2023, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de Efectivo 
(Fs. 11/15) 


 
-Balance 31/03/2023-31/03/24, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Fujo de Efectivo (Fs. 


17/21) 


RITES LIMITED: 
 
En “Folder A2 SPN” (Información Económico-Financiera), con documentación en idioma español, 
con cifras expresadas en rupias, USD y pesos: 
 
-Balance al 31/03/2024. (Fs. 23/30) 
-Balance al 31/03/2023. (Fs. 31/37) 
-Balance al 31/03/2022. (Fs. 38/46) 
 


OBSERVACION REALIZADA:  Para BEML LTD y RITES LTD 


Por los balances emitidos en su país de origen no se ubicó certificación de firma ni apostillado. 


En la conversión de los estados contables no refiere el tipo de cambio utilizado, ni hace referencia 


el tipo de cambio solicitado en el presente inciso.  No se ubicó firma de Contador Público 


Nacional con legalización por órgano competente.  


 


MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


BEML LIMITED: Balance de en ingles por el período al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 31/03/2024 


en moneda Lakhs. Con identificación de Sundaram & Srinivasan como Estudio de 


Contadores.Fs.185-194. 


Balance de en castellano por el período al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 31/03/2024 pero en 


moneda Lakhs, con identificación de Sundaram & Srinivasan como Estudio de 


Contadores.Fs.195-204.  


 


Por medio del IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente presenta: 
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BEML LIMITED: Balance en idioma ingles por el período al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 


31/03/2024 en moneda Lakhs. Con identificación de Sundaram & Srinivasan como Estudio de 


Contadores.Fs.181-190 


Balance de en castellano por el período al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 31/03/2024 pero en 


moneda Lakhs, con identificación de Sundaram & Srinivasan como Estudio de 


Contadores.Fs.191-200.  


 


MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD:  Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2022 con opinión 


de que la Compañía cuenta con todos los aspectos materiales, con controles financieros internos 


adecuados en referencia. El mismo se encuentra en moneda Rupias con identificación del 


estudio contable J.C. Bahalla & CO y contador Anshuman Mallick Socio Nro. 547705, UDIN: 


22547705AJMFZP4764.  Fs 94-208 


Con Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2023 con opinión de 


que los citados Estados Financieros  proporcionan la información requerida por la Ley de 


Sociedades de 2013 («la Ley») en la forma exigida y ofrecen una imagen fiel, de conformidad con 


los principios contables generalmente aceptados en la India. El mismo se encuentra en moneda 


Rupias con identificación del estudio contable Pawan Puri & Associates y contador Simranpreet 


Singh Socio Nro. 518262, UDIN: 23518262BGTMOV9843.Fs.209-308. 


Con Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2024 con opinión de 


que los citados Estados Financieros Independientes antes mencionados brindan la información 


requerida por la Ley de Sociedades de 2013 ("la Ley") en la forma requerida y brindan una visión 


verdadera y justa de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 


la India.  El mismo se encuentra en moneda Rupias con identificación del estudio contable Pawan 


Puri & Associates y contador Ashish AnandNro de Socio 532897, UDIN: 24532897BKGWPF5597. 


Fs.309- 408. 


Presentan cuadro comparativo por los períodos 2022,2023 y 2024 en monedas Rupias; dólares 


y Pesos Argentinos del estado patrimonial y estado de resultados. El mismo se encuentra en 


castellano, emitido por el Estudio Contable ASH & COMPAÑÍA firmado por Rajguru Bishnoi M. 


Nro: 538881. Fs.409-410 


 


MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: -Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2022 con opinión 


de que la Compañía cuenta con todos los aspectos materiales, con controles financieros internos 


adecuados en referencia. El mismo se encuentra en moneda Rupias con identificación del 


estudio contable J.C. Bahalla & CO y contador Anshuman Mallick Socio Nro. 547705, UDIN: 


22547705AJMFZP4764.  Fs 99-213. 


-Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2023 con opinión de que 


los citados Estados Financieros  proporcionan la información requerida por la Ley de Sociedades 


de 2013 («la Ley») en la forma exigida y ofrecen una imagen fiel, de conformidad con los 


principios contables generalmente aceptados en la India. El mismo se encuentra en moneda 
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Rupias con identificación del estudio contable Pawan Puri & Associates y contador Simranpreet 


Singh Socio Nro. 518262, UDIN: 23518262BGTMOV9843. Fs.214-313. 


-Balance e Informe de auditor independiente en castellano al 31/03/2024 con opinión de que 


los citados Estados Financieros Independientes antes mencionados brindan la información 


requerida por la Ley de Sociedades de 2013 ("la Ley") en la forma requerida y brindan una visión 


verdadera y justa de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 


la India. El mismo se encuentra en moneda Rupias con identificación del estudio contable  Pawan 


Puri y Asociados  y contador Ashish AnandNro de Socio 532897 y nro. de identificación 


24532897BKGWPF5597. Fs.314- 413  


-Cuadro comparativo en castellano por los períodos 2022,2023 y 2024 en monedas Rupias; 


dólares y Pesos Argentinos del estado patrimonial y estado de resultados. Emitido por el Estudio 


Contable ASH & COMPAÑÍA firmado por Rajguru Bishnoi M. Nro: 538881.Pero no se encuentra 


certificación. Fs.414-415 


-Balance e Informe de auditor independiente en ingles al 31/03/2022. El mismo se encuentra en 


moneda Rupias con identificación del estudio contable J.C. Bahalla & CO y firmado por contador 


Anshuman Mallick Socio Nro. 547705, UDIN: 22547705AJMFZP4764. Fs.535-638  


-Balance e Informe de auditor independiente en ingles al 31/03/2023. El mismo se encuentra en 


moneda Rupias con identificación del estudio contable Pawan Puri & Associates y firmado  por 


contador Simranpreet Singh Socio Nro. 518262, UDIN: 23518262BGTMOV9843. Fs639-736 


-Balance e Informe de auditor independiente en ingles al 31/03/2024. El mismo se encuentra en 


moneda Rupias con identificación del estudio contable Pawan Puri & Associates y firmado  por 


contador Ashish AnandNro de Socio 532897 y nro. de identificación 24532897BKGWPF5597. 


Fs.737-830 


-Cuadro comparativo en Ingles por los períodos 2022,2023 y 2024 en monedas Rupias; dólares 


y Pesos Argentinos del estado patrimonial y estado de resultados. Emitido por el Estudio 


Contable ASH & COMPAÑÍA firmado por Rajguru Bishnoi M. Nro: 538881. Fs.831-832 


 


Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LIMITED: NO CUMPLIDO 
 -Balance emitido en ingles por el período al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 31/03/2024 no se 
ubicó certificación de firmas en el organismo correspondiente y apostillado. 
 -Por los Balances en castellano por los períodos al 31/03/2022; 31/03/2023 y al 31/03/2024 
no se encuentran convertidos a moneda pesos y no se ubicaron los dictámenes emitidos por 
Contador Público Nacional 
 
RITES LTD: NO CUMPLIDO 
Por los Balances emitidos en sus países no se ubicó certificación de firma en el organismo 
correspondiente y por los balances en castellano por los períodos al 31/03/2022 ; 31/03/2023 
y 31/03/2024  no se ubicaron los dictámenes emitidos por Contador Público Nacional 
 


NO CUMPLIDO 
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-Observación 2: 


• Índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad, basados en la información anterior, 
con firma de contador público certificada por autoridad competente. 
 


BEML LTD 
Presenta “Certificado sobre Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los últimos 
Ejercicios”. (Fs. 59/61Folder A2 SPN) 
 
OBSERVACION REALIZADA:   
BEML LTD 
No se puede determinar si los índices presentados son los solicitados, no se encuentran firmados 
por contador público ni certificación del Consejo Profesional. 
RITES LTD 
No se encuentra información. 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED:  


-Información sobre ratios financieros al 31/03/2021; 31/03/2022; 31/03/2023 y 31/03/2024 en 
ingles. Fs. 205-206  
-Nota sobre ratios financieros al 31/03/2021; 31/03/2022; 31/03/2023 y 31/03/2024 en 


castellano. Fs. 207-208 


 


MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED:  
-Información sobre ratios financieros al 31/03/2021; 31/03/2022; 31/03/2023 y 31/03/2024 en 
inglés. Fs. 201-202  
-Nota sobre ratios financieros al 31/03/2021; 31/03/2022; 31/03/2023 y 31/03/2024 en 


castellano. Fs. 203-204 


 


MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD:  Información sobre ratios financieros al 31/03/2024; 31/03/2023; 31/03/2022 y 


31/03/2021. El mismo se encuentra emitido por el Estudio Contable ASH & COMPAÑÍA firmado 


por Rajguru Bishnoi M. Nro: 53888. Pero no se ubicó certificación de la autoridad 


correspondiente.  Fs. 411 


 


MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: Presenta información en castellano sobre ratios financieros al 31/03/2024; 


31/03/2023; 31/03/2022. El mismo se encuentra emitido por el Estudio Contable ASH & 


COMPAÑÍA firmado por Rajguru Bishnoi M. Nro: 53888.  Fs. 416 


RITES LTD: Presenta información en ingles sobre ratios financieros al 31/03/2024; 31/03/2023; 


31/03/2022 y 31/03/2021. El mismo se encuentra emitido por el Estudio Contable ASH & 


COMPAÑÍA firmado por Rajguru Bishnoi M. Nro: 53888.  Fs. 833 
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Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LTD: NO CUMPLIDO 
No se puede determinar si los índices presentados son los solicitados, no se encuentran firmados 
por contador público ni se ubicó certificación de la autoridad correspondiente. 
 
RITES LTD:  NO CUMPLIDO 
No se ubicó certificación de autoridad competente por los ratios financieros al 31/03/2022; 
31/03/2023 y 31/03/2024. 
 
NO CUMPLIDO 
 
 
-Observación 3: 


 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el 
cierre del segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de 
contador público certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deberán presentar esta información con las mismas formalidades exigidas para los 
balances.  
 


BEML LTD 
Presenta por nota un Certificado de Origen y Aplicación de fondos del cierre del último balance 
al 30/09/2024 que no se encuentra traducido al castellano. 
(Fs. 65/75 Folder A2 SPN) 
RITES LTD 
Presenta declaración de origen y aplicación de fondos de la empresa Rites Limited al 30/09/2024. 
(Fs. 76/102 Folder A2 SPN) 
 
OBSERVACION REALIZADA:   
BEML LTD 
Lo correspondiente a la firma BEML no cumple el período solicitado y no se observa el 
cumplimiento de las formalidades exigidas. (traducidos al castellano y expresados en moneda 
argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de 
dichos estados contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público 
Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente). 
RITES LTD 
Lo mismo se aplica a lo concerniente a la firma RITES. 


 


MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED: Nota en inglés y castellano indicando Estado de Aplicación de fondos del 


01/04/2024 y al 30/09/2024, pero el estado de Aplicación de fondos no se encuentra traducida 


ni cuenta con certificación. Fs 209-215 


 


MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED: 
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-Nota indicando Estado de Aplicación de fondos del 01/04/2024 y al 30/09/2024 en inglés. 


Fs.205-210 


-Nota indicando Estado de Aplicación de fondos del 01/04/2024 y al 30/09/2024 en castellano, 


pero el estado de Aplicación de fondos no se encuentra traducida al castellano, ni cuenta con las 


formalidades exigidas para los balances Fs.211 


 


MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: No se ubicó información. 


 


MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: No se ubicó información. 


 


Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LTD: NO CUMPLIDO 
El estado de aplicación de fondos no cumple el período solicitado y no se observa el 
cumplimiento de las formalidades exigidas, como la certificación de firma en el organismo 
pertinente de su país y las formalidades exigidas para los balances. 
 


RITES LTD: NO CUMPLIDO 
No se ubicó información. 
 
NO CUMPLIDO 


 


 


4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 


-Observación 4: 


a) Facturación: detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se 
licitan efectuados en los cinco (5) años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha 
de apertura de la Ofertas. Además, el Oferente deberá indicar dentro de ese periodo la mejor 
facturación efectuada en doce (12) meses consecutivos. 
 
Las empresas extranjeras suministrarán esta información en dólares estadounidenses y 
convertidos a moneda local al tipo de cambio vendedor billete que fije el Banco Nación 
Argentina al cierre del último día del mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas. 
 
BEML LTD 
Presenta informe de facturación mensual de los últimos 5 años convertidos a Pesos Argentinos 
hasta Diciembre 2024, de la firma de BEML LIMITED.  
 (Fs. 133/138 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
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No se encuentra la información requerida 
 
OBSERVACION REALIZADA:   
BEML LTD 
No informa mejor facturación efectuada en los doce meses consecutivos. 
(Si se toma año calendario, el mejor periodo es el 2021) 
RITES LTD 
No se encuentra la información requerida 
 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED: presenta nota en inglés y castellano de la facturación mensual de los últimos 


cinco años convertidos a pesos argentinos, marcando el cuadro en rojo el período 2021 que es 


el de mayor facturación, por un monto de U$S 218.126.820.- No hace mención al tipo de cambio 


utilizado. Fs.216-219 


 


MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


BEML LIMITED: presenta nota en inglés y castellano de la facturación mensual de los últimos 


cinco años convertidos a pesos argentinos, marcando el cuadro en rojo el período 2021 que es 


el de mayor facturación, por un monto de U$S 218.126.820.- No hace mención al tipo de cambio 


utilizado.Fs.212-215 


 


MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: Presenta facturación mensual de los últimos cinco años convertidos a pesos 


argentinos según Banco Central, pero a fecha 09/2024. Fs.412. 


 


MEDIANTE  IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente, presenta: 


RITES LTD: Presenta en castellano, facturación mensual de los últimos cinco años convertidos a 
pesos argentinos según Banco Central, pero a fecha 09/2024. Fs. 417. 
 


RITES LTD: Presenta en ingles, facturación mensual de los últimos cinco años convertidos a pesos 
argentinos según Banco Central, pero a fecha 09/2024. Fs. 834. 
 
 


Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LTD:  CUMPLIDO: Se considera que el cuadro marcado en rojo por el período 2021 es el 
de mayor facturación. 
 
RITES LTD: NO CUMPLIDO: No informa el período solicitado contado desde el mes anterior a 
la fecha de la apertura y el tipo de cambio no es el solicitado en el pliego. 
 
NO CUMPLIDO 
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-Observación 5: 
 
b) Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 
ejecutando y de los compromisos contractuales. 
 
OBSERVACION REALIZADA:  No se ubicó listado de contratos para ninguno de los 2 oferentes. 
 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE; IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al 
PDA el oferente, presenta: 
 
BEML LIMITED: No se ubicó información. 
 
 
MEDIANTE IF-2025-14313321-GCABA-SBASE ; IF-2025-13244733-GCABA-SBASE ; IF-2025-
13248263-GCABA-SBASE e IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente 
presenta: 
 
RITES LTD: No se ubicó información.  
 


Análisis de la documentación presentada: 
BEML LTD: NO CUMPLIDO 
RITES LTD:  NO CUMPLIDO 
 
NO CUMPLIDO 
 
 
-Observación 6: 


El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos últimos ejercicios, los siguientes 
requisitos: 
 
- Patrimonio Neto promedio de los 3 últimos años mayor al equivalente de DOLARES 


ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MILLONES (USD 120.000.000-). 
 


BEML LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando un Patrimonio neto promedio de los últimos tres 
años equivalente a USD 291.458.730. (Fs. 139/140 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando un Patrimonio neto promedio de los últimos tres 
años equivalente a USD millón 309,02. (Fs. 141Folder A2 SPN) 
 
OBSERVACION REALIZADA:  Para ambas empresas: no se identifica la certificación ante el órgano 
pertinente de su país. En el caso de RITED LTD lo presentado no se encuentra traducido al español 
conforme lo establecido en el art 5.2. 
 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 
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BEML LIMITED: Nota en inglés y castellano del patrimonio neto promedio de los últimos 3 años 


por la suma de U$S 291.458.730.- Fs.220-227 


MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente  presenta: 


BEML LIMITED: presenta nota en inglés y castellano del patrimonio neto promedio de los últimos 
3 años por la suma de U$S 291.458.730.- Fs.216-225 
 
MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


RITES LTD: Presenta cuadro con el patrimonio neto promedio de 2021 a 2024 en U$S 309.02 
millones y en Pesos Argentinos de $ 330.206,46.- con certificación emitida por el Gobierno del 
Territorio de la Capital Nacional de Dehli Fs.413-414 
 


MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta:  


RITES LTD: Presenta en castellano cuadro  con el patrimonio neto promedio de 2021 a 2024 en 


U$S 309.02 millones y en Pesos Argentinos de $ 330.206,46.- con certificación emitida por el 


Gobierno del Territorio de la Capital Nacional de Dehli Fs.418-420. 


RITES LTD: Presenta en ingles cuadro  con el patrimonio neto promedio de 2021 a 2024 en U$S 


309.02 millones y en Pesos Argentinos de $ 330.206,46.- con certificación emitida por el 


Gobierno del Territorio de la Capital Nacional de Dehli Fs. 835-836 


 
Análisis de la documentación presentada: 
 
- BEML LTD : NO CUMPLIDO: No se identifica la certificación ante el órgano pertinente de su 


país. 
- RITES LTD: CUMPLIDO 


 
NO CUMPLIDO 
 
 
-Observación 7: 
 
- Facturación Anual promedio de los últimos 3 años mayor al equivalente de DOLARES 


ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA MILLONES (USD 130.000.000). 
 


El cumplimiento de los requisitos mínimos de patrimonio neto y facturación exigidos a las 
empresas asociadas o que conformen una U.T., se determinará sobre la base del monto que 
aporta cada integrante, en proporción a su porcentaje de participación. 
 
Al menos una de las empresas asociadas o que conformen la UT deberá cumplir por sí sola con 
un mínimo del treinta por ciento (30%) de los requisitos exigidos de Patrimonio Neto y 
Facturación. 
 
BEML LTD 
Acompaña nota según lo requerido informando una Facturación neto promedio equivalente a 
USD 127.973.832. (Fs. 139/140 Folder A2 SPN) 
 
RITES LTD 
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Acompaña nota según lo requerido informando una Facturación neto promedio equivalente a 
USD MM 309,65 (Fs. 141/142 Folder A2 SPN) 
 
OBSERVACION REALIZADA: Para ambas empresas: no se identifica la certificación ante el órgano 
pertinente de su país. En el caso de RITED LTD lo presentado no se encuentra traducido al español 
conforme lo establecido en el art 5.2. 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


BEML LIMITED: Nota en inglés y castellano de la facturación anual promedio de los últimos 3 


años por la suma de U$S 127.973.832.- Fs.220-227 


 
MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


BEML LIMITED: Nota en inglés y castellano de la facturación anual promedio de los últimos 3 
años por la suma de U$S 127.973.832.- Fs.216-225 
 
MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


RITES LTD: Cuadro con la facturación anual promedio de 2021 a 2024 en U$S 309.65 millones y 
en Pesos Argentinos de $ 330.879,70.- con certificación emitida por el Gobierno del Territorio de 
la Capital Nacional de Dehli Fs.413-414 
 
MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


RITES LTD: Cuadro en castellano, con la facturación anual promedio desde el año 2021 a 2024 
en U$S 309.65 millones y en Pesos Argentinos de $ 330.879,70.- con certificación emitida por el 
Gobierno del Territorio de la Capital Nacional de Dehli Fs. 418-420 
 
RITES LTD: Cuadro en inglés, con la facturación anual promedio desde el año 2021 a 2024 en U$S 
309.65 millones y en Pesos Argentinos de $ 330.879,70.- con certificación emitida por el 
Gobierno del Territorio de la Capital Nacional de Dehli Fs. 835-836 


 
Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LIMITED: NO CUMPLIDO: Por el promedio informado no alcanza el valor mínimo solicitado 
en el pliego y no se identifica la certificación ante el órgano pertinente de su país. 
 
RITES LTD: CUMPLIDO 
 
NO CUMPLIDO 
 
 
-Observación 8: 
 
c) Indicador de solvencia: Se evaluará sobre la base de los estados contables correspondientes 


al último ejercicio económico cerrado. 


El indicador del proponente se evaluará según se detalla en la siguiente tabla: 
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Los valores de la fórmula definida precedentemente se extraerán de los rubros 


correspondientes de los estados contables del último ejercicio anual cerrado por el oferente. 


En caso de Unión Transitoria, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 
pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se 
adicionarán proporcionalmente a su porcentaje de participación. 
La documentación solicitada deberá estar certificado por Contador Público Nacional, cuya 
firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio que 
corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. 
Las empresas extranjeras deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 
 
BEML LTD 
No se encuentra información. 
 
RITES LTD 
Presenta nota con un indice de solvencia que no se encuentra traducido al castellano y por el 
mismo no se ubicó la certificación de la firma. Indicador de solvencia informado: 1.86 (Fs. 141 
Folder A2 SPN) 
 
OBSERVACION REALIZADA:  
BEML LTD 
No se encuentra información. 
 
RITES LTD 
No se encuentra traducido al castellano y en la nota presentada y la firma no fue certificada en 
el órgano pertinente de su país. 
 
MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


BEML LIMITED: Nota  en inglés y castellano con un indicador de solvencia de 2.61 por el último 
ejercicio cerrado al 2024 con sello de Indo Latin american Chamber of Commerce y certificado 
por la República de India. Fs.230-234 
 
MEDIANTE IF-2025-13245676-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


BEML LIMITED: Nota en inglés y castellano con un indicador de solvencia de 2.61 por el último 
ejercicio cerrado al 2024 con certificación del Government of National Capital Territory of  Delhi.  
Fs.226-230 
 
MEDIANTE IF-2025-13248263-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


RITES LTD: Indice de solvencia de 1.86 para el período 2023-2024 Fs. 418-419 del adjunto. 
Certificado por el Gobierno del Territorio de la Capital de Dehli. Fs.413-414 
 
MEDIANTE IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 
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RITES LTD: Nota en castellano, con índice de solvencia de 1.86 para el período 2023-2024 Fs. 
418-419 del adjunto. Certificado por el Gobierno del Territorio de la Capital de Dehli. Fs. 418-
420.  
 
RITES LTD: Nota en inglés, con índice de solvencia de 1.86 para el período 2023-2024 Fs. 418-
419 del adjunto. Certificado por el Gobierno del Territorio de la Capital de Dehli. Fs. 835-836.  
 
 


Análisis de la documentación presentada: 
 
BEML LTD: CUMPLIDO 
RITES LTD: CUMPLIDO 
 
CUMPLIDO 
 
 
-Observación 9: 
 
CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 


antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 


del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características 


similares o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no 


inferior al que abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente 


legalizada, e indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías 


requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del 


capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos 


de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a 


acreditar: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000.) 


OBSERVADO: No se ubicó la información requerida en este punto 


 


En respuesta al PDA el oferente: 


MEDIANTE IF-2025-14390542-GCABA-SBASE; IF-2025-13245676-GCABA-SBASE 
 en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


 
BEML LIMITED: No se ubicó información. 
 
MEDIANTE IF-2025-14313321-GCABA-SBASE ; IF-2025-13244733-GCABA-SBASE ; IF-2025-
13248263-GCABA-SBASE e IF-2025-14317068-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente 
presenta: 
 
RITES LTD: No se ubicó información. 
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Análisis de la documentación presentada: 
BEML LTD: NO CUMPLIDO 
RITES LTD:  NO CUMPLIDO 
 
NO CUMPLIDO 
 


CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 


 


-Observación 10: 
 
1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


OBSERVACION REALIZADA:  No se halló índice. 


 


MEDIANTE IF-2025-14313321-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Indice informando adjuntos. Fs. 4-34. 


 


Por medio del IF-2025-13242913-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Indice informando adjuntos. Fs. 1-43. 


 


CUMPLIDO 


 


-Observación 11: 


2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 
financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 
públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de 
las Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si 
el tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es 
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internacional, el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción 
aplicable al mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de 
corresponder. Dicha jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 
 
La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 
expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor 
público nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez 
jurídica en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados 
por el Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por 
el sistema de “Apostille”. 
 


Presenta un programa emitido por India Exim Bank cuyo prestatario admisible figura el Gobierno 


soberano y sus entidades de propiedad estatal, en donde el crédito no cubrirá más del 85% del 


valor del contrato, indicando las tasas de interés. Fs. 1/6 


 
OBSERVACION REALIZADA: No se ubicó poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de 
quienes suscriben la carta. La misma no expresa extender el porcentaje de financiamiento a los 
mayores importes que resulten de incrementos del monto del contrato (punto 7)), ni 
antecedentes (punto 5)), ni margen de tolerancia (punto 8)).  
Tampoco se encuentra mención expresa de lo solicitado para los puntos 10) a 14), ambos 
incluidos. 
 


 


MEDIANTE IF-2025-14313321-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


 Carta de intención en castellano e ingles emitida por el Consorcio BEML-RITES en donde 
reconocen y aceptan  las siguientes condiciones: Financiamiento para cubrir 85% del monto del 
contrato, equivalente a U$S 255 millones del valor estimado del proyecto U$S 300 millones; Un 
plazo de amortización de hasta 8 años; un período de gracia de 24 meses a partir de la fecha de 
desembolso; El financiamiento se estructurará en moneda extranjera, preferentemente U$S; las 
tasas de interés se ajustarán a las condiciones prevalecientes del mercado y de la ECA; Los 
desembolsos se realizarán directamente al contratista según los hitos acordados en el contrato; 
compromiso de garantizar que no haya ninguna carga financiera para SBASE durante el período 
de gracia, de acuerdo con los principios de pago diferido.  
Que actualmente se encuentran en conversaciones con bancos líderes de Asia y Sudamérica e 
informan que se presentará una oferta de financiación firme y detallada en el momento de la 
negociación del contrato. Fs.35-36  
 
 


Análisis de la documentación presentada: 
La carta de intención no se encuentra conforme pliego, no está emitida por un prestamista y no 
cumple con los puntos solicitados y legalizaciones. 
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NO CUMPLIDO 
  
 
-Análisis de garantía de oferta: 


5.6. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta 


Los Oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de CIENTO CINCUENTA (150) días 
corridos a contar de la fecha de apertura de la licitación. Si no se manifestara por medio 
fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima 
de 15 días corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por el lapso igual inicial de forma sucesiva, caso contrario se perderá la 
garantía constituida. 
Para cotizar en la presente licitación es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de 


la oferta, por un valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 


Y CUATRO MIL (USD 2.944.000). 


La constitución de esta Garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 
a) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden de 
SBASE en la cuenta corriente Nº 000001110000259877 El Comitente no reconocerá intereses 
sobre este depósito. 
b) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, en los términos de los 
artículos 844 y 1591 del Código Civil y comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de 
división y excusión de acuerdo con los artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa; constituya domicilio especial 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se somete a la jurisdicción exclusiva y excluyente de 
los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
c) Seguro de Caución instrumentado mediante póliza aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación para Contrataciones de Obra Pública, emitido por una Compañía de 
Seguros, a satisfacción de SBASE, que deberá fijar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dejándose constancia que la Compañía se constituye en fiador solidario, liso, llano y 
principal pagador de la garantía en los términos de los artículos 844 y 1591 del Código Civil y 
Comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de división y excusión de acuerdo con los 
artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, Las firmas de las personas 
que suscriban la póliza deberán estar certificadas por Escribano Público. Si la Aseguradora no 
fuere satisfactoria para el Comitente, se le solicitará la contratación de una nueva en el plazo que 
se le fije, la falta de presentación en tiempo y forma de la nueva póliza implicará la falta de 
presentación de la garantía. 
d) Con títulos públicos emitidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
o por el Estado Nacional. Los mismos deben ser depositados en una entidad bancaria a la orden 
de SBASE, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la bolsa o mercado de valores correspondiente lo que debe ser 
certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los 
valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El 
eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 
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Presenta una nota emitida por la Embajada de la India, de fecha 9 de enero de 2025, mediante 
la cual solicitan la eximición de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta al 
consorcio. Fs.1686 IF-2025-09849807-GCABA-SBASE. 
NO CUMPLIDO 
 
 
 
OFERENTE NRO. 2: CRRC CHANGCHUN  RAILWAY VEHICLES CO. LTD. 


PRIMER ANALISIS OFERTA GAF –PUNTOS SOBRE LOS CUALES SE REQUIRIÓ PEDIDO DE ACLARACIONES AL 


OFERENTE. 


Documentación presentada:  IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE; IF-2025-18515332-GCABA-


SBASE; IF-2025-10024737-GCABA-SBASE; 


 
 
4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad económica- 


financiera. 


4.4.1. General 


La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, se 


establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


Observación Nro.1: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda 
argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de 
cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser dictaminada por un 
Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente. Las 
empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación de sus balances en 
la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión Nacional de Valores, 
en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes pertinentes de su país de 
origen para las sociedades extranjeras.  
Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 


 
Presenta los siguientes archivos: 


 
- Estados Contables al 31/12/2021 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 


auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified Public Accountants 
(Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 9, fs. 1 / 134). 
 


- Estados Contables al 31/12/2021, traducidos al español y expresados en yuanes, con 
dictamen de auditor externo y certificación del Instituto de Contadores Públicos de 
Beijing, Acta Notarial y apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 9, fs. 134 / 270). 


 


 







 


Página 18 de 35 
 


- Estados Contables al 31/12/2022 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 
auditor externo. (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2022 fs. 1 / 144). 


 


- Estados Contables al 31/12/2022 traducidos al castellano, expresados en RMB yuanes, 
con dictamen de auditor externo y certificación del Chinese Institute of Certified Public 
Accountants; Acta Notarial y apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2022 fs. 145 


/279). 
 


- Estados Contables al 31/12/2023 en idioma chino, expresados en RMB, con dictamen de 
auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified Public Accountants 
(Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2023 fs. 1 / 144). 
 


- Estados Contables al 31/12/2023 traducidos al castellano, expresados en RMB yuanes, 
con dictamen de auditor externo y certificación del BICPA: Beijing Institute of Certified 
Public Accountants Acta Notarial y apostillado (Carpeta A2, subcarpeta 2, archivo Balance 2023 


fs. 145 /286). 
 


- Presenta “Informe Especial de Contador Público sobre conversión a dólares y a pesos de 
Estados Contables” por los ejercicios correspondientes al 2021, 2022 y 2023 utilizando 
el tipo de cambio del BCRA y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. (Carpeta A2, subcarpeta 2, 


archivo 8 fs. 1 /23). 
 


OBSERVACION REALIZADA:  No se ubicó certificación del Chinese Institute of Certified Public 


Accountants por el período 2022. Además, para la conversión utiliza otro tipo de cambio, BCRA, 


en lugar de BNA. Se verificó el mismo y difiere el tipo de cambio informado por dichas entidades. 


MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Certificación de los contadores Lei Jiang y Ding Pengyu en Anexo I. Fs.1; 9-11 y 16-17. 
Con respecto al tipo de cambio utilizado presenta informe emitido por Contador Público  en 
donde manifiesta que se utilizó para las conversiones el tipo de cambio brindado por el BCRA 
atento a que el BNA no se puede visualizar en forma histórica el tipo de cambio Yuan / Peso. 
Fs.19. 
 
Análisis de la documentación presentada: 


Con respecto a la certificación de los contadores se encuentra cumplido. 


Con respecto al tipo de cambio utilizado, en atención a la consideración realizada por el oferente 


se encuentra cumplido. 


CUMPLIDO 


 


Observación Nro.2: 


• Índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad, basados en la información anterior, 
con firma de contador público certificada por autoridad competente. 


 
Presenta “Certificado sobre cálculo de índices” informando los índices requeridos (Anexo I) y los 
rubros de los Estados contables convertidos a dólares y a pesos al 31 de diciembre de 2023, 
20220 y 2021. Firmado por Contador y legalizado en el CPCECABA. (Anexo II). (Carpeta A2, 
subcarpeta 2, archivo 4 fs. 1 /23). 
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OBSERVACION REALIZADA: De acuerdo con lo declarado en su informe se convirtieron al tipo de 
cambio del Banco Central (en vez del Banco Nación).    
 
MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado, presenta informe emitido por Contador Público  en 
donde manifiesta que se utilizó para las conversiones el tipo de cambio brindado por el BCRA 
atento a que el BNA no se puede visualizar en forma histórica el tipo de cambio Yuan / Peso. 
Fs.19 
 
Análisis de la documentación presentada: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado, en atención a la consideración realizada por el oferente 


se encuentra cumplido. 


CUMPLIDO 


 


Observación Nro.3: 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre 
del segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de 
contador público certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deberán presentar esta información con las mismas formalidades exigidas para los 
balances.  


 
Presenta el estado requerido en idioma chino, por el periodo Enero / Noviembre 2024. 
(Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 1 fs. 1 /12). 
 


Presenta el estado requerido traducido al español, por el periodo Enero / Noviembre 2024, con 
Informe de Auditoría Especial, de la firma Grant Thornton, sucursal Jilin – China, legalizado y 
apostillado. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 1 fs. 13 /26). 
 
Presenta además “Certificación sobre conversión a dólares y a pesos del Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos”, estado señalado más arriba, expresado en yuanes, dólares y pesos. 
Convirtiendo el mismo según tipo de cambio del Banco Central. El mismo cuenta con legalización 
del C.P.CE.C.A.B.A. (Carpeta A2, subcarpeta 1, archivo 2 fs. 1 / 4). 


 
OBSERVACION REALIZADA:  De acuerdo a lo informado se convirtieron al tipo de cambio del 
Banco Central (en vez del Banco Nación).    


 


MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado presenta informe emitido por Contador Público  en 
donde manifiesta que se utilizó para las conversiones el tipo de cambio brindado por el BCRA 
atento a que el BNA no se puede visualizar en forma histórica el tipo de cambio Yuan / Peso. 
Fs.19 
 
Análisis de la documentación presentada: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado, en atención a la consideración realizada por el oferente 


se encuentra cumplido. 
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CUMPLIDO 


 


4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 


Observación Nro.4: 


 
b) Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 
ejecutando y de los compromisos contractuales. 
 
Presenta el listado requerido, donde se listan 10 contratos en ejecución, en China, Hong Kong, 
Brasil y Colombia.  (Carpeta A2, subcarpeta 3/A2, archivo 1 fs. 1 /1). 
OBSERVACION REALIZADA: No se encuentra certificación de firmas en el organismo pertinente 
de su país. 
 
MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Adjunta Anexo III con declaración de los contratos firmados, el mismo se encuentra firmado por 
contador con certificación de firma y apostilla. La documentación se encuentra legalizada y 
apostillada. (Fs. 20/34). 
 
Análisis de la documentación presentada:  
Con respecto al listado de contratos se encuentra cumplido. 


CUMPLIDO 


 
 


-Observación Nro.5: 


c) Indicador de solvencia: Se evaluará sobre la base de los estados contables correspondientes 
al último ejercicio económico cerrado. 
El indicador del proponente se evaluará según se detalla en la siguiente tabla: 


 


Los valores de la fórmula definida precedentemente se extraerán de los rubros correspondientes 
de los estados contables del último ejercicio anual cerrado por el oferente. 
En caso de Unión Transitoria, para determinar el cumplimiento del consorcio oferente con las 
pautas mínimas de calificación establecidas, las cifras correspondientes a cada socio se 
adicionarán proporcionalmente a su porcentaje de participación. 
La documentación solicitada deberá estar certificado por Contador Público Nacional, cuya firma 
deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio que 
corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. 
Las empresas extranjeras deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su 
país. 
 
Presenta certificación sobre cálculos de índices firmados por Contador Público Nacional y 
legalizado en el CPCECABA. (Fs.1-5 SOBRE1 CARPETA A2 4.) 
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OBSERVADO: De acuerdo a lo informado se convirtieron al tipo de cambio del Banco Central (en 
vez del Banco Nación).    
 
MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado presenta informe emitido por Contador Público  en 
donde manifiesta que se utilizó para las conversiones el tipo de cambio brindado por el BCRA 
atento a que el BNA no se puede visualizar en forma histórica el tipo de cambio Yuan / Peso. 
Fs.19 
 
Análisis de la documentación presentada: 


Con respecto al tipo de cambio utilizado, en atención a la consideración realizada por el oferente 


se encuentra cumplido. 


CUMPLIDO 
 


CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


-Observación Nro.6: 


1)Índice con el contenido e indicación del número de página. 


No se halló índice. 


 


MEDIANTE IF-2025- 13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Análisis de la documentación presentada: 


Si bien no se ubica índice, se ubicó la documentación correspondiente para ser analizada. 


CUMPLIDO 


 


Observación Nro.7: 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 


antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 


del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características similares 


o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no inferior al que 


abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente legalizada, e 


indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos 


de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del capital y del pago de 


intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza 


asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a acreditar: DÓLARES 


ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000.) 


ACTIVO TOTAL 6.492.398.106.073,00$     


PASIVO TOTAL 4.006.255.873.920,00$     


SOLVENCIA 1,62
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Presenta credenciales recientes destacadas en el financiamiento de material rodante y otros 


desde el 2018 a la fecha. Fs. 1-4 Sobre 1 Carpeta A2 3. A3. 


OBSERVADO: Se solicita presentar la información listando  sus características principales: 


tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, 


plazo, forma de amortización del capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras 


intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles 


de la operación, sumarizando cada antecedente en dólares de modo de ver si se alcanza el monto 


requerido (USD 300.000.000.) Dicha información deberá estar debidamente legalizada. 


MEDIANTE IF-2025-13347896-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Listado con los antecedentes de estructuración financiera de las credenciales que habían 


presentado por Sinosure, Latam y Material rodante superando el importe solicitado en el pliego.   


Fs. 35-38 


 


MEDIANTE IF-2025-18515332-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Nota emitida por Santander Corporate & Investment Banking, la misma se encuentra certificada 
por escribano y apostillada. En la misma hace referencia a las credenciales presentadas. Fs.4 
 


Análisis de la documentación presentada: 
 
Se verificó el importe solicitado de acuerdo al listado con los antecedentes de estructuración 
financiera presentada. 
 
CUMPLIDO 
 


CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 


-Observación Nro.8: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


OBSERVACION REALIZADA: No se halló índice 


 
MEDIANTE IF-2025- 18515332-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Análisis de la documentación presentada: 


Si bien no se ubica índice, se ubicó detalle de la documentación correspondiente para ser 


analizada. Fs 5-6. 


CUMPLIDO  
 
 
-Observación Nro.9: 


2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
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2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar 
el financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades 
estatales o públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar 
envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o 
de las Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si el 
tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es internacional, 
el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción aplicable al 
mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de corresponder. Dicha 
jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 


 
Presenta carta de intención para potencial financiamiento del Banco Santander SA expresando 
su eventual financiamiento de al menos el 80% de la propuesta económica, cubriéndose 
asimismo los mayores importes que resulten de incrementos o rede terminaciones del monto 
del contrato. 
 
Posee aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior al 5% de cada pago. El mismo cuenta con certificación de escribano. FS. 
1-4 sobre 1 carpeta A2 3. A4 
 
OBSERVACION REALIZADA:  
No se encuentra mención expresa de los puntos 10) a 14), ambos incluidos. 
 
 


MEDIANTE IF-2025-18515332-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 
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Nota emitida por Santander Corporate & Investment Banking, la misma se encuentra certificada 


por escribano, en la que ser responden los puntos requeridos: 10; 11; 12; 13 y 14). 


Análisis de la documentación presentada:  
Responden los puntos requeridos: 10; 11; 12; 13 y 14). En atención a lo manifestado por el 
oferente, el punto 14) no aplica.  
Fs. 5/8 
 
CUMPLIDO 
 
 
Análisis de la garantía de Oferta: 


5.6. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta 


Los Oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de CIENTO CINCUENTA (150) días 
corridos a contar de la fecha de apertura de la licitación. Si no se manifestara por medio 
fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima 
de 15 días corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por el lapso igual inicial de forma sucesiva, caso contrario se perderá la 
garantía constituida. 
Para cotizar en la presente licitación es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de 


la oferta, por un valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 


Y CUATRO MIL (USD 2.944.000). 


La constitución de esta Garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 
a) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden de 
SBASE en la cuenta corriente Nº 000001110000259877 El Comitente no reconocerá intereses 
sobre este depósito. 
b) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, en los términos de los 
artículos 844 y 1591 del Código Civil y comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de 
división y excusión de acuerdo con los artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa; constituya domicilio especial 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se somete a la jurisdicción exclusiva y excluyente de 
los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
c) Seguro de Caución instrumentado mediante póliza aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación para Contrataciones de Obra Pública, emitido por una Compañía de 
Seguros, a satisfacción de SBASE, que deberá fijar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dejándose constancia que la Compañía se constituye en fiador solidario, liso, llano y 
principal pagador de la garantía en los términos de los artículos 844 y 1591 del Código Civil y 
Comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de división y excusión de acuerdo con los 
artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, Las firmas de las personas 
que suscriban la póliza deberán estar certificadas por Escribano Público. Si la Aseguradora no 
fuere satisfactoria para el Comitente, se le solicitará la contratación de una nueva en el plazo que 
se le fije, la falta de presentación en tiempo y forma de la nueva póliza implicará la falta de 
presentación de la garantía. 
d) Con títulos públicos emitidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
o por el Estado Nacional. Los mismos deben ser depositados en una entidad bancaria a la orden 
de SBASE, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la bolsa o mercado de valores correspondiente lo que debe ser 
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certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los 
valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El 
eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 
 
Presenta aval bancario emitido por la entidad Bank Of China Limited Sucursal Buenos Aires, en 
concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, en los términos del punto 5.6 del Pliego de 
Bases y Condiciones que rige la presente licitación (fs. 3/7 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE). 


CUMPLIDO 


 
 
  
OFERENTE NRO. 3: CITIC Construction Co. Ltd. 


PRIMER ANALISIS OFERTA GAF –PUNTOS SOBRE LOS CUALES SE REQUIRIÓ PEDIDO DE ACLARACIONES AL 


OFERENTE. 


Documentación Presentada: IF-2025-13346748-GCABA-SBASE; IF-2025-18481372-GCABA-SBASE; 


IF-2025-18566225-GCABA-SBASE 


 


4.4. Capacidad Económico-Financiera 


Los oferentes deberán acompañar a sus presentaciones, la documentación indicada en los 


subítems siguientes, que en su conjunto será evaluado para considerar su capacidad económica- 


financiera. 


 


-Observación 1: 


4.4.1. General 
La capacidad económico-financiera de los Oferentes sean empresas nacionales o extranjeras, se 
establecerá sobre la base de la siguiente información que deberán incluir en la presentación: 


• Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor 
externo, con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras 
deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y expresados en 
moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a 
la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser 
dictaminada por un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano 
competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación 
de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión 
Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o de los entes 
pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  
Las empresas extranjeras que presenten balances emitidos en sus países de origen 
deberán certificar las firmas en el organismo pertinente de su país. 


 
-Presenta Balance al 31/12/2021, en idioma chino con certificación de contadores públicos. 
Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 4/20 y 51/85. 
-Presenta Balance al 31/12/2021, traducidos al español, expresados en RMB y con Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial y apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 21/40 y 86/105; Sobre 
1 Carpeta A2-2. 
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-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2021. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 41/67; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
-Presenta Balance al 31/12/2022 en idioma chino con certificación de contadores públicos. Sobre 
1 Carpeta A2 Fs. 107/123 y 169/185 
-Presenta Balance al 31/12/2022 traducidos al español, expresados en RMB, e Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial, apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 124/143. Y 151/167; 
186/212. 
-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2022. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 145/150; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
-Presenta Balance al 31/12/2023 en idioma chino con certificación de contadores públicos. Sobre 
1 Carpeta A2 Fs. 215-230 y 279/296. 
-Presenta Balance al 31/12/2023 traducidos al español, expresados en RMB, e Informe de 
auditoría. Cuentan con acta notarial, apostillado. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 231-250 y 262-278 y 
297/316. 
-Presenta Balances convertidos a pesos argentinos al 31/12/2023. El mismo se encuentra 
firmado por Contador Público y legalizado en el C.P.C.E.C.A.B.A. Sobre 1 Carpeta A2 Fs. 251/261; 
Sobre 1 Carpeta A2-2. 
 


OBSERVACION REALIZADA: Por el balance al 31/12/2021 no se ubicó certificación de firmas de 


los contadores por los balances emitidos en idioma chino. Por el Balance al 31/12/2022 y 


31/12/2023 en castellano, da error en la validación del código de informe para poder verificar 


las firmas del informe de auditoría. Si pueden presentar la certificación de los mismos. 


 


MEDIANTE IF-2025-13346748-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Nota firmada por representante legal indicando que “Respecto a este punto se informa que, con 


relación a la Memoria y Balance de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales, con dictamen de 


auditor externo, con firma certificada por autoridad competente, la Oferta de CITIC cumple 


totalmente con lo estipulado en dicho punto del PBC. CITIC ya ha legalizado todo el balance. 


Según las leyes chinas, no es necesaria la legalización de firma de contadores. Así, respecto del 


balance al 31/12/2021 en idioma chino se indica que en la República Popular China no existe 


certificación de firmas de contadores sino un sello que acredita la identidad del firmante, 


conforme surge de la página 7 de la Carpeta “A2-1”, siendo que respecto de los balances al 


31/12/2022 y 31/12/2023 en idioma castellano, se indica que el link para verificar las firmas del 


informe de auditores es http://acc.mof.gov.cn, con los códigos 23JE5JSRRP para el balance de 


2022 y 24Q84A0GNE para el balance de 2023.” Fs.2. 


 


Análisis de la documentación presentada: 
 
Por el balance 2021, se verificó el sello mencionado correspondiente a la certificación publica de 


contadores. 


Por el balance 2022 se pudo verificar en la página http://acc.mof.gov.cn el código 23JE5JSRRP 


. el mismo informa la fecha de certificación 06/02/2023 y firmados por los contadores  Zhu 


Xiaodong y Lui Huimin. 
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Por el balance 2023 se pudo verificar en la página http://acc.mof.gov.cn el código 


24Q84A0GNE, el mismo informa la fecha de certificación 02/02/2024 y firmados por los 


contadores  Zhu Xiaodong y Lui Huimin. 


CUMPLIDO 


 


-Observación 2: 


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y nota de estas instituciones 
informando líneas de crédito otorgadas con una antelación no mayor a 30 días de la 
fecha límite fijada para la presentación de las ofertas y autorización para solicitar a las 
mismas referencias. 
 


Presenta declaración informando entidades bancarias en idioma chino. 
Presenta declaración en castellano, informando apertura de cuentas bancarias en CITIC Bank 
Beijing Capital Mansion Sub-branch; Bank of communications Limited Beijing sanyuan Sub- 
Branch. Además presenta cuadro con diecisiete entidades bancarias con las que opera como 
Bank of China Chongwen, Agricultural Bank of china, Head Office; China Eximbank entre otras y 
en todas indican línea de crédito disponible en Yuanes. 
También exhibe listado de numerosas entidades bancarias con cuentas bancarias vigentes y no 
vigentes.  
Cuentan con acta notarial y apostillado. 
Además, presenta carta de certificación de línea de crédito emitido por el Departamento de 
Aprobación de crédito del Banco de Ahorros Postales de China Co. Ltd. En idioma chino y 
traducidos al castellano con una línea de crédito no inferior a 500 millones de dólares. Se 
encuentran con acta notarial y apostillado. Archivo A2-2 Fs.35-55 
 
OBSERVACION REALIZADA: La carta de línea de crédito posee una fecha superior a los 30 días 
de la apertura. 
 
 
MEDIANTE IF-2025-13346748-GCABA-SBASE en respuesta al PDA el oferente presenta: 


Nota indicando que “Con relación a la nota de la entidad financiera informando la línea de 


crédito otorgada con una antelación no mayor a 30 días de la fecha límite fijada para la 


presentación de las ofertas y autorización para solicitar a las mismas referencias, se indica que 


el Postal Savings Bank of China Co. Ltd otorgó a CITIC una línea de crédito no menor de USD 500 


millones en el día 11 de julio de 2024 con vigencia de un año. Esto cumple con todos los 


requeridos por SBASE. En caso de que SBASE lo considere necesario, CITIC podrá solicitar al 


banco por la emisión de una nueva nota. Adjuntamos como Anexo 1 de esta Nota de Aclaración 


listado de bancos con los que opera habitualmente CITIC, que hemos presentado a SBASE en 


páginas 338-366 de A2-2 de nuestra oferta.”  Fs.3 IF-2025-13346748-GCABA-SBASE. 


 


Análisis de la documentación presentada: 
Se verificó que la nota emitida por la Postal Savings Bank of China, otorga una línea de crédito 
por el término de un año desde el 11/07/2024, si bien la fecha de emisión fue el 04/11/2024, el 
crédito se encuentra vigente hasta el 11/7/2025, resultando cumplido la finalidad del requisito.. 
Fs.51-52 Carpeta A2-2.  
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CUMPLIDO  
 
 
-Observación 3: 
 
4.4.2. Requisitos de Magnitud Empresarial: 


a) Facturación: detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se 
licitan efectuados en los cinco (5) años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha 
de apertura de la Ofertas. Además, el Oferente deberá indicar dentro de ese periodo la mejor 
facturación efectuada en doce (12) meses consecutivos. 
Las empresas extranjeras suministrarán esta información en dólares estadounidenses y 
convertidos a moneda local al tipo de cambio vendedor billete que fije el Banco Nación 
Argentina al cierre del último día del mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas. 
 
Presenta “Detalle mensual de la facturación del total de trabajos similares a los que se licitan 
efectuados en los cinco años anteriores”, por el período 2019; 2020; 2021; 2022 y 2023. En el 
mismo indican como mejor período de facturación el año 2021. Archivo A2-2 Fs.56 
OBSERVACION REALIZADA: No se ubicó información por el período 2024. 
  
 
MEDIANTE IF-2025-13346748-GCABA-SBASE e IF-2025-18566225-GCABA-SBASE en respuesta 


al PDA, el oferente presenta: 


Nota indicando que “Respecto del punto 4.4.2., apartado a) del PBC, referente al detalle mensual 


de la facturación del total de trabajos similares a los que se licitan efectuados en los cinco (5) 


años anteriores, contados desde el mes anterior a la fecha de apertura de la Oferta, se informa 


que el balance de 2024 de CITIC se emitirá en mayo próximo, por lo cual en su Oferta sólo se 


incluyeron los datos de facturación entre los años 2019 y 2023. CITIC se compromete a presentar 


los datos de facturación del año 2024 después de la emisión de dicho balance de 2024. 


Asimismo, en el punto 4.4.2 del PBC se estipula que las empresas extranjeras suministrarán esta 


información en dólares estadounidenses y convertidos a moneda local al tipo de cambio 


vendedor billete que fije el Banco Nación Argentina al cierre del último día del mes anterior a la 


fecha de presentación de las Ofertas, siendo que la Oferta de CITIC cumple con lo estipulado en 


el pliego. 


Fs.3. IF-2025-13346748-GCABA-SBASE 


Y nota con cuadro detallando mensualmente la facturación de trabajos similares desde el año 


2019 a 2024 convertidos al tipo de cambio del Banco Nación. Fs.1-2 IF 2025-18566255-GCABA-


SBASE 


Análisis de la documentación presentada: 
 
Exhibe nota con detalle mensual de facturación del total de trabajos similares a los que se licitan, 
desde el período 2019 a 2024 emitidos en dólares y convertidos al tipo de cambio Banco Nación. 
Además, informa mejor facturación efectuada en el período de 01-2021 a 12-2021. Fs.1-2 IF-
2025-18566225-GCABA-SBASE 
 
CUMPLIDO 
 
 
-Observación 4: 
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CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 
antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 
del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características 
similares o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no 
inferior al que abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente 
legalizada, e indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías 
requeridas, tipos de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del 
capital y del pago de intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos 
de cualquier naturaleza asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a 
acreditar: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000-) 
 
Presenta credenciales recientes destacadas en el financiamiento de material rodante y otros 


desde el 2018 a la fecha. Fs. 1-8 Carpeta A3. 


OBSERVACION REALIZADA: Se solicitó presentar la información listando  sus características 


principales: tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos de tasas de interés, periodo 


de gracia, plazo, forma de amortización del capital y del pago de intereses, tipo y entidades 


financieras intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza asociados al crédito y 


demás detalles de la operación, sumarizando cada antecedente en dólares de modo de ver si se 


alcanza el monto requerido (USD 300.000.000.) Dicha información deberá estar debidamente 


legalizada. 


 
MEDIANTE IF-2025-13346748-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Nota indicando que”… En la carta de intención, CITIC ha detallado en anexos los volúmenes y 


league tables de Santander y credenciales relevantes en operaciones de Buyer Credit, en 


particular con China Export & Credit Insurance Corporation (“SINOSURE”) y precedentes en la 


industria de transporte. En este sentido, CITIC cubre ampliamente el requerimiento de SBASE de 


validar la idoneidad de Santander en participar en un potencia 


l financiamiento de estas características.Debe señalarse que la mayoría de estos contratos Buyer 


Credit son contratos privados con información confidencial. Por último, se resalta que en fs. 1-8 


de la Carpeta A3, respecto al financiamiento de material rodante y otros, se informa que las 


firmas se encuentran certificadas por escribano público matriculado en la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires, Esc. Lucía Perla, conforme surge de fs. 4/5 de la Carpeta A4. 


Según lo establecido por el PBC, separamos las cartas de intención de financiamiento en 3 


carpetas. Carpeta A3, antecedentes en estructuración de financiamiento; Carpeta A4, carta de 


intención de financiamiento; y Carpeta C2, términos y condiciones indicativos de financiamiento. 


Adjuntamos como Anexo 2 las cartas de intención legalizadas sin términos y condiciones, los 


cuales están en Carpeta C2 de Sobre Nº2 que no podemos presentar en esta instancia, pues 


revelaríamos los términos y condiciones financieras de nuestra oferta.”Fs. 3-4 y 40-63 IF-2025-


13346748-GCABA-SBASE…” 


 
 


Análisis de la documentación presentada: 
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El oferente hace referencia a las credenciales que habían presentado con Sinosure, Latam y 
material rodante. (Fs.1-8 Carpeta A3). En base a la información aportada esta área ha procedido 
a desglosar y sumar los distintos ítems: 
 
Sinosure:  


Sinosure 


Año Nombre Monto Moneda 


2023 CADELER              425.000.000,00 €  EUR 


2023 Envision AESC              165.000.000,00 €  EUR 


Total Euros              590.000.000,00 €  EUR 


        


In 
Execution Confidential  USD       200.000.000,00  USD 


2022 Confidential  USD       870.000.000,00  USD 


2021 SAAM  USD           8.000.000,00  USD 


2020 Urbaser  USD       195.000.000,00  USD 


2018 Enel  USD       225.000.000,00  USD 


2017 Carta Fabril  USD         19.000.000,00  USD 


2022 Jamaica Project (in Chinese)  USD       415.000.000,00  USD 


2021 TCL  USD       200.000.000,00  USD 


2016 SAAM / ZPMC  USD         15.000.000,00  USD 


2016 Wilson Sons / ZPMC  USD         34.000.000,00  USD 


Total Dólares  USD   2.181.000.000,00  USD 


 
 
Latam: 
 


Latam 


Año Nombre Monto Moneda 


2023 MSC CRUISES              216.000.000,00 €  EUR 


Total Euros              216.000.000,00 €  EUR 


        


2023 YPF  USD       375.000.000,00  USD 


2023 NU  USD       265.000.000,00  USD 


2023 Pan American ENERGY  USD       300.000.000,00  USD 


2022 YPF  USD       300.000.000,00  USD 


2023 Banco Daycoval  USD       324.000.000,00  USD 


2023 Molinos agro  USD       250.000.000,00  USD 


2023 DAVIVIENDA  USD       115.000.000,00  USD 


2022 SQM  USD       100.000.000,00  USD 


2022 Klabin  USD       728.000.000,00  USD 


2022 Telecom  USD       185.000.000,00  USD 


2022 Tembici  USD         19.000.000,00  USD 


Total Dólares  USD   2.961.000.000,00  USD 
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Material Rodante: 


Material Rodante 


Año Nombre Monto Moneda 


In Execution Confidential                28.000.000,00 €  EUR 


2023 T.C. HAZINE VE MALIYE BAKANLIGI          1.034.000.000,00 €  EUR 


2022 
Ministerio de Finanzas (probablemente de 
Emiratos Árabes Unidos (UAE) - 1.992.000.000,00          وزارة المالية €  EUR 


2021 T.C. HAZINE VE MALIYE BAKANLIGI          2.132.000.000,00 €  EUR 


2020 İstanbul Büyükşehir Belediyesi                23.000.000,00 €  EUR 


2020 ASB LEASING                34.000.000,00 €  EUR 


2018 RUMO                34.000.000,00 €  EUR 


Total Euros          5.277.000.000,00 €  EUR 


        


2021 STADLER  PLN       650.000.000,00  PLN 


Total Zloty  PLN       650.000.000,00  PLN 


        


2021 Metro Panamá  USD       500.000.000,00  USD 


2021 Metro Panamá  USD       500.000.000,00  USD 


2021 Metro de Lima y Callao  USD       811.000.000,00  USD 


2018 UAE - Dept of Finance  USD   1.100.000.000,00  USD 


Total Dólares  USD   2.911.000.000,00  USD 


 
Fs.4-6 de la carpeta A3 
 
CUMPLIDO 
 
 
-Observación 5: 


 
CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 
 
2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 
Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 
2) Tipo de institución del prestamista. 
3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 
4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 
5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 
financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 
públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 
6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 
7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 
importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de las 
Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 
8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 
de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 
9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 
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10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 
circulares emitidas. 
11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si el 
tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es internacional, 
el Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción aplicable al 
mencionado financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de corresponder. Dicha 
jurisdicción deberá ser reconocida internacionalmente. 
12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 
Acreedores permitidos). 
13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 
financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 
14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 
provisión de coches en carácter de tal. 
 
La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 
expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor público 
nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez jurídica 
en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados por el 
Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por el 
sistema de “Apostille”. 
 
Presenta carta de intención de financiamiento de Santander Corporate & Investment Banking 
informando monto aproximado del contrato en USD 300.000.000.-; con una financiación del 80% 
como mínimo. Que la misma se encuentra sujeta a una sindicación entre bancos familiares con 
estructura cubierta por la Agencia de crédito la exportación. El mismo cuenta con poder del 
firmante, cuenta con apostillado y certificación de escribano. 
Carpeta A4. Fs. 2-24. 
OBSERVACION REALIZADA: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos 
mencionados más arriba: 8), 10) a 14), ambas incluidas. 
 
Presenta Nota del Banco Frances para una línea de crédito destinada a la presente contratación. 
Fs.24-25. 
OBSERVACION REALIZADA: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos 
mencionados más arriba: 4) a 14), ambas incluidas; falta legalización y apostillado. 
 
Presenta “Carta de Interés para el Seguro de Crédito de Comprador de Exportación” emitida por 
China Export & Credit Insurance Corporation en idioma chino, y traducida al castellano.  
Cuenta con acta notarial y apostillado. Fs.26-32 
OBSERVACION REALIZADA: No se observa la mención expresa de los siguientes puntos 
mencionados más arriba: 5) a 14), ambas incluidas. 
 
 
MEDIANTE IF-2025-13346748-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Nota indicando que  “…La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original 


que se acompañe expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por 


traductor público nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para 


su validez jurídica en la República Argentina. 


Para su legalización, los documentos pueden ser visados por el Consulado y el Ministerio de 
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Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por el sistema de “Apostille”. 


Para su interpretación, la versión en español prevalecerá sobre la versión en idioma extranjero. 


Respecto a los requerimientos indicados, debemos señalar: 


1)  Respecto a la carta de intención de financiamiento presentada por Banco Santander, cabe 


indicar que en lo referente al punto de flexibilidad en montos y pagos, en la carta de intención se 


menciona expresamente un monto de contrato “aproximado” y un cronograma de pagos 


“indicativo”. 


Cabe mencionar que se trata de una carta de intención para un potencial financiamiento, 


acompañándose el compromiso en firme para participar, siendo que el financiamiento cubre y 


excede el monto de la Oferta, cumpliendo el mínimo requerido y la parte esencial del 


requerimiento. 


Por otra parte, el Banco Santander emite la carta indicando que lo hace en conocimiento de los 


pliegos de la Licitación, tal y como se emiten este tipo de cartas de intención para proyectos 


similares y en esta instancia del proceso licitatorio. 


Cabe resaltar que es clara la intención del Banco Santander de financiar eventualmente el 


proyecto, y pone a disposición sus capacidades locales y globales para dicho financiamiento 


(incluyendo el ofrecimiento de emisión o extensión del bono internacional existente del Gobierno 


de la Ciudad de Buenos Aires y/o SBASE). 


En este sentido, cabe mencionar, que el compromiso del banco fue emitido en la sede central de 


Santander Madrid por los directores ejecutivos del sector Corporate and Investment Banking. 


Sobre el tomador en los puntos 13 y 14, cumplimos en Carpeta C2 de Sobre Nº2 que no puede 


divulgarse ahora. Fs.6 


2)  Respecto a la carta de intención de financiamiento presentada por BBVA, se indica que la 


misma cumple los requisitos solicitados, en tanto en los antecedentes de BBVA ya se incluyeron 


las informaciones de prestatario, prestamista, garante, monto de financiación y el plazo, etc. 


BBVA no puede indicar las tasas debido a que se trata de información confidencial, siendo que 


dicho banco ya ha presentado toda la información que pueda presentar. Fs.5-6   


Además agregan el antecedente de prestamos efectuados, indicando prestamista, Garante, 


monto y plazo. Fs. 66  


 


3)  Respecto a la carta de intención presentada por SINOSURE, se indica que los requisitos de este 


punto no son aplicables a SINOSURE, la cual no es una entidad bancaria de financiamiento, sólo 


presentando soporte de garantía según la necesidad de los bancos mencionados arriba. 


Respecto de las cartas de intención entendemos que cumplen con lo que requiere el pliego en 


esta instancia. Los restantes requisitos serán cumplidos oportunamente por las entidades 


financieras de resultar adjudicatario CITIC.” Fs.5-6 …” 71-74   


 


MEDIANTE IF-2025-18481372-GCABA-SBASE en respuesta al PDA, el oferente presenta: 


Nota emitida por Santander Corporate & Investment Banking, la misma se encuentra certificada 
por escribano, en la que ser responden los puntos requeridos: 8; 10; 11; 12; 13 y 14). Fs.3-9. 
 


Análisis de la documentación presentada: 
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Según lo mencionado por CITIC con respecto a la carta de intención emitida por el Banco 
Santander, en donde hace mención que es en conocimiento de los pliegos de la presente 
licitación y que pone a disposición sus capacidades locales y globales para dicho financiamiento 
(incluyendo el ofrecimiento de emisión o extensión del bono internacional existente del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y/o SBASE.  
Además, responden los puntos requeridos: 8; 10; 11; 12; 13 y 14).  En atención a lo manifestado 
por el oferente, el punto 14) no aplica.  
 
CUMPLIDO 
 
 
-Análisis de garantía de oferta: 


5.6. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta 


Los Oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de CIENTO CINCUENTA (150) 
días corridos a contar de la fecha de apertura de la licitación. Si no se manifestara por medio 
fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de la oferta, con una antelación 
mínima de 15 días corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por el lapso igual inicial de forma sucesiva, caso contrario se perderá la 
garantía constituida. 
Para cotizar en la presente licitación es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento 


de la oferta, por un valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES NOVECIENTOS 


CUARENTA Y CUATRO MIL (USD 2.944.000). 


La constitución de esta Garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 
a) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden de 
SBASE en la cuenta corriente Nº 000001110000259877 El Comitente no reconocerá intereses 
sobre este depósito. 
b) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, en los términos de los 
artículos 844 y 1591 del Código Civil y comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de 
división y excusión de acuerdo con los artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa; constituya domicilio 
especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se somete a la jurisdicción exclusiva y 
excluyente de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
c) Seguro de Caución instrumentado mediante póliza aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación para Contrataciones de Obra Pública, emitido por una Compañía de 
Seguros, a satisfacción de SBASE, que deberá fijar domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dejándose constancia que la Compañía se constituye en fiador solidario, liso, llano y 
principal pagador de la garantía en los términos de los artículos 844 y 1591 del Código Civil y 
Comercial, con la expresa renuncia de los beneficios de división y excusión de acuerdo con los 
artículos 1584 inc. d) y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, Las firmas de las 
personas que suscriban la póliza deberán estar certificadas por Escribano Público. Si la 
Aseguradora no fuere satisfactoria para el Comitente, se le solicitará la contratación de una 
nueva en el plazo que se le fije, la falta de presentación en tiempo y forma de la nueva póliza 
implicará la falta de presentación de la garantía. 
d) Con títulos públicos emitidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o por 
el Estado Nacional. Los mismos deben ser depositados en una entidad bancaria a la orden de 
SBASE, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la bolsa o mercado de valores correspondiente lo que debe ser 
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certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de 
los valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. 
El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de 
garantías. 
 
Presenta aval bancario y una adenda, ambos documentos emitidos por la entidad Industrial and 


Commercial Bank Of China (Argentina) SAU, en concepto de Garantía de Mantenimiento de 


oferta, en los términos del punto 5.6 del Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente 


licitación. (FS 26/33 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE). 


CUMPLIDO 


 


OBSERVACIONES A LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES 
 
OFERENTE CRRC CHANGCHUN A CITIC CONSTRUCTION CO LTD 
 
b) Insuficiente plazo de vigencia de la garantía de mantenimiento de la oferta. 
 
Se remite al punto 5.6, Mantenimiento de la oferta y garantía de la oferta, del oferente CITIC 
Construction Co. Ltd. 
 
 
OFERENTE CRRC CHANGCHUN A BEML Ltd. y RITES Ltd. 
 
a) No presenta garantía de mantenimiento de la oferta. 
 
Se remite al punto 5.6, Mantenimiento de la oferta y garantía de la oferta, del oferente BEML 
Ltd. y RITES Ltd. 
 
 
OFERENTE CITIC CONSTRUCTION CO LTD A BEML Ltd. y RITES Ltd 
 


1. No incluye la garantía de oferta, lo que está contra el requisito de la cláusula 5.6 de 


PBC. 


Se remite al punto 5.6, Mantenimiento de la oferta y garantía de la oferta, del oferente BEML 
Ltd. y RITES Ltd. 
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Referencia: Informe PDA GAF. LP 234.2024 Adquisición de Material Rodante para la línea B.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040-GCABA-SBASE –Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de 
las ofertas presentadas por los oferentes en el marco de la Licitación Pública Internacional N°234/2023


 


Vienen las presentes actuaciones a fin de realizar el análisis y evaluación de la respuesta al pedido de 
aclaración oportunamente efectuado de los aspectos jurídicos y sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales de las ofertas presentadas, en el marco de la Licitación Pública Internacional N°234/2023 relativo a la 
“Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”


CARPETA A1: Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR LOS OFERENTES.


4.3. Capacidad civil.


4.3.1. Requisitos para Personas Jurídicas.


Los Oferentes deberán acompañar la siguiente documentación para acreditar su capacidad jurídica:


a. Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según 
corresponda, y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con su 
correspondiente número de inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad 
que se trate.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien BEML LTD presentaba el 
estatuto social en folio 133/196, el mismo no se encontraba certificado ni apostillado. Respecto a RITES LTD, 
acompañaba el estatuto social en la foja 70/129 de la carpeta original de la oferta apostillado, pero le faltaba la 
certificación. Luego del pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD 
acompaña la certificación y la apostilla solicitada, por su parte RITES LTD, acompaña la certificación requerida 
(ver páginas 1 a 131 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y página 71 del 
IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


b. Copia certificada y legalizada, en su caso del Acta de Directorio, para el caso de las Sociedades Anónimas, 
de donde surja la decisión social de presentarse a la Licitación. Tratándose de otro tipo societario, deberá 
acompañar la documentación que acredite idéntica decisión emanada de un órgano societario que exprese la 







voluntad social.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien BEML LTD 
acompañaba la decisión de presentarse en la licitación con fecha 7 de enero de 2025 certificada en folio 46 y página 
135/139 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE, la misma no se encontraba apostillada. En igual sentido, la 
empresa RITES LTD acompañaba la decisión de presentarse debidamente certificada, no así apostillada. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEMl LTD acompaña la apostilla 
solicitada, sin embargo, RITES LTD no hace lo propio (ver páginas 132 a 136 del 
IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que debía acompañar la 
Resolución aprobada el 6 de febrero de 2024 debidamente certificada y legalizada, o bien, citar la normativa 
aplicable en el derecho chino de la que surja que la manifestación invocada por el Presidente de la Junta resulta 
suficiente a los fines de comprometerse a presentarse en la licitación y cumplir con el requisito del pliego. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente acompaña una nueva nota 
citando tanto los artículos correspondientes de la Ley de Sociedades de la República Popular de China de 1993 y los 
artículos de los Estatutos Sociales, mediante los cuales se desprende que el Presidente tiene facultades para 
representar a la sociedad (ver páginas 1 y 2 del IF-2025-13346748-GCABA-SBASE).


e. Declaración Jurada de no tener impedimento de participar en licitaciones públicas por actos de corrupción 
o prácticas fraudulentas, según la legislación vigente en su país de origen.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien acompañaban la 
declaración jurada en nombre del consorcio (ver foja 15 de la carpeta original de la oferta), debía presentar RITES 
LTD la declaración de manera individual. Asimismo, la declaración presentada por la empresa BEML LDA no 
acompañaba la debida apostilla. Vencido el plazo otorgado RITES LTD no presentó la declaración individual, por 
su parte, BEML LDA no acompañó la apostilla.


g. Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea por la que se designe al Directorio de 
conformidad a las disposiciones estatutarias, y el acta de directorio con la distribución de cargos 
correspondiente, ambas inscriptas en el organismo de contralor correspondiente.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que RITES LTD presentaba las 
constancias de las resoluciones donde se realizan los nombramientos de sus integrantes (ver páginas 363/406 del 
IF-202-09849807-GCABA-SBASE) con sus certificaciones (ver páginas 374/381 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE), pero no así la correspondiente apostilla. En igual sentido, la empresa BEML 
LTD acompañaba la distribución de cargos inscripta y certificada pero no así la correspondiente apostilla. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones RITES LTD acompaña la apostilla en 
la página 82 del IF-2025-14317068-GCABA-SBASE, mientras que BEML LTD lo hace en la página 139 del 
IF-2025-14390542-GCABA-SBASE.


h. Poder otorgado ante Escribano Público por el que se designe a uno o más representantes con facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna, ante SBASE al Oferente y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal del 
Oferente. Si se tratara del representante legal, en el caso de sociedades anónimas, bastará agregar copia del 
Acta de Directorio que contenga, de manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.


BEML LTD y RITES LTD: No Cumple. Oportunamente se le había observado que, el poder notarial donde se le 
otorgaba poder suficiente para representar al consorcio, estaba otorgado sólo por RITES LTD, debiendo constar el 







otorgamiento de dichas facultades por ambos miembros del consorcio. Luego del pedido de aclaración remitido por 
la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD acompaña un poder de fecha posterior a la presentación de 
las ofertas. Sin perjuicio de ello, el mismo no se encuentra certificado ni apostillado (ver páginas 257 y 258 del 
IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


4.3.2. Requisitos para Agrupaciones Empresarias y/o Uniones Transitorias.


Los Oferentes que se presenten en forma conjunta bajo cualquiera de las formas arriba previstas o con el 
compromiso de constituir una UT deberán cumplir los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes 
además de los requisitos legales establecidos en los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, debiendo en cualquier caso constituirse por escritura pública.


En todos los casos deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes recaudos:


a) Documentación (Acta Acuerdo o Convenio de Colaboración Empresaria) que acredite la constitución de la 
Agrupación Empresaria o el compromiso de constitución de una Unión Transitoria de Empresas (UT) e 
indique, como mínimo, el grado de participación de cada integrante, el domicilio legal único en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el compromiso de cada integrante de asumir la responsabilidad solidaria de 
todas las obligaciones contractuales en todos sus aspectos.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien presentaban un 
memorando de acuerdo de constitución de UT de fecha 7 de enero de 2025, el mismo era una fotocopia simple y no 
contaba con las debidas certificaciones ni legalizaciones. Corresponde destacar que de dicho documento surge que 
BEML LTD participará en un 72% mientras que RITES LTD en un 28%. Asimismo, se indica que el domicilio 
legal constituido será en la calle Virrey del Pino 2180 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones el oferente acompaña la apostilla, pero 
no la certificación (ver páginas 162 a 168 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


c) Unificar la personería otorgando poder especial al o a los representantes comunes con facultades 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite 
licitatorio y con validez a los efectos de la adjudicación.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, no presentaba poder especial 
mediante el cual se le otorgaba facultades suficientes para actuar durante el proceso licitatorio a ninguna de las 
personas que firman los diferentes documentos que se presentan. En virtud de ello, debía presentar el poder especial 
otorgado por el consorcio a favor de el o los representantes comunes, de acuerdo con el presente punto. Vencido el 
plazo otorgado el oferente no presentó documento unificando personería.


d) Presentar copia certificada y legalizada del acta de los respectivos órganos societarios de las firmas 
integrantes, de la que surja la decisión de presentarse en la licitación y la designación de los referidos 
representantes.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien BEML LTD 
acompañaba la decisión de presentarse en la licitación con fecha 7 de enero de 2025 certificada en folio 46 y página 
135/139 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE, la misma no se encontraba apostillada. En igual sentido, la 
empresa RITES LTD acompañaba la decisión de presentarse debidamente certificada, no así apostillada. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD acompaña la apostilla 
solicitada, sin embargo, RITES LTD no hace lo propio (ver páginas 132 a 136 del 
IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).







e) Declarar expresamente en su carta de presentación y en los poderes acordados al representante común que 
cada uno de los integrantes queda obligado ilimitada y solidariamente por toda y cualquier obligación o 
responsabilidad emergente de la presentación de la Oferta, de la adjudicación y la entrega de la Garantía de 
Cumplimiento.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien presentan el 
memorando de acuerdo de constitución de un UT de fecha 7 de enero de 2025, en el punto d. mediante el cual se 
manifestaba que RITES y BEML se comprometen a asumir responsabilidad conjunta por todas las obligaciones 
contractuales en todos sus aspectos en relación con la licitación antes mencionada, el cumplimiento del presente 
punto quedaba supeditado a la presentación de la debida certificación y legalización de dicho documento. Luego del 
pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones el oferente acompaña la apostilla, pero 
no la certificación (ver páginas 162 a 168 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


f) Compromiso de no modificar la participación inicial de cada integrante presentado en la Oferta, hasta el 
momento en que expiren las garantías contractuales a otorgar en caso de resultar Contratista y según se 
establezcan en la documentación de Licitación.


La documentación deberá ser legalizada por Escribano Público; indicando el notario interviniente de manera 
expresa, libro, folio, número de acta y demás circunstancias identificatorias el documento original cuya copia 
legaliza.


La documentación que se acompañe en original expedida en el extranjero, además de la traducción al 
castellano, deberá reunir todos los requisitos de legalizaciones para su validez jurídica en la República 
Argentina.


Durante el proceso de licitación y hasta la terminación del contrato quedan expresamente prohibidas la 
transferencia de acciones, y/o la modificación de relaciones asociativas.


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien el oferente presentaba 
un memorando de acuerdo de constitución de un UT de fecha 7 de enero de 2025, en el punto f. mediante el cual 
surgía que RITES y BEML se comprometían en no modificar la participación de cada miembro, como se establece 
en el punto b., hasta el vencimiento de las garantías contractuales mencionadas en la documentación de la licitación, 
en caso de adjudicación del contrato correspondiente a dicha licitación, el cumplimiento del presente punto quedaba 
supeditado a la presentación de la debida certificación y legalización de dicho documento. Luego del pedido de 
aclaración remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones el oferente acompaña la apostilla, pero no la 
certificación (ver páginas 162 a 168 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


5.3. Forma de presentación de las Ofertas.


La Oferta deberá presentarse contenida en un sobre único cerrado, sin ningún tipo de inscripción o 
membrete que identifique al Oferente, llevará como únicas leyendas las siguientes:


1º) Número y denominación de la Licitación


2°) Día y hora de la apertura


El Comitente dará constancia del sobre entregado hasta el día y hora fijados para la recepción de las Ofertas. 
Recibido el sobre se le pondrá cargo, indicando fecha y hora. Los sobres que llegaran a SBASE pasada la 
hora de apertura, cualquiera sea la causa de la demora, no serán recibidos.







La oferta deberá presentarse en original firmada y foliada, se presentará encarpetada o anillada o armada 
bajo alguna forma que evite la existencia de hojas sueltas. Todas las firmas deberán ser originales; asimismo 
se deberá acompañar tres (3) copias digitales en CD o PEN DRIVE de la totalidad de oferta, los archivos 
deben ser digitalizaciones de la oferta original, no permitiéndose archivos en un formato diferente a pdf, a 
excepción de las planillas de cotización desglose, análisis de precios, plan de trabajos y curva de certificación, 
que adicional a los archivos en pdf deberán presentarse en Excel conforme lo establece la cláusula 5.9 del este 
pliego.


El ejemplar en físico deberá estar debidamente firmado por el Representante Legal y por el Representante 
Técnico del Oferente, con sello aclaratorio en cada una de sus hojas. SBASE podrá requerir a los oferentes la 
firma adicional de la documentación de la licitación entregada por SBASE que obra en el expediente de la 
licitación (…).


BEML LTD y RITES LTD: No cumple. Oportunamente se le había observado que la versión digital no coincidía 
con la oferta original (carpeta física), dado que se encontraba incompleta, no obrando en la misma la siguiente 
documentación legal: DDJJ de Domicilio legal, poder del representante legal del consorcio otorgado ante Escribano 
Público, Memorando de acuerdo del consorcio, decisión de presentarse en la licitación de BEML LTD y la 
designación de los referidos representantes, carta de presentación, y las declaraciones juradas según anexo III, IV y 
punto 4.3.1 d) del pliego. En virtud de ello, debía acompañar la versión digital completa, conforme oferta original, 
en cumplimiento a lo establecido en el pliego. Luego del pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras 
y Contrataciones el oferente no acompaña la versión digital conforme a la oferta original.


5.5. Documentación que integrará la Oferta.


El Oferente deberá presentar la siguiente documentación que conformará la Oferta:


5.5.1. SOBRE N°1:


En el Sobre N°1 los Oferentes incluirán los antecedentes que acrediten la capacidad jurídica, económico – 
financiera y técnica, y la propuesta técnica, ordenados del siguiente modo:


CARPETA A1:


2) Garantía de Oferta. (Conforme a lo establecido en el ítem 5.6. del PBC)


BEML LTD y RITES LTD: No cumplen. No presentan Garantía de mantenimiento de oferta, conforme lo exigido 
en el art. 5.6 del PBC. Al respecto acompañan  una nota emitida por la Embajada de la India, de fecha 9 de enero de 
2025, mediante la cual solicitan la eximición de presentación de dicha garantía de mantenimiento de oferta al 
consorcio (ver folio 1).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES 
CO. LTD: Cumple. Acompaña aval bancario emitido por la entidad Bank Of China Limited Sucursal Buenos 
Aires, en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la Licitación Pública Internacional 
N°234/2023 relativo a la “Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos 
Aires”, en los términos del punto 5.6 del Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación (ver páginas 
3/7 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña aval bancario y una adenda, ambos documentos 
emitidos por la entidad Industrial and Commercial Bank Of China (Argentina) SAU, en concepto de Garantía de 
Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la Licitación Pública Internacional N°234/2023 relativo a la 







“Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”, en los términos del 
punto 5.6 del Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación. (ver páginas 26/33 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


3) Declaración jurada de intereses según anexo II


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que debía acompañar la declaración 
jurada de intereses según anexo II. Luego del pedido de aclaración remitido por la Gerencia de Compras y 
Contrataciones BEML LTD y RITES LTD acompañan las Declaraciones Juradas solicitadas (ver páginas 235 a 243 
del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y 421 a 425 del IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


4) Declaración jurada de aptitud para contratar según anexo III.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien presentaba una 
declaración jurada en nombre del consorcio, debía presentar una declaración por cada una de las empresas que 
conforman el consorcio (ver foja 14 de la carpeta original de la oferta). Luego del pedido de aclaración remitido por 
la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD y RITES LTD acompañan las Declaraciones Juradas 
solicitadas (ver páginas 244 a 246 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y 426 a 428 del 
IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


5) Declaración jurada de impedimentos para participar según anexo IV.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien presentaban una 
declaración jurada en nombre del consorcio, debía presentar una declaración por cada una de las empresas que 
conforman la asociación (ver foja 14 de la carpeta original de la oferta). Luego del pedido de aclaración remitido 
por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD y RITES LTD acompañan las Declaraciones Juradas 
solicitadas (ver páginas 247 a 249 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y 429 a 431 del 
IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


6) Declaración Jurada de conocimiento y aceptación de los Pliegos, Circulares y demás documentación 
licitatoria publicada por SBASE en la página web http://www.buenosaires.gob.ar/subte/licitaciones.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que, debían acompañar las 
declaraciones correspondientes firmadas por los representantes de ambas empresas. Luego del pedido de aclaración 
remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD y RITES LTD acompañan las Declaraciones 
Juradas solicitadas (ver páginas 250 a 252 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y 432 del 
IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


7) Declaración Jurada de que las versiones digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante 
SBASE.


BEML LTD y RITES LTD: Cumple. Oportunamente se le había observado que, debía acompañar las 
declaraciones correspondientes firmadas por los representantes de ambas empresas. Luego del pedido de aclaración 
remitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD y RITES LTD acompañan las Declaraciones 
Juradas solicitadas (ver páginas 253 a 255 del IF-2025-14390542-GCABA-SBASE y 432 del 
IF-2025-14317068-GCABA-SBASE).


9) Poder del Representante Legal.


BEML LTD y RITES LTD: No Cumple. Oportunamente se le había observado que el poder notarial donde se le 
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otorgaba poder suficiente para representar al consorcio, estaba otorgado sólo por RITES LTD, debiendo constar el 
otorgamiento de dichas facultades por ambos miembros del consorcio. Luego del pedido de aclaración remitido por 
la Gerencia de Compras y Contrataciones BEML LTD acompaña un poder de fecha posterior a la presentación de 
las ofertas. Sin perjuicio de ello, el mismo no se encuentra certificado ni apostillado. (ver páginas 257 y 258 del 
IF-2025-14390542-GCABA-SBASE).


6.2. Causales de inadmisibilidad de las ofertas.


“Será descartada toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan, renunciando el 
Oferente a todo reclamo judicial, administrativo o de otra naturaleza; como a cualquier compensación económica, 
a la cual no tendrá derecho.


a. Que se presente después de la hora límite fijada para la Recepción de las Ofertas y/o en lugar distinto del que se 
señala en el Llamado.


b. Que no esté correctamente presentada la Garantía de Oferta en cualquiera de las formas establecidas en este 
Pliego.


c. Que la documentación incluida en las Carpetas carezca de firmas o de aclaración de la firma, no se fije 
domicilio o no fuese posible identificar sin duda alguna al Oferente.


d. Que estuviese escrita con lápiz o elemento no indeleble.


e. Que contenga condicionamientos de cualquier especie.


f. Que contuviere clausulas en contraposición con las normas que rijan la contratación.


g. Que se presente firmada por persona(s), sin capacidad suficiente para obligar al Oferente.


h. Que no cumpla con los requisitos establecidos en este Pliego y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en 
las Circulares emitidas.


i. Que no indiquen claramente los precios cotizados o el monto total de la Oferta y/o que no fuere posible 
interpretarla.


j. Que contenga correcciones, raspaduras, enmiendas o agregados, esenciales a juicio de SBASE, que no estén 
debidamente salvados y firmados por la misma persona que firmó la Oferta.


k. Que la información suministrada en carácter de Declaración Jurada en los incisos d), e) y f) del artículo 4.3.1. 
Capacidad civil, Requisitos para Personas Jurídicas 4. DE LOS OFERENTES) no sea veraz y no se corresponda 
con la información recabada por SBASE”.


BEML LTD y RITES LTD: No Cumple. Resulta de aplicación lo dispuesto en el art. del 6.2, ap. b) y h) del Pliego 
Único de Bases y Condiciones.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Se destaca que, hasta el momento, no se 
divisaron causales de inadmisibilidad automática de la oferta.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.: Cumple. Se destaca que, hasta el momento, no se divisaron causales de 
inadmisibilidad automática de la oferta.







OBSERVACIONES A LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES.


La cláusula 5.17 del Pliego de Bases y Condiciones establece “Acceso a las Ofertas SBASE otorgará un día de 
vista (8 hs.) de todas las ofertas a los proponentes cuyas ofertas hayan sido abiertas, quienes podrán observar 
cualquiera de las restantes, tanto para el sobre N°1 como para el sobre N° 2. La modalidad y la fecha de la 
misma será notificada a los mails declarados por cada participante.


Dentro del plazo de tres (3) días de la fecha de la toma de vista los oferentes podrán presentar observaciones 
sobre las ofertas presentadas. Dichas presentaciones serán consideradas, en carácter de colaboración con 
SBASE, en la oportunidad de evaluación de ofertas, sin que ello implique la obligación de expedirse 
puntualmente respecto de las mismas.


La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de 
contratación”.


Asimismo el art. 70 del Reglamento de Compras y Contrataciones establece que “…Las mismas serán 
oportunamente merituadas, y debidamente consideradas por el área competente de SBASE”.


Al respecto, se destaca que el oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. presentó 
observaciones relativas al requisito de presentación de garantía de mantenimiento de oferta de BEML LTD. y 
RITES LTD. y de CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. y la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD en igual 
sentido lo hizo sobre la empresa BEML LTD. y RITES LTD., por lo que se procederá al análisis de dichas 
observaciones:


Observación efectuada por el oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD a la firma 
BEML LTD y RITES LTD:  


•


No presentación de la Garantía de mantenimiento de la oferta.  Respecto a este punto deberá remitirse a 
lo expuesto en el punto 5.5.1. CARPETA A1: 2) del presente informe, ya que dicha situación fue 
expresamente analizada.


a. 


Observación efectuada por CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD respecto a CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD.:


•


Insuficiente Plazo de vigencia de la Garantía de mantenimiento de la oferta: Respecto a este punto 
deberá remitirse a lo expuesto en el punto 5.5.1. CARPETA A1: 2) del presente informe, ya que dicha 
situación fue expresamente analizada.


a. 


Observación efectuada por el oferente CITIC CONSTRUCTION CO. LTD  a BEML LTD y RITES LTD.: •


No incluye la garantía de oferta. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 5.5.1. 
CARPETA A1: 2) del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


1. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040-GCABA-SBASE - Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de 
las ofertas presentadas por los oferentes en el marco de la Licitación Pública Internacional N° 234/2023.


 


Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes 
en el marco de la Licitación Pública Internacional N° 234/2023 relativo a la “Adquisición de material rodante 
para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


ANTECEDENTES:


Mediante Resolución de Directorio RESDI-2023-19-GCABA-SBASE, de fecha 15 de agosto de 2023, se efectuó el 
respectivo llamado a Licitación Pública Internacional N° 234/2023 relativa a la “Adquisición de material rodante 
para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires” , y posteriormente por 
RESDI-2024-18-GCABA-SBASE de fecha 23 de septiembre de 2024, se aprobaron las modificaciones a los Pliegos 
de Bases y Condiciones y de Especificaciones Técnicas que regirán el procedimiento licitatorio bajo el sistema de 
Etapa Múltiple. .  


El presupuesto oficial actualizado se fijó en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (USD 294.400.000.) y el plazo de ejecución del 
proyecto quedó establecido en cuarenta y ocho (48) meses contados desde la firma del acta de inicio.


Con fecha 10 de enero de 2025 se procedió a la presentación y apertura de ofertas. Del acta de apertura identificada 
como IF-2025-03035111-GCABA-SBASE se desprende que se presentaron los siguientes oferentes: BELM LTD y 
RITES LTD (Oferta N°1), CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD (Oferta N°2), y CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD (Oferta N°3), cuyas propuestas (documentación Legal relativa a los sobres N°1) se 
procede a analizar por el presente informe.


CARPETA A1: Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR LOS OFERENTES.


4.3. Capacidad civil.


Podrán participar y presentar su Oferta en esta Licitación las sociedades nacionales y/o extranjeras 
regularmente constituidas conforme la ley 19.550 y sus modificatorias, no admitiéndose la concurrencia de 







personas humanas, sociedades irregulares y/o de hecho.


Para esto, acompañará en su oferta la documentación que se le solicite en el presente Pliego que acredite la 
atinencia con el objeto del procedimiento de contratación.


Asimismo, en caso de corresponder, deberán cumplimentar lo establecido en la Sección XV de la Ley N° 
19.550 “De la Sociedad Constituida en el Extranjero”, así como también las disposiciones de la Inspección 
General de Justicia, aceptándose la presentación de los estatutos de origen debidamente certificados y 
traducidos.


Toda documentación emitida en el extranjero deberá cumplir las formalidades requeridas en la presente 
documentación del llamado.


Las empresas extranjeras deberán presentar una Declaración Jurada mediante la cual aceptan las leyes 
argentinas.


BELM LTD y RITES LTD: Cumple. RITES LTD presenta la declaración jurada en la foja 62 de la carpeta 
original de la oferta y BELM LTD hace lo propio en la foja 63 de la carpeta original de la oferta.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Presenta la declaración jurada (ver páginas 
29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Presenta la declaración jurada (ver página 50 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


4.3.1. Requisitos para Personas Jurídicas


Los Oferentes deberán acompañar la siguiente documentación para acreditar su capacidad jurídica:


a. Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según corresponda, 
y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con su correspondiente número de 
inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad que se trate.


BELM LTD y RITES LTD: No cumplen. Si bien BELM LTD presenta el estatuto social en folio 133/196, el 
mismo no se encuentra ni certificado ni apostillado. Respecto a RITES LTD, acompaña el estatuto social en la foja 
70/129 de la carpeta original de la oferta apostillado, pero le falta la certificación (ver páginas 240/358 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña estatuto social debidamente 
certificado, apostillado e inscripto, del cual se desprende que la sociedad tiene dentro de su objeto social la 
fabricación de coches, entre otros, en un todo a lo solicitado en la documentación licitatoria (ver páginas 49/120 del 
IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña contrato social debidamente certificado, apostillado e 
inscripto (ver páginas 65/80 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


b. Copia certificada y legalizada, en su caso del Acta de Directorio, para el caso de las Sociedades Anónimas, 
de donde surja la decisión social de presentarse a la Licitación. Tratándose de otro tipo societario, deberá 
acompañar la documentación que acredite idéntica decisión emanada de un órgano societario que exprese la 
voluntad social.







BELM LTD y RITES LTD: No cumplen. Si bien BELM LTD acompaña la decisión de presentarse en la 
licitación con fecha 7 de enero de 2025 certificada en folio 46 y página 135/139 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE, la misma no se encuentra apostillada. En igual sentido, la empresa RITES 
LTD acompaña la decisión de presentarse debidamente certificada, no así apostillada (ver páginas 359/360 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña las actas firmadas por cada uno 
de los miembros de la sociedad, mediante las cuales surge la decisión de presentase en la licitación, debidamente 
certificada y apostillada (ver páginas 139/208 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: No Cumple. Acompaña un documento firmado por el Presidente de la 
Junta quien manifiesta que mediante la Resolución aprobada el 6 de febrero de 2024 la empresa ha decidido 
presentarse en la presente Licitación. Asimismo, acompaña una nota ratificando lo expuesto.  Deberá acompañar la 
Resolución aprobada el 6 de febrero de 2024 debidamente certificada y legalizada, o bien, citar la normativa 
aplicable en el derecho chino de la que surja que la manifestación invocada por el Presidente de la Junta resulta 
suficiente a los fines de comprometerse a presentarse en la licitación y cumplir con el requisito del pliego (ver 
páginas 90/92 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE y páginas 2/3 del IF-2025-09789564-GCABA-SBASE). 


c. Domicilio legal constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


BELM LTD y RITES LTD: Cumplen. Acompañan el memorando de acuerdo en la unión de las sociedades del 
cual surge que el domicilio legal constituido es Virrey del Pino 2180 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta). 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. El oferente declara en la carta de 
presentación que el domicilio constituido legal de la sociedad se encuentra en 25 de Mayo 252 piso 6° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (ver páginas 1/2 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CINSTRUCTION CO. LTD: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido de la 
sociedad se encuentra en Reconquista 609 8° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 93 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


d. Declaración Jurada manifestando si el Oferente tiene juicios pendientes con la ex Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, y/o con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o cualquiera de sus 
Dependencias. En caso de que tuviera juicios, o reclamos administrativos, deberá declarar bajo este régimen 
su estado procesal, carácter, Juzgado y Secretaría donde se encuentra radicado y monto.


BELM LTD y RITES LTD: Cumplen. BELM LTD presenta la declaración jurada en la foja 47 de la carpeta 
original de la oferta, y RITES LDA lo hace en las páginas 364/365 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE. 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 94 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


e. Declaración Jurada de no tener impedimento de participar en licitaciones públicas por actos de corrupción 
o prácticas fraudulentas, según la legislación vigente en su país de origen.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. Si bien acompañan la declaración jurada en nombre del consorcio (ver 







foja 15 de la carpeta original de la oferta), deberá presentar RITES LTD la declaración de manera individual. 
Asimismo, la declaración presentada por la empresa BELM LDA no acompaña la debida apostilla (ver páginas 146 
y 364 y 365 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 95 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


f. Declaración Jurada informando sobre cualquier litigio judicial o de arbitraje en el que el Oferente o sus 
integrantes hayan sido demandados por incumplimientos de contratos u órdenes de compra, durante los 
últimos cinco (5) años, indicando la causa y el monto.


BELM LTD y RITES LTD: Cumple. Acompañan las declaraciones juradas solicitadas (ver páginas 146 y 364 y 
365 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE). 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 96 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


g. Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea por la que se designe al Directorio de 
conformidad a las disposiciones estatutarias, y el acta de directorio con la distribución de cargos 
correspondiente, ambas inscriptas en el organismo de contralor correspondiente.


BELM LTD y RITES LTD: No cumplen.  RITES LTD presenta constancia de las resoluciones donde se realizan 
los nombramientos de sus integrantes (ver páginas 363/406 del IF-202-09849807-GCABA-SBASE) con sus 
certificaciones (ver páginas 374/381 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE), pero no así la correspondiente 
apostilla. En igual sentido, la empresa BELM LTD acompaña la distribución de cargos inscripta y certificada pero 
no así la correspondiente apostilla (ver página 157 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña las designaciones del consejo de 
administración (Directorio) debidamente certificado y apostillado (ver páginas 139/208 del 
IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña presentación con las declaraciones sobre los 
nombramientos de los cargos hasta la actualidad (ver páginas 107/114 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


h. Poder otorgado ante Escribano Público por el que se designe a uno o más representantes con facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna, ante SBASE al Oferente y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal del 
Oferente. Si se tratara del representante legal, en el caso de sociedades anónimas, bastará agregar copia del 
Acta de Directorio que contenga, de manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.


BELM LTD y RITES LTD: No cumplen. El poder notarial donde se le otorga poder suficiente para representar al 
consorcio, está otorgado sólo por RITES LTD, debiendo constar el otorgamiento de dichas facultades por ambos 
miembros del consorcio (ver fojas 17/18 de la carpeta original de la oferta).







CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña poder notarial especial a favor 
del firmante de la oferta, la Sra. Liu Yang, otorgando facultades suficientes para representar a la sociedad (ver 
páginas 8/18 y 40/47 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña poder a favor del firmante de la oferta, el Sr. Yang 
Qingxiang, otorgando facultades suficientes para representar a la sociedad (ver páginas 119/122 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


i. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de las personas humanas que integren el 
directorio del Oferente individual o de cada uno de los integrantes de la Asociación de Empresas expedido 
por el GCABA. Esta disposición debe ser cumplida por la totalidad de los directivos de acuerdo a la Ley N° 
269 y su decreto reglamentario.


BELM LTD y RITES LTD: No aplica, por tratarse de un consorcio compuesto por empresas extranjeras, ello de 
acuerdo a lo establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que dicha 
documentación sólo es requerida para empresas Argentinas.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: No aplica, por tratarse de una empresa extranjera, 
ello de acuerdo a lo establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que 
dicha documentación sólo es requerida para empresas Argentinas.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: No aplica, por tratarse de una empresa extranjera, ello de acuerdo a lo 
establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que dicha documentación 
sólo es requerida para empresas Argentinas.


j. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia de la Nación. 
Adecuar igual que en Certificado de Deudores.


BELM LTD y RITES LTD: No aplica, por tratarse de un consorcio compuesto por empresas extranjeras y de 
acuerdo a lo establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que dicha 
documentación sólo es requerida para empresas Argentinas.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: No aplica, por tratarse de una empresa extranjera y 
de acuerdo a lo establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que dicha 
documentación sólo es requerida para empresas Argentinas.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: No aplica, por tratarse de una empresa extranjera y de acuerdo a lo 
establecido en la Circular con consulta N°10 emitida por SBASE, en la que se estableció que dicha documentación 
sólo es requerida para empresas Argentinas.


k. Toda documentación original que se acompañe expedida en el extranjero, además de la traducción al 
castellano, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez jurídica en la República 
Argentina. Para su legalización los documentos pueden ser visados por el Consulado y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o por el sistema de “Apostille”.


BELM LTD y RITES LTD: Remitirse a lo analizado en los distintos puntos pertinentes del presente.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Remitirse a lo analizado en los distintos puntos 
pertinentes del presente.







CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Remitirse a lo analizado en los distintos puntos pertinentes del presente.


4.3.2. Requisitos para Agrupaciones Empresarias y/o Uniones Transitorias


Los Oferentes que se presenten en forma conjunta bajo cualquiera de las formas arriba previstas o con el 
compromiso de constituir una UT deberán cumplir los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes 
además de los requisitos legales establecidos en los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, debiendo en cualquier caso constituirse por escritura pública.


En todos los casos deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes recaudos:


a) Documentación (Acta Acuerdo o Convenio de Colaboración Empresaria) que acredite la constitución de la 
Agrupación Empresaria o el compromiso de constitución de una Unión Transitoria de Empresas (UT) e indique, 
como mínimo, el grado de participación de cada integrante, el domicilio legal único en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y el compromiso de cada integrante de asumir la responsabilidad solidaria de todas las 
obligaciones contractuales en todos sus aspectos.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. Si bien presentan un memorando de acuerdo de constitución de un UT de 
fecha 7 de enero de 2025, el mismo es una fotocopia simple y no cuenta con las debidas certificaciones ni 
legalizaciones. Corresponde destacar que de dicho documento surge que BEML LTD participará en un 72% 
mientras que RITES LTD en un 28%. Asimismo, se indica que el domicilio legal constituido será en la calle Virrey 
del Pino 2180 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta). En 
virtud de ello, deberá acompañar las debidas certificaciones y legalizaciones.


b) Asimismo y si fuera del caso, en dicha documentación deberá indicarse si alguna de las empresas actuará 
como Empresa Líder y asumirá la dirección técnica del proyecto.


BELM LTD y RITES LTD: Cumple. En el memorando de acuerdo acompañado en folio 8/10 de fecha 7 de enero 
de 2025 se indica que BEML LTD será el principal miembro y será el encargado de la gestión técnica del proyecto 
(ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta).


c) Unificar la personería otorgando poder especial al o a los representantes comunes con facultades suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite licitatorio y con validez 
a los efectos de la adjudicación.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. No presenta poder especial mediante el cual se le otorgue facultades 
suficientes para actuar durante el proceso licitatorio a ninguna de las personas que firman los diferentes documentos 
que se presentan.  En virtud de ello, deberá presentar el poder especial otorgado por el consorcio a favor de el o los 
representantes comunes, de acuerdo con el presente punto (ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta).


d) Presentar copia certificada y legalizada del acta de los respectivos órganos societarios de las firmas 
integrantes, de la que surja la decisión de presentarse en la licitación y la designación de los referidos 
representantes.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. Si bien BELM LTD acompaña la decisión de presentarse en la licitación 
con fecha 7 de enero de 2025 certificada en foja 46 de la carpeta original de la oferta y página 135/139 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE, la misma no se encuentra apostillada. En igual sentido, la empresa RITES 
LTD acompaña la decisión de presentarse debidamente certificada, no así apostillada (ver páginas 359/360 del 
IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).







e) Declarar expresamente en su carta de presentación y en los poderes acordados al representante común que 
cada uno de los integrantes queda obligado ilimitada y solidariamente por toda y cualquier obligación o 
responsabilidad emergente de la presentación de la Oferta, de la adjudicación y la entrega de la Garantía de 
Cumplimiento.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. Si bien presentan el memorando de acuerdo de constitución de un UT de 
fecha 7 de enero de 2025, en el punto d.  mediante el cual se manifiesta que RITES y BEML se comprometen a 
asumir responsabilidad conjunta por todas las obligaciones contractuales en todos sus aspectos en relación con la 
licitación antes mencionada, el cumplimiento del presente punto queda supeditado a la presentación de la debida 
certificación y legalización de dicho documento (ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta).


f) Compromiso de no modificar la participación inicial de cada integrante presentado en la Oferta, hasta el 
momento en que expiren las garantías contractuales a otorgar en caso de resultar Contratista y según se 
establezcan en la documentación de Licitación.


La documentación deberá ser legalizada por Escribano Público; indicando el notario interviniente de manera 
expresa, libro, folio, número de acta y demás circunstancias identificatorias el documento original cuya copia 
legaliza.


La documentación que se acompañe en original expedida en el extranjero, además de la traducción al 
castellano, deberá reunir todos los requisitos de legalizaciones para su validez jurídica en la República 
Argentina.


Durante el proceso de licitación y hasta la terminación del contrato quedan expresamente prohibidas la 
transferencia de acciones, y/o la modificación de relaciones asociativas.


BELM LTD y RITES LTD: No Cumple. Si bien el oferente presenta un memorando de acuerdo de constitución 
de un UT de fecha 7 de enero de 2025, en el punto f. mediante el cual surge que RITES y BEML se comprometen 
en no modificar la participación de cada miembro, como se establece en el punto b., hasta el vencimiento de las 
garantías contractuales mencionadas en la documentación de la licitación, en caso de adjudicación del contrato 
correspondiente a dicha licitación, el cumplimiento del presente punto queda supeditado a la presentación de la 
debida certificación y legalización de dicho documento (ver fojas 8/10 de la carpeta original de la oferta).


5.3. Forma de presentación de las Ofertas


La Oferta deberá presentarse contenida en un sobre único cerrado, sin ningún tipo de inscripción o membrete que 
identifique al Oferente, llevará como únicas leyendas las siguientes:


1º) Número y denominación de la Licitación


2°) Día y hora de la apertura 


El Comitente dará constancia del sobre entregado hasta el día y hora fijados para la recepción de las Ofertas. 
Recibido el sobre se le pondrá cargo, indicando fecha y hora. Los sobres que llegaran a SBASE pasada la hora de 
apertura, cualquiera sea la causa de la demora, no serán recibidos.


La oferta deberá presentarse en original firmada y foliada, se presentará encarpetada o anillada o armada bajo 
alguna forma que evite la existencia de hojas sueltas. Todas las firmas deberán ser originales; asimismo se 
deberá acompañar tres (3) copias digitales en CD o PEN DRIVE de la totalidad de oferta, los archivos deben 
ser digitalizaciones de la oferta original, no permitiéndose archivos en un formato diferente a pdf, a excepción de 







las planillas de cotización desglose, análisis de precios, plan de trabajos y curva de certificación, que adicional a los 
archivos en pdf deberán presentarse en Excel conforme lo establece la cláusula 5.9 del este pliego.


El ejemplar en físico deberá estar debidamente firmado por el Representante Legal y por el Representante Técnico 
del Oferente, con sello aclaratorio en cada una de sus hojas. SBASE podrá requerir a los oferentes la firma adicional 
de la documentación de la licitación entregada por SBASE que obra en el expediente de la licitación (…).


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. La versión digital no coincide con la oferta original (carpeta física), dado 
que se encuentra incompleta, no obrando en la misma la siguiente documentación legal: DDJJ de  Domicilio legal, 
poder del representante legal del consorcio otorgado ante Escribano Público, Memorando de acuerdo del consorcio, 
decisión de presentarse en la licitación de BELM LTD y la designación de los referidos representantes, carta de 
presentación, y las declaraciones juradas según anexo III, IV y punto 4.3.1 d) del pliego. Deberá acompañar la 
versión digital completa, conforme oferta original, en cumplimiento a lo establecido en el pliego.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple.


5.5. Documentación que integrará la Oferta


El Oferente deberá presentar la siguiente documentación que conformará la Oferta:


5.5.1. SOBRE N°1:


En el Sobre N° 1 los Oferentes incluirán los antecedentes que acrediten la capacidad jurídica, económico – 
financiera y técnica, y la propuesta técnica, ordenados del siguiente modo:


CARPETA A1:


Carta de Presentación (según modelo Anexo I).1. 


BELM LTD y RITES LTD: Cumple. Acompañan la carta de presentación (ver fojas 11/12 de la carpeta original 
de la oferta)  


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo 
con el modelo del Anexo I (ver páginas 1/2 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el modelo del 
Anexo I (ver páginas 2/4 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


3) Declaración jurada de intereses según anexo II


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. No presentan las declaraciones juradas solicitadas en el presente punto. 
En virtud de ello, deberá acompañar las debidas declaraciones.  


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña las declaraciones juradas 
solicitadas firmadas por el representante legal, Sr. Yong Liu (ver páginas 29/30 del 
IF-2025-10024737-GCABA-SBASE y páginas 13/15 del IF-2025-19411889-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 34/39 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).







4) Declaración jurada de aptitud para contratar según anexo III.


BELM LTD y RITES LTD: No Cumple. Si bien presenta una declaración jurada en nombre del consorcio, deberá 
presentar una declaración por cada una de las empresas que conforman la asociación (ver foja 14 de la carpeta 
original de la oferta). Sin perjuicio de ello, no consta en la oferta el documento mediante se apodere al firmante de 
dicha declaración con los alcances solicitados. 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 40/41 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


5) Declaración jurada de impedimentos para participar según anexo IV.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. Si bien acompañan la declaración jurada en nombre del consorcio (ver 
foja 15 de la carpeta original de la oferta), deberá presentar RITES LTD la declaración de manera individual. 
Asimismo, la declaración presentada por la empresa BELM LDA no acompaña la debida apostilla (ver páginas 146 
y 364 y 365 del IF-2025-09603512-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 27/28 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE). Al respecto, se señala que si bien la fecha de dicha DDJJ 
es posterior a la de apertura de la licitación, se trata de un error de tipeo toda vez que la misma ha sido presentada 
como parte de la documentación que integra la oferta.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 42/43 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


6) Declaración Jurada de conocimiento y aceptación de los Pliegos, Circulares y demás documentación 
licitatoria publicada por SBASE en la página web http://www.buenosaires.gob.ar/subte/licitaciones.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. BEML LTD presenta la declaración jurada firmada por una persona que 
no se acredita la representación de la empresa. Asimismo, la empresa RITES LTD no acompaña la declaración 
jurada. En virtud de ello, deberá acompañar las declaraciones correspondientes firmadas por los representantes de 
ambas empresas.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 44 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


7) Declaración Jurada de que las versiones digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL 
presentada ante SBASE.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. No presenta las declaraciones solicitadas. En virtud de ello, deberá 
acompañar las declaraciones correspondientes firmadas por los representantes de ambas empresas.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver 
páginas 29/30 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).



http://www.buenosaires.gob.ar/subte/licitaciones





CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 45 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


8) Constancia de visita de reconocimiento.


BELM LTD y RITES LTD: Cumplen. Ambas empresas presentan las constancias de visitas de reconocimiento 
con fecha 23 de enero de 2024 y 22 de noviembre de 2023 (ver páginas 44/50 del 
IF-2025-09849807-GCABA-SBASE).


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña la constancia de visita de 
reconocimiento realizadas el día 14 de noviembre de 2023 (ver páginas 31/32 del 
IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña las constancias de visita de reconocimiento realizadas 
los días 14 de noviembre de 2023 y el 23 de enero de 2024 (ver páginas 46/49 del 
IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


9) Poder del Representante Legal.


BELM LTD y RITES LTD: No cumple. El poder notarial donde se le otorga facultades para representar al 
consorcio, está otorgado sólo por RITES LTD, debiendo constar el otorgamiento de dichas facultades por ambos 
miembros del consorcio (ver fojas 17/18 de la carpeta original de la oferta), en un todo de acuerdo a lo solicitado en 
el pliego. En virtud de ello, deberá acompañar el documento correspondiente.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Cumple. Acompaña poder notarial especial a favor 
del firmante de la oferta, la Sra. Liu Yang, otorgando facultades suficientes para representar a la sociedad (ver 
páginas 8/18 del IF-2025-10024737-GCABA-SBASE).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Cumple. Acompaña el poder legal otorgado a Yang Qingxiang para 
representar a la sociedad (ver páginas 119/122 del IF-2025-09866288-GCABA-SBASE).


10) La documentación de carácter legal indicada en el artículo 4.3 del pliego.


BELM LTD y RITES LTD: Desarrollado en los puntos anteriores del presente informe.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Desarrollado en los puntos anteriores del presente 
informe.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Desarrollado en los puntos anteriores del presente informe.


11) El representante legal de la entidad y/o sociedad que se trate, deberá presentar:


i. Certificado de libre de deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios 
Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (*)


BELM LTD y RITES LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. i) del presente informe.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. i) 
del presente informe.


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. i) del presente informe.







ii. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia. Remitir al punto 
del presente informe en el que ya se trató (igual Trambús)


BELM LTD y RITES LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. ii) del presente informe.


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. ii) 
del presente informe.


CITIC CINSTRUCTION CO. LTD: Deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. ii) del presente informe.


OBSERVACIONES A LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES.


La cláusula 5.17 del Pliego de Bases y Condiciones establece “Acceso a las Ofertas SBASE otorgará un día de 
vista (8 hs) de todas las ofertas a los proponentes cuyas ofertas hayan sido abiertas, quienes podrán observar 
cualquiera de las restantes, tanto para el sobre N°1 como para el sobre N° 2. La modalidad y la fecha de la 
misma será notificada a los mails declarados por cada participante.


Dentro del plazo de tres (3) días de la fecha de la toma de vista los oferentes podrán presentar observaciones 
sobre las ofertas presentadas. Dichas presentaciones serán consideradas, en carácter de colaboración con 
SBASE, en la oportunidad de evaluación de ofertas, sin que ello implique la obligación de expedirse 
puntualmente respecto de las mismas.


La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de 
contratación”.


Asimismo, el art. 70 del Reglamento de Compras y Contrataciones establece que “…Las mismas serán 
oportunamente merituadas, y debidamente consideradas por el área competente de SBASE”.


Con fecha 17 de enero de 2025, el oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD presentó 
observaciones respecto de la oferta de BELM LTD y RITES LTD y de la oferta de CITIC CONSTRUCTION CO. 
LTD


A continuación, se procederá al análisis de las observaciones efectuadas por el oferente CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD respecto a la oferta de la firma BELM LTD y RITES LTD, que resulta 
competencia de esta Gerencia, y a su respectiva respuesta, conforme lo establecido en el artículo 70 del Reglamento 
de Compras y Contrataciones:


Dicha empresa indica:


Se presenta (carta de presentación Anexo I) las dos empresas oferentes, manifestando ser 
representadas por el Sr. Diego Baladoni, quien no acredita personería ni luce designado como 
representante legal. La carta de presentación es en inglés, no aparece en castellano. Respecto a este 
punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. del presente informe, ya que dicha situación fue 
expresamente analizada en el acápite pertinente.


•


Cada empresa designa a un representante, que no es el Sr. Baladoni, pero no designan de manera 
conjunta al represente legal del consorcio. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 
4.3.1. del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada en el acápite pertinente.


•


El estatuto de BEML no está legalizado. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 
4.3.1.  a) del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


RITES no presenta su estatuto social. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto •







4.3.1. a) del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.
No se verificó la presentación del documento que acredite el directorio de cada empresa. Respecto a este 
punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. b) del presente informe, ya que dicha situación fue 
expresamente analizada.


•


Se presentó un compromiso entre ambas empresas para conformar UT, pero dicho documento está en 
inglés, no está traducido ni apostillado. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 
4.3.2. del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


El poder presentado por RITES en el que designa como apoderado a Rajesh Reheja no tiene 
traducción pública y no está legalizado ni apostilla. El poder de BELM a su apoderado también está en 
idioma inglés, sin legalizar ni apostillar.  Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 
4.3.1. h) del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada en el acápite pertinente.


•


Las DDJJ solicitadas en el pliego no cumplen con los recaudos exigidos, están en idioma inglés, no 
fueron traducidas, y no están firmadas por el representante técnico. Respecto a este punto deberá 
remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente 
analizada en el acápite pertinente.


•


Ahora, corresponde el análisis de las observaciones efectuadas por el oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD respecto a la oferta de la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD


Falta de capacidad técnica (punto 4.5 PUBC): oferente NO fabricante de material rodante. Objeto 
social estatutario no congruente con el objeto de la licitación. Falta de antecedentes suficientes y/o 
válidos, planta industrial no acreditada y ajena al oferente. Respecto a este punto, en su aspecto jurídico, 
deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1.  a) del presente informe, ya que dicha situación fue 
expresamente analizada.


•


Insuficiente acreditación de la validez de la decisión de participar en la licitación (punto 4.3.1 del 
PUBC). Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. b) del presente informe, ya 
que dicha situación fue expresamente analizada.


•


Con fecha 17 de enero de 2025, el oferente CITIC CONSTRUCTION CO. LTD presentó observaciones respecto de 
la oferta de CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD, por lo que corresponde proceder a su 
 análisis.


Incumplimiento de PBC:


Sólo rellena el formulario de persona jurídica en 3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
de Carpeta A1, mientras nada en el formulario de persona humana, significaría que no están 
conformando la existencia de representante en su oferta. Respecto a este punto deberá remitirse a lo 
expuesto en el punto 5.5. ap. 3. del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


No declara bien las facultades de los apoderados en 9. PODER de carpeta A1, sobre todo no establece 
un plazo fijo de vigencia para cubrir todo el proceso de licitación. En este caso no se asegura que sea 
por todo el período licitatorio. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1.h) del 
presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


Incumplimientos de Clausula 5.3 PBC.


La oferta no está foliada. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. b) del 
presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


Varias hojas sin firma de los representantes ni aclaración. Respecto a este punto deberá remitirse a lo 
expuesto en el punto 5.3 del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•







La fecha de 4. Declaración jurada de aptitud para contratar en carpeta A1 es 12 de enero de 2025, 
posterior a la fecha de apertura. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 5.5. ap.4). 
del presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•


Con respeto al punto 7 de 14. ACTA CONSEJO COMPLETA en carpeta A1, la traducción en español 
no es fiel al original en chino. Respecto a este punto deberá remitirse a lo expuesto en el punto 4.3.1. del 
presente informe, ya que dicha situación fue expresamente analizada.


•
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A. INTRODUCCIÓN 


El presente análisis técnico está elaborado en base a la documentación técnica, recibida de la DOO por la GGMR, 
correspondiente a la Licitación Publica 234-23 “ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE PARA LA LÍNEA B DE LA RED DE 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES”. 29 formaciones de 6 coches, en total 174 coches eléctricos.  


El orden del análisis de los oferentes no representa la calificación o relevancia de las empresas. 


El plan de seguridad e higiene no fue analizado al encontrarse fuera de las especialidades del personal de esta 


Gerencia. 


B. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE BEML LTD y RITES LTD 


Cronograma  


Respecto al cronograma de planificación de obra (ver doc. Experience Proof 7yr n 4 Yr SPN pág. 46), el mismo no es 
legible, por lo cual no se puede analizar.  


Representante Técnico 


En relación con el certificado del representante técnico de BEML, esta no presenta la certificación en idioma inglés o 
español establecido en el PBC (ver doc. Experience Proof 7yr n 4 Yr SPN pág. 27-31).  


Por otra parte, no puede determinarse quién es el representante técnico del proyecto, no obstante que existen 
menciones de personal de RITES, de BEML y de APLIKA. 


Temas Generales 


• No se encuentra el listado de repuestos estratégicos 


• El cálculo cinemático, presenta contacto con el andén, algo inaceptable 


• No presenta certificado de libre asbesto o materiales contaminantes 


• No es claro en la forma de separar las dos triplas 


• No indica la entrega del software 


• No indica si SBASE podrá modificar la aceleración por software 


• No indica alumbrado de emergencia 


• No indica tiempo de almacenamiento del CCTV 


• No está equipado con sistema bactericida el aire 


• No explica sobre los ensayos en fabrica 


• No acepta la extensión por garantías por RAMS 


• Capacitación no indica  
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C. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD 
 


Cronograma  


El cronograma de CRRC está estructurado en semanas, no posee fechas y a los fines de este análisis se utiliza la 


semana fin como dato de cumplimiento de cada hito. Es necesario resaltar que el acta de inicio está establecida 


como la semana 0. 


En base a la consideración anterior, el cronograma indica que el desarrollo de Ingeniería tiene una duración de 52.56 


semanas, es decir 12.3 meses y no se condice con los 12 meses solicitado en el Anexo VI. Para el plazo de entrega de 


la 1ra formación tiene una duración de 85.57 semanas, es decir 20 meses, cumple con los 20 meses solicitados en el 


Anexo VI. Finamente respecto al plazo total del proyecto el oferente indica una duración de 176.14 semanas, es decir 


41 meses (7 meses antes del plazo del PET). (doc.- SOBRE 1- (DECLARACION JURADA STOCK)) 


El oferente ha presentado un compromiso que indica la posibilidad de adelantar el inicio de manufactura del proyecto, 


siempre y cuando SBASE acepte la Ingeniería desarrollada (doc. COMPROMISO EN RELACION AL PLAN DE TRABAJOS - 


SOBRE 1-  


Representante Técnico 


El representante técnico presenta un diploma de graduación a nivel Licenciado en idioma español, emitido por la 


Universidad de Leguas Extranjeras de Huaqiao de Jilin, Republica de China (doc. GRADUACION- SOBRE 1- 


(DECLARACION JURADA STOCK)). En su CV indica que además obtuvo un título de Asistente de Economista, sin 


embargo, ese documento no se encuentra en la información proporcionada a esta Gerencia. También se menciona 


que posee 10 años de experiencia en proyectos de material rodante para LATAM, actualmente se desempeña como 


Gerente Comercial de LATAM. (doc. 2- CV-Representante Técnico) No cumpliendo con la idoneidad necesaria, en la 


magnitud del proyecto 


Temas Generales 


• No se encuentra la información del listado de los repuestos estratégicos 


• La distancia entre centros de bogie no están dentro del valor solicitado 


• La cantidad de pantógrafos no está claramente definida 


• Se observa el diámetro de condenación de las ruedas  


• El manual propuesto de mantenimiento carece de mantenimiento de las tarjetas electrónicas módulos de 


potencia y el sistema de comunicación en general es un documento de referencia sin detalle de los equipos, 


solicitado esto en el PET 


D. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE CITIC CONSTRUCTION CO., LTD 


 


Cronograma 


El oferente CITIC ha presentado 2 cronogramas (42 meses y 48 meses), los cuales están estructurados con fechas y a 


los fines de este análisis se utiliza la fecha de finalización como dato de cumplimiento de cada hito. Es necesario 


resaltar que la firma del contrato marco de coches está establecida como el día 1. 
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Para el caso de 48 meses, el cronograma indica que el desarrollo de Ingeniería inicia con la Firma de contrato el 


02/04/2025 y finaliza el 13/11/2026 (diseño y desarrollo), este tiempo se traduce en 19.7 meses y no se condice con 


los 12 meses solicitados en el Anexo VI.  Para el plazo de entrega de la 1ra formación, se considera el inicio con la Firma 


de contrato el 02/04/2025 y finaliza el 25/05/2027 (el 1er transporte ferroviario llega a las instalaciones del cliente), 


este tiempo se traduce en 26.1 meses y no se condice con los 20 meses solicitados en el Anexo VI. Finamente respecto 


al plazo total del proyecto se considera el inicio con la Firma de contrato el 02/04/2025 y finaliza el 03/11/2028 


(Llegada del tren al puerto de BSAS), esto se traduce en 43.7 meses (4.3 meses antes del plazo del PET) (doc. - SOBRE 


1- B2.13PLAN DE TRABAJO 48 MESES). 


El oferente informa la posibilidad de adelantar el inicio de manufactura del proyecto, a través de su cronograma de 42 


meses, en virtud de la intervención de SBASE (“Relacionado con el cliente”), en la etapa de Ingeniería (doc. A1.1.2PLAN 


DE TRABAJO INDICATIVO 42 MESES) 


Para el caso de 42 meses, el cronograma indica que el desarrollo de Ingeniería inicia con la Firma de contrato, el 


02/04/2025, y finaliza el 29/04/2026 (diseño y desarrollo), este tiempo se traduce en 12,9 meses y no se condice con 


los 12 meses solicitados en el Anexo VI.  Para el plazo de entrega de la 1ra formación, se considera el inicio con la Firma 


de contrato el 02/04/2025 y finaliza el 30/09/2026 (el 1er transporte ferroviario llega a las instalaciones del cliente), 


este tiempo se traduce en 18.2 meses, cumple con los 20 meses solicitados en el Anexo VI. Finamente respecto al 


plazo total del proyecto se considera el inicio con la Firma de contrato el 02/04/2025 y finaliza el 17/05/2028 


(transporte hasta las instalaciones del cliente), esto se traduce en 38 meses (10 meses antes del plazo del PET) (doc. 


A1.1.2PLAN DE TRABAJO INDICATIVO 42 MESES). 


Representante Técnico 


El representante técnico indica en su CV que posee un diploma de Licenciatura en Señalización y Control de Transporte 


emitido por la Universidad de Ferrocarriles de Shanghái, ese documento no se encuentra en la información 


proporcionada a esta Gerencia. En el CV indica que posee más de 10 años de experiencia en proyectos ferroviarios en 


Asia de Sud Este, Medio Oriente y Sudamérica (Doc. B2-2 pág. 74). No se presenta el certificado solicitado de idioma 


inglés o español. 


Temas Generales 


• El Listado de repuestos estratégicos, no está contemplado en la propuesta. 


• Distancia entre centro de bogie no está dentro del valor solicitado. 


• Se observa el tiempo de almacenamiento propuesto para el video de CCTV. 


• Se observa la vida útil de los rodamientos propuesta. 


• No se indica la cantidad de pantógrafos. 


• No indica el tiempo de grabación de la caja negra. 


• No indican el listado de repuestos. 


 


Asimismo sobre las 3 propuestas recibidas, se detallan para su consulta, las siguientes inquietudes o temas que no 


son indicados de acuerdo con lo requerido en la especificación técnica de la LP 234/2023: 
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BELM LTD-RITES LTD 


Cap. 
PET 


CARACTERÍSTICAS 
DE LOS COCHES 


POR PET 
COMENTARIOS DE SBASE  


1 


Condiciones 
generales - Respecto al cálculo de cinemática envolvente, el análisis previo indica un ángulo 


de balanceo de 2.5°, aunque este cálculo no considera las tolerancias de la vía y 
del coche. Además, el oferente indica la existencia de posibilidad de superar el 
ángulo de 2.5° si las personas se posicionan en un extremo del coche y sugiere 
colocar elementos de protección en los andenes debido al posible contacto 
entre el tren y el andén (ver doc. Folder B_4 pág. 175-195). 


2 


Características de 
los coches 
 


- Cálculo de inscripción en curvas, se ha detectado que la oferta no se condice con 
la distancia entre centros de bogie, que debe ser 12000 mm, según lo 
establecido en el PET (doc. Folder B_4 pág. 157-163). 


- Si bien la oferta indica se utiliza normativas ferroviarias, no existe un certificado 
de fabricante que avale que, en los materiales de fabricación, son libres de: 
fibras de asbesto, PCB, Cadmio, Clorofluorocarbono, Cianuro, Plomo (excepto 
en soldaduras), materiales cancerígenos en general y todo material que en 
condiciones normales puedan poseer características tóxicas o irritantes.  


- Configuración de los trenes: No es claro que la formación se puede separar en 2 
triplas mediante acopladores automáticos. (El doc. Folder B_1 pág. 67, se 
contradice con los doc. Folder B_1 pág. 83; pág. 103; pág. 117; pág.271). 


- Gestión de equipos electrónicos se hará desde cualquier punto de la red en el 
interior del coche: No indica. 


- CCTV y SCADA preparados para transmitirse inalámbricamente: No indica. 
- Todas las tarjetas electrónicas deberán tener su número de serie: No indica. 
- Entregará de documentación del software según la norma UNE EN 50128: No 


indica. 
- Todas las pantallas HMI tienen vidrio antivandálico: No indica. 
- Entregará software, firmware y cables de interfaz: No indica. 
- Montaje de sistema de señalamiento: No indica. 
- Altura mínima de la interconexión en el fuelle 1950mm: Si (doc. Folder B_1 pág. 


263). 
- La aceleración podrá ser modificada: No indica. 


 3 Pautas de diseño - Puertas con mecanismo de apertura manual en caso de emergencia: No indica. 


4 


Diseño interior del 
salón de pasajeros 
y cabina 


- Dispositivos de emergencia en el salón de pasajeros en todos los salones: No 
indica. 


- Alumbrado de emergencia: No indica. 
- Cuenta con un sistema de comunicaciones audiovisuales, e intercomunicación 


de pasajero-conductor: No indica. 
- CCTV almacena el video 20h x 60 días: No indica. 
- CCTV permite transmisión a tierra: No indica. 


5 
Acoples entre 
coches 


- Acopladores automáticos en cabeceras y entre triplas: Si (doc. Folder B_1 pág. 
67) y se contradice en (doc. Folder B_1 pág. 83; pág. 103; pág. 117; pág.271).. 


6 
Bogies - Discos de freno: montados sobre las ruedas: Se observa (doc. Folder B_1 pág. 


37). 
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- Anillo insonorizante en ruedas: No indica. 


7 


Equipamiento 
eléctrico 


- Baterías alimentara mínimo 1 hora: No indica. 
- Caja negra para almacenar variables del tren por 30 días: No indica. 
- La contratista estará disponible para resolver problemas técnicos con la 


empresa encargada de suministrar el señalamiento: No indica. 


8 
Sistema neumático 
y de frenos de 
fricción 


- Existe una explicación del funcionamiento, pero no especifica si respetara lo 
establecido en el PET. 


9 
Aire 
acondicionado 


- NO está equipado con dispositivo bactericidas solicitado por PET. 


10 
Limites acústicos 
de confort 


- No encontrado. 


11 


Calidad, ensayos, 
recepciones y 
garantías 


- No menciona poner a disposición de SBASE todos los procesos de calidad de las 
subcontratistas. 


- No explican nada sobre las pruebas y ensayos en fábrica. 
- No indica si tiene la capacidad para realizar las pruebas tipo y puesta en marcha 


en su fábrica. 


12 RAMS - No aceptan la extensión de garantía por desvíos en RAMS. 


13 
Documentación 
técnica 


- Es muy escasa y no abarca todos los puntos establecidos en el PET. 


14 


Repuestos, 
herramientas, 
dispositivos y crab 
de maniobra 


- No indica. 


15 Capacitación - No indica 


 


CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD 


 


Cap. 
PET 


CARACTERÍSTICAS 
DE LOS COCHES 


POR PET 
COMENTARIOS DE SBASE CARPETA SOBRE 1 CARPETA B 


1 
Características de 
los coches 
 


- Distancia entre los centros de los bogies 11500mm: No se encuentra dentro del 
valor solicitado. (capitulo 2 pág. 18).  


2 


Equipamiento 
eléctrico 


- Cantidad de pantógrafos: no es claro, según grafico 4 pantógrafos (capitulo 8 
pág. 5; pág. 37) y según texto 6 (capitulo 8 pág. 8). 


- 766 pregunta 51 CCC5 (capitulo 8 pág. 27) Se contradice indicando en el Anexo 
I que cumple.  


3 
Calidad, ensayos, 
recepciones y 
garantías 


- El oferente quiere evitar los ensayos de pruebas tipo si el equipo o componente 
utilizado ya tiene un rendimiento de uso: SBASE rechaza esta solicitud (capitulo 
12 pág. 12).  


4 Aire 
acondicionado 


- Tanto en salón como en cabina, resultaría incoherente la información analizada, 
porque no se discrimina el valor de potencia absorbida por el equipo de aire 
acondicionado, el cual trabaja con una tensión de 110 V sobre los 1500 VCC de 
la tensión nominal previsto para la línea B. 
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CITIC CONSTRUCTION CO., LTD: 


Cap. 
PET 


CARACTERÍSTICAS 
DE LOS COCHES 


POR PET 
COMENTARIOS DE SBASE CARPETA SOBRE 1 CARPETA B 


1 
Características de 
los coches 
 


- Distancia entre los centros de los bogies 11500mm: No se encuentra dentro del 
valor solicitado. (doc. Sobre 1 - B1-2 pág. 36) 
  


2 
Diseño interior del 
salón de pasajeros 
y cabina 


- CCTV debe almacenar video 20h x 60 días: Se observa (doc. Sobre 1 - B1-1 
pág.67)  


3 
Equipamiento 
eléctrico 


- Cantidad de pantógrafos: No indica. 
- La Caja negra debe almacenar variables del tren por 30 días: No indica 


4 
Calidad, ensayos, 
recepciones y 
garantías 


- El oferente quiere evitar los ensayos de pruebas tipo si el equipo o componente 
utilizado ya tiene un rendimiento de uso: se rechaza esta solicitud (doc. Sobre 1 
- B1-1 pág. 122).  


5 


Repuestos, 
herramientas, 
dispositivos y crab 
de maniobra 


- No presenta el listado de repuestos para afrontar garantía. 
  


6 


Aire 
acondicionado -
  
 


- Tanto en salón como en cabina, resultaría incoherente la información analizada, 
porque en el  Anexo I) B.3 -pag.0035- en el campo de energía absorbida, el valor 
ofrecido figura cero (0) energía solar. 
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